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FORMULARIO DE CANDIDATURA (PARTE 1)

		TITULO DEL PROYECTO:

		



		ACRÓNIMO (máx. 20 caracteres): 

		



		PRIORIDAD DEL P.O (Marque con una X la prioridad correspondiente - sólo se  puede seleccionar una de las prioridades)



		

		Promoción de la innovación y la constitución de redes estables de cooperación en materia tecnológica



		

		Mejora de la sostenibilidad para la protección y conservación del medio ambiente y el entorno natural          del SUDOE



		

		Integración armoniosa del espacio del SUDOE y mejora de la accesibilidad a las redes de información



		

		Impulso del desarrollo urbano sostenible aprovechando los efectos positivos de la cooperación transnacional.



		TEMA PRIORITARIO 


(sólo hay un tema prioritario posible, ver lista de códigos)

		





		COSTE TOTAL (en €): 

		AYUDA FEDER SOLICITADA (en €): 



		FECHA DE INICIO:

(dd/mm/aaaa)

		FECHA DE FIN:

(dd/mm/aaaa)



		DURACION (duración de la ejecución del proyecto en meses): 





		Nº DE SOCIOS:

		



		España

		Francia

		Portugal

		Reino Unido (Gibraltar)

		Otros



		

		

		

		

		





		IDIOMA PRINCIPAL DE PRESENTACIÓN (idioma del beneficiario principal) 



		

		EN

		

		ES

		

		FR

		

		PT



		OTROS IDIOMAS DE PRESENTACIÓN DEL PROYECTO (idiomas de los demás beneficiarios)



		

		EN

		

		ES

		

		FR

		

		PT





		Cuadro reservado al Secretariado Técnico Conjunto



		VERSION ELECTRÓNICA



		

		Enviado por email

		el

		    /    /2008

		a las

		    h    



		

		Enviado vía la página web

		el

		    /    /2008

		a las

		    h    



		VERSION PAPEL



		Recibido el:

		    /    /2008

		a las

		    h    



		Nº de registro: 

		



		Dosier

		

		Completo

		

		Incompleto

		En caso afirmativo, indicar la documentación que falta



		



		Código del proyecto:

		SOE/P  /  
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INSTRUCIONES GENERALES


Antes de iniciar la redacción del formulario de candidatura se recomienda la lectura de la Guía de Montaje de Proyectos y la Guía del Promotor así como otros documentos puestos a disposición de los potenciales promotores del Programa SUDOE.


El formulario de candidatura de la primera convocatoria de proyectos del Programa Operativo SUDOE 2007-2013 (PO SUDOE) consta de dos partes: una en Word y otra en Excel. Para la correcta presentación del mismo, ambas son de obligada cumplimentación y envío.


La parte 1 (formato Word) del presente formulario contiene las siguientes secciones:


· Página principal


· Sección 1: Resumen del proyecto


· Sección 2: Enfoque del proyecto


· Sección 3: Plan de trabajo del proyecto


· Sección 4: Coherencia y complementariedad con otras políticas comunitarias y nacionales


· Sección 5: Estrategia y descripción del partenariado


· Anexos 

Los anexos incluidos en la parte 1 del formulario deben presentarse adjuntos al formulario de candidatura. Así mismo, el Kit de presentación de candidatura contiene una lista de códigos necesarios para completar determinados campos del formulario. Estos anexos son: lista de los temas prioritarios,  lista de indicadores, lista de NUTS II y la lista de categorías de instituciones.

Por su parte, la parte 2 (formato Excel) del formulario contiene las siguientes secciones para completar:


· Sección 6: Plan financiero


· Sección 7: Calendario y cronograma del proyecto


El formulario de candidatura debe ser completado y enviado en formato electrónico junto con el conjunto de documentos anexos escaneados (formato PDF) al Secretariado Técnico Conjunto (STC) a través de la página web del Programa www.interreg-sudoe.eu o a la siguiente dirección electrónica stcsudoe@interreg-sudoe.eu. El envío de la versión electrónica es la que da fe de la fecha y hora de entrega del mismo. La versión papel (impresa a doble cara, sin encuadernar y en blanco y negro) debe ser también enviada al Secretariado Técnico Conjunto (STC) antes de la fecha límite estipulada en la convocatoria de proyectos y con los originales de los documentos anexos.

Para la cumplimentación de los distintos campos de la Parte 1 del formulario (formato Word) se han habilitado unos espacios en gris cuya extensión está limitada por el número de caracteres incluyendo los espacios en las instrucciones de cada campo. Estos límites de caracteres son umbrales máximos. Los promotores no deben cambiar ni los campos ni la extensión de los mismos y deben respetar la fuente y el tamaño de letra del formulario Arial 10. Así mismo, en cada campo figura en cursiva una explicación para ayudar y orientar a los promotores en la interpretación de la información que se requiere. 


En la Parte 2 del formulario (formato Excel) se deben rellenar los campos que aparecerán también en gris. Los campos sombreados en amarillo se cumplimentarán automáticamente. Se recomienda no cambiar la configuración de los campos ya que los vínculos existentes entre las diferentes celdas y hojas Excel podrían eliminarse y/o modificarse. En consecuencia, los cálculos automáticos podrían no realizarse o resultar erróneos. 

El formulario de candidatura debe presentarse en todos los idiomas de los socios participantes, indicando cual es el idioma principal de presentación que corresponderá con el del beneficiario principal (jefe de fila). Los documentos anexos de cada uno de los socios no necesitan ser traducidos, se presentarán únicamente en el idioma original de emisión. Tampoco se deben traducir los nombres de las instituciones participantes.

La redacción del texto del formulario debe ser los más concreta y sencilla posible.

Si durante la cumplimentación del formulario de candidatura surgiesen dudas y preguntas pueden dirigirse al STC a través del email stcsudoe@interreg-sudoe.eu.


SECCION 1: RESUMEN DEL PROYECTO


		1.1 Resumen del proyecto


Redacte una síntesis del proyecto breve y concisa señalando el contexto, los objetivos, los grupos de tareas, las actividades principales y los resultados. Se recomienda completar este campo cuando el formulario haya sido redactado en su totalidad (máximo 5.000 caracteres)



		     



		1.2 Descripción del partenariado


Listado de los socios del proyecto. Empezar por el beneficiario principal (jefe de fila). Añadir las filas necesarias en función del número de socios.



		Nombre de la institución


(en el idioma de origen de cada institución)

		País y región (NUTS II)

(ver lista de códigos))



		Beneficiario principal (jefe de fila)



		01

		

		



		Otros beneficiarios (socios)



		02

		

		



		03

		

		





		04

		

		



		05

		

		





SECCION 2: ENFOQUE DEL PROYECTO


		2.1 Problemática del proyecto



		Explicar brevemente a que necesidades del contexto responde el proyecto (máximo 2.000 caracteres)



		



		Explicar brevemente el contexto (fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades) en el que se pretende desarrollar el proyecto (máximo 2.000 caracteres) 



		



		Indicar el origen del proyecto, es decir, de dónde proviene la idea, si está relacionada con actividades del partenariado, si está relacionada a un proyecto en curso, si es un proyecto de capitalización de resultados de un proyecto europeo desarrollado en el periodo precedente de programación. Si este proyecto emana de los resultados de un proyecto anterior, indicar el nombre del proyecto, los años de ejecución, el Programa en el que se integraba y los resultados alcanzados (máximo 2.500 caracteres)



		



		2.2 Objetivos y resultados del proyecto



		2.2.1. Indicar el objetivo final o finalidad del proyecto (máximo 1.000 caracteres)



		



		2.2.2 Señalar los objetivos intermedios del proyecto (máximo 1.000 caracteres)



		



		2.2.3. Identificar los resultados del proyecto. 

Recuerde que los resultados derivan de los Grupos de Tareas (sección 3) y que la cuantificación de los resultados debe ser acorde con los valores presentados para los indicadores (sección 3.5) (máximo 1.500 caracteres)



		



		2.3 Justificación del proyecto 



		2.3.1. Contribución del proyecto a la estrategia y a los objetivos del Programa Operativo de Cooperación Territorial del Sudoeste Europeo 2007-2013, en el ámbito de los respectivos ejes prioritarios (máximo 1.500 caracteres)

Si el proyecto da continuidad a las acciones que se desarrollaron en el periodo anterior, se debe demostrar su valor añadido para el desarrollo de la estrategia del actual PO



		



		2.3.2. Aspectos innovadores del proyecto, demostrando que no duplica los trabajos existentes

(máximo 1.000 caracteres)



		



		2.3.3. Valor añadido de la cooperación transnacional al desarrollo del proyecto, contribución al desarrollo integrado del espacio SUDOE y a la estrategia conjunta de los promotores (máximo 2.000 caracteres)



		





		2.3.4. Vinculación del proyecto al mundo empresarial 

Explicar la aplicación del proyecto en el mundo empresarial (ejemplo: desarrollo de un producto/metodología/herramienta que pueda ser aplicada en una empresa y/o tener un impacto sobre la actividad económica )(máximo 1.000 caracteres)





		



		2.3.5. Sinergia del proyecto en el territorio donde va a ejecutarse (hasta el nivel de región)  y en el conjunto del espacio de cooperación (máximo 1.000 caracteres)



		



		2.3.6. Valor añadido del proyecto en el sector de actividad en el que se encuadra (máximo 750 caracteres)



		



		2.4. Perdurabilidad del proyecto más allá de su ejecución



		Indicar cual será la continuación de este proyectos, cuales serán las acciones previstas por el partenariado para asegurar su perdurabilidad y cuales son los impactos del proyecto a media y largo plazo sobre otros sectores de actividad, sobre la situación económica, sobre las instituciones y sobre las políticas públicas (máximo 2.500 caracteres)



		







SECCION 3: PLAN DE TRABAJO DEL PROYECTO

		3.1 Estrategia del proyecto



		Presente brevemente los Grupos de Tareas (GT) (conjuntos de acciones) que se va a llevar a cabo en el desarrollo del proyecto (no más de siete) así como las relaciones entre los distintos GTs. Se aconseja ilustrar esta descripción con un diagrama. (máximo 1.000 caracteres)



		



		3.2 Definición de las acciones que componen los Grupos de Tareas



		Por Grupo de Tarea, identifique y describa brevemente las acciones que lo componen (máximo 5.000 caracteres)



		



		3.3 Definición del Grupo de Tareas



		Desarrolle los contenidos de los GT de acuerdo con la siguiente estructura





		GT.1

		COORDINACIÓN Y GESTION DEL PROYECTO



		Descripción de las acciones


Indicar el modo de coordinación y gestión del proyecto. Explicar como se hará el intercambio de información en el seno del partenariado. Presentar igualmente los órganos creados para la toma de decisión de carácter “político” y técnico” del proyecto y sus competencias (máximo 3.000).



		





		Señale las acciones concretas en la que se desglosa el GT y haga una breve descripción del contenido de las mismas (máximo 3.000).



		





		Coste total (en €): Indicar de manera indicativa el coste total de este GT en euros

		Ayuda FEDER (en €):Indicar de manera indicativa la ayuda FEDER solicitada correspondiente a este GT en euros



		

		



		Comunicación


Indicar las posibles acciones de comunicación que van a desarrollarse en este GT que tendrán que ser desarrolladas en mayor detalle en el GT de Publicidad, información y capitalización (máximo 2.000).



		





		GT.2

		



		Justificación



		Explique la necesidad de realizar este grupo de tareas en el conjunto del proyecto y en qué medida ayuda a la realización de los demás GT (máximo 3.000 caracteres)



		



		Descripción de las acciones


Señale las acciones concretas en la que se desglosa el GT y haga una breve descripción del contenido de las mismas (máximo 3.000 caracteres).



		



		Infraestructuras o equipamientos de pequeña envergadura y localización


En el caso de realizar una infraestructura o un equipamiento de pequeña envergadura especificarlo e indicar la localización geográfica de la misma (máximo 2000 caracteres).



		



		Socios participantes


Indique los socios que van a participar en este GT, especificar quien es el  responsable (en caso de que no sea el beneficiario principal) (máximo 1.000 caracteres).



		



		Duración de la tarea: Especifique la fecha de comienzo y finalización de la tarea (dd/mm/aaaa)



		Fecha de inicio:

		

		Fecha de finalización:

		



		Área geográfica


Señale las regiones que se verán afectadas por la realización de esta tarea en términos de desarrollo de actividades. Indique el nivel NUTS II y si es un elemento geográfico (río, costa, ….) (máximo 750 caracteres).



		



		Coste total (en €):Indicar de manera indicativa el coste total de este GT en euros

		Ayuda FEDER (en €):Indicar de manera indicativa la ayuda FEDER solicitada correspondiente a este GT en euros



		

		



		Productos


Señale los productos concretos que se van a crear o desarrollar con la ejecución de este GT (máximo 1.000 caracteres).



		



		Resultados esperados


Señale y explique los resultados concretos que esperan obtenerse con el desarrollo de este GT (máximo 1.000 caracteres).



		



		Comunicación


Indicar las posibles acciones de comunicación que van a desarrollarse en este GT que tendrán que ser desarrolladas en mayor detalle en el GT de Publicidad, información y capitalización (máximo 2.000 caracteres).



		



		Indicadores


Elija de la lista de códigos, los indicadores de realización, resultado e impacto que mejor se ajustan al contenido del GT. Los indicadores no deben ser cuantificados en esta sección.



		Indicadores de realización



		



		Indicadores de resultado



		



		Indicadores de impacto



		





Copiar cuantas veces sea necesario esta ficha en función de los GT que se van a desarrollar.

		GT. N-1

		SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROYECTO



		Descripción de las acciones


Presentar las modalidades de seguimiento y evaluación del proyecto. Precisar si estas modalidades se harán internamente o serán externalizadas y cuando se realizarán (máximo 3.000 caracteres).



		





		Señale las acciones concretas en la que se desglosa el GT y haga una breve descripción del contenido de las mismas (máximo 3.000 caracteres).



		





		Duración de la tarea Especifique la fecha de comienzo y finalización de la tarea (dd/mm/aaaa)



		Fecha de inicio

		

		Fecha de finalización

		 



		Coste total (en €):Indicar de manera indicativa el coste total de este GT en euros

		Ayuda FEDER (en €):Indicar de manera indicativa la ayuda FEDER solicitada correspondiente a este GT en euros



		

		



		Comunicación


Indicar las posibles acciones de comunicación que van a desarrollarse en este GT que tendrán que estar también recogidas en el GT de Publicidad, información y capitalización (máximo 2000 caracteres).



		







		GT.N

		PUBLICIDAD, INFORMACIÓN Y CAPITALIZACIÓN 



		Estrategia desarrollada, objetivos perseguidos y resultados esperados.



		Describa la estrategia de valorización del proyecto y de capitalización de los resultados esperados con el objetivo de transferirlos a otros programas o proyectos. Indicar y explicar cuales son los resultados que se esperan obtener con el desarrollo de este GT (máximo 3000).



		



		Descripción de las acciones


Señale las acciones concretas en la que se desglosa el GT y haga una breve descripción del contenido de las mismas (máximo 3000).



		



		Herramientas de comunicación utilizadas


Indique las principales herramientas de comunicación (páginas web, conferencias, trípticos y etc.) que va a utilizar durante el desarrollo del proyecto (máximo 1500).



		



		PUBLICO OBJETIVO

Señale los destinatarios de las acciones de Publicidad, información y capitalización que va a desarrollar el proyecto. (máximo 1.000).



		



		Socios participantes

Indique los socios que van a participar en este GT, especificar quien es el  responsable (en caso de que no sea el beneficiario principal) (máximo 1000).



		



		Duración de la tarea


Especifique la fecha de comienzo y finalización de la tarea (dd/mm/aaaa)



		Fecha de inicio: 

		

		Fecha de finalización:

		



		Área geográfica


Señale las regiones que se verán afectadas por la realización de esta tarea en términos de desarrollo de actividades. Indique el nivel NUTS II (máximo 750).



		



		Coste total (en €):Indicar de manera indicativa el coste total de este GT en euros

		Ayuda FEDER (en €):Indicar de manera indicativa la ayuda FEDER solicitada correspondiente a este GT en euros



		

		



		Productos


Señale los productos concretos que se van a crear o desarrollar con la ejecución de este GT (máximo 1.500).



		





		Indicadores


Indicar los indicadores de realización y resultado que mejor se ajustan al contenido del GT. Los indicadores no deben ser cuantificados en esta sección.



		Indicadores de realización



		



		Indicadores de resultado



		





3.3 Indicadores

Señalar los indicadores seleccionados en cada GT (no especificar por GTs sino para el conjunto del proyecto) e indicar la unidad de medida y el objetivo que se pretende alcanzar al final del proyecto. Los indicadores deben ser seleccionados preferencialmente a partir de la lista de indicadores que constan en la lista de códigos.

		Código

		Indicadores de realización

		Unidad 

		Objetivo



		

		

		

		



		Código

		Indicadores de resultado

		Unidad

		Objetivo



		

		

		

		



		Código

		Indicadores de impacto

		Unidad

		Objetivo



		

		

		

		





SECCIÓN 4: COHERENCIA Y COMPLEMENTARIEDAD CON OTRAS POLÍTICAS COMUNITARIAS Y NACIONALES

		4.1 Contribución del proyecto a la Agenda de Lisboa 



		Muestre como el proyecto va a contribuir en la mejora de la competitividad económica del Sudoeste europeo en respuesta a la Agenda de Lisboa de crecimiento económico y creación de empleo (máximo 750 caracteres).



		



		4.2 Contribución a la igualdad de oportunidades

Muestre como el proyecto va a contribuir a la igualdad de oportunidades (máximo 750 caracteres)



		



		Muestre como el proyecto va a aplicar la igualdad de oportunidades durante la ejecución del proyecto (máximo 750 caracteres)



		



		4.3 Contribución a la protección del medioambiente


Describa como el proyecto va a contribuir a la protección del medioambiente y al desarrollo sostenible en respuesta a la Agenda de Gotemburgo (máximo 750 caracteres)



		



		Describa como el proyecto va a aplicar la protección del medioambiente y la promoción del desarrollo sostenible durante su ejecución (máximo 750 caracteres).



		



		4.4 Vinculación del proyecto con las Orientaciones Estratégicas Comunitarias

Describa la coherencia del proyecto con las Orientaciones Estratégicas Comunitarias en su vertiente social, económica y medioambiental (máximo 750 caracteres).



		



		4.5. Coherencia con las políticas nacionales y regionales


Describir la coherencia del proyecto con las políticas nacionales y regionales relevantes y con otros Programas Comunitarios específicamente en el marco del MENR (máximo 5.000 caracteres)



		





SECCION 5: ESTRATEGIA Y DESCRIPCIÓN DEL PARTENARIADO


		5.1. Estrategia y potencialidades del partenariado

Evidenciar la coherencia entre la distribución de tareas y la participación financiera de los socios, el grado de representatividad de los socios en su territorio, el apoyo institucional de las autoridades competentes y el potencial para el establecimiento de las relaciones duraderas y estables. (máximo 5.000 caracteres)



		





		5.2. Descripción y funcionamiento del partenariado


Indicar el modo de coordinación y gestión del proyecto. Informar sobre las modalidades de intercambio de información. Presentar los órganos que se van a implementar para la toma de decisiones tanto a nivel político como técnico del proyecto y sus respectivas competencias. Establecer un calendario de reuniones 



		5.2.1. Intercambio de información (máximo 500 caracteres)

		





		5.2.2.Órganos de gestión del proyecto

(máximo 500 caracteres)

		





		5.2.3.Calendario de las reuniones

(máximo 500 caracteres)

		





		5.2.4.Otra información

(máximo 500 caracteres)

		







		5.3. Beneficiario principal (jefe de fila) – Socio nº 01



		5.3.1. Identificación



		Nombre de la Institución 1 Designación del 1º nivel | Ejemplo: Ministerio / Universidad /Ayuntamiento, etc.

		



		Nombre de la Institución 2 Designación del 2º nivel | Ejemplo: Dirección General / Facultad /Departamento, etc.

		



		Nombre de la Institución 3 Designación del 3º nivel | Ejemplo: Instituto / Departamento o centro de investigación / Servicio, etc.

		



		Naturaleza jurídica 


Marque con una X la naturaleza jurídica correspondiente

		

		Organismo estatal





		

		

		Organismo regional



		

		

		Entidades locales



		

		

		Entidad pública



		

		

		Otros organismos de derecho público



		

		

		Entidades sin ánimo de lucro



		Código de la institución Seleccionar uno de la lista de códigos

		 FORMDROPDOWN 
 



		Explique la naturaleza de la institución y las actividades desarrolladas

		



		Número de identificación fiscal

		



		¿El IVA es recuperable por la institución?

		

		Si

		

		No



		Dirección: (Designación del 1º campo | Ejemplo: campus, nombre del edificio, etc.)

		



		(Designación de 2º campo | Ejemplo: nombre de la calle/avenida, número y planta)

		



		(Otra designación 3º campo)

		



		Código postal

		



		Localidad

		



		Apartado de correos

		



		País 

		



		Región (NUTS II) ver lista de códigos

		



		Teléfono prefijo y después el número

		



		Fax prefijo y después el número

		



		Página web

		



		Persona de contacto

		

		Sr.

		

		Sra.



		Apellido

		



		Nombre

		



		Función

		



		E-mail

		



		DATOS BANCARIOS PARA EL PROYECTO



		Nombre del banco

		



		Dirección

		



		Código postal

		



		Localidad

		



		País

		



		IBAN

		



		Código SWIFT

		



		Nº de la cuenta bancaria

		



		Titular de la cuenta

		





En el ámbito del PO SUDOE 2007-2013, el beneficiario principal es administrativa, financiera y jurídicamente responsable de la totalidad del proyecto. Por ese motivo, deseamos tener el máximo de información sobre quien ejercerá estas funciones.


		5.3.2. Responsable institucional (representante legal de la institución)



		Persona de contacto

		

		Sr.

		

		Sra.



		Apellido

		



		Nombre

		



		Función

		



		Teléfono prefijo y después el número

		



		Fax prefijo y después el número

		



		E-mail 

		





		5.3.3. Responsable administrativo (coordinador y persona de contacto para los órganos de gestión del programa)



		Persona de contacto

		

		Sr.

		

		Sra.



		Apellido

		



		Nombre

		



		Función

		



		Teléfono prefijo y después el número

		



		Fax prefijo y después el número

		



		E-mail 

		





		5.3.4. Responsable financiero (del proyecto en su globalidad)



		Persona de contacto

		

		Sr.

		

		Sra.



		Apellido

		



		Nombre

		



		Función

		



		Teléfono prefijo y después el número

		



		Fax prefijo y después el número

		



		E-mail 

		





		5.3.5. Responsable de comunicación (del proyecto en su globalidad)



		Persona de contacto

		

		Sr.

		

		Sra.



		Apellido

		



		Nombre

		



		Función

		



		Teléfono prefijo y después el número

		



		Fax prefijo y después el número

		



		E-mail 

		





		5.3.6. Experiencia de la institución en la gestión de proyectos. 


Describir la experiencia de la institución en materia de gestión de proyectos. Precisar si se trató de un proyecto cofinanciado por la Union Europea y si tuvo una dimensión transnacional (máximo 1.000 caracteres)



		



		



		5.3.7. Funciones a desempeñar en el proyecto.


Especificar las responsabilidades de la institución en la ejecución de los diversos grupos de tareas del proyecto, en particular las administrativas y financieras (máximo 1.000 caracteres)



		



		



		5.3.8. Especificar el número de personas previstas en la ejecución del proyecto. 


Indicar todos los recursos humanos dedicados a cada uno de las tareas, precisando si son recursos internos o externos así como el tiempo imputado al proyecto de cada uno de los recursos humanos.



		Tareas de coordinación:

		



		Tareas financieras:

		



		Tareas de comunicación:

		



		Tareas de 

		

		



		¿Los recursos humanos son internos?

		

		Si

		

		

		No



		En caso negativo, indicar como se pretende realizar la contratación (máximo 500 caracteres)



		





		5.4. Otros beneficiarios



		5.4.1. Socio nº (indicar el número)

		



		Nombre de la Institución 1 Designación del 1º nivel | Ejemplo: Ministerio / Universidad /Ayuntamiento, etc.

		



		Nombre de la Institución 2 Designación del 2º nivel | Ejemplo: Dirección General / Facultad /Departamento, etc.

		



		Nombre de la Institución 3 Designación del 3º nivel | Ejemplo: Instituto / Departamento o centro de investigación / Servicio, etc.

		



		Naturaleza jurídica 


Marque con una X la naturaleza jurídica correspondiente

		

		Organismo estatal



		

		

		Organismo regional



		

		

		Entidades locales



		

		

		Entidad pública



		

		

		Otros organismos de derecho público



		

		

		Entidades sin ánimo de lucro



		Código de la institución Seleccionar uno de la lista de códigos

		 FORMDROPDOWN 
 



		Explique la naturaleza de la institución y las actividades desarrolladas

		



		Número de identificación fiscal

		



		¿El IVA es recuperable por la institución?

		

		Si

		

		No



		Dirección: (Designación del 1º campo | Ejemplo: campus, nombre del edificio, etc.)

		



		(Designación de 2º campo | Ejemplo: nombre de la calle/avenida, número y planta)

		



		(Otra designación 3º campo)

		



		Código postal

		



		Localidad

		



		Apartado de correos

		



		País 

		



		Región (NUTS II) ver lista de códigos

		



		Teléfono prefijo y después el número

		



		Fax prefijo y después el número

		



		Página web

		



		Persona de contacto

		

		Sr.

		

		Sra.



		Apellido

		



		Nombre

		



		Función

		



		E-mail

		



		DATOS BANCARIOS PARA EL PROYECTO



		Nombre del banco

		



		Dirección

		



		Código postal

		



		Localidad

		



		País

		



		IBAN

		



		Código SWIFT

		



		Nº da cuenta bancaria

		



		Titular de la cuenta

		





		5.4.2. Experiencia de la institución en la gestión de proyectos. 


Describir la experiencia de la institución en materia de gestión de proyectos Precisar si se trató de un proyecto co-financiado por la Union Europea y si tuvo una dimensión transnacional (1.000 caracteres)



		



		



		5.4.3. Funciones a desempeñar en el proyecto.


Especificar las responsabilidades de la institución en la ejecución de los diversos grupos de tareas del proyecto (máximo 1.000 caracteres)



		



		



		5.4.4. Especificar el número de personas previstas en la ejecución del proyecto. 


Indicar todos los recursos humanos dedicados a cada uno de las tareas, precisando si son recursos internos o externos así como el tiempo imputado al proyecto de cada uno de los recursos humanos.



		Tareas de:

		

		



		Tareas de:

		

		



		Tareas de:

		

		



		Tareas de 

		

		



		¿Los recursos humanos son internos?

		

		Si

		

		

		No



		En caso negativo, indicar como se pretende realizar la contratación (máximo 500 caracteres)



		





Copiar y pegar tantas tablas 5.4 como número de socios participantes en el proyecto..

		5.5. Otros socios asociados



		5.5.1. Socio nº (indicar el número)

		



		Nombre de la Institución 1 Designación del 1º nivel | Ejemplo: Ministerio / Universidad /Ayuntamiento, etc.

		



		Nombre de la Institución 2 Designación del 2º nivel | Ejemplo: Dirección General / Facultad /Departamento, etc.

		



		Nombre de la Institución 3 Designación del 3º nivel | Ejemplo: Instituto / Departamento o centro de investigación / Servicio, etc.

		



		Naturaleza jurídica 


Marque con una X la naturaleza jurídica correspondiente

		

		Organismo estatal



		

		

		Organismo regional



		

		

		Entidades locales



		

		

		Entidad pública



		

		

		Otros organismos de derecho público



		

		

		Entidades sin ánimo de lucro



		

		

		Otros



		Código de la institución Seleccionar uno de la lista de códigos

		 FORMDROPDOWN 
 



		Explique la naturaleza de la institución y las actividades desarrolladas

		



		Número de identificación fiscal

		



		¿El IVA es recuperable por la institución?

		

		Si

		

		No



		Dirección: (Designación del 1º campo | Ejemplo: campus, nombre del edificio, etc.)

		



		(Designación de 2º campo | Ejemplo: nombre de la calle/avenida, número y planta)

		



		(Otra designación 3º campo)

		



		Código postal

		



		Localidad

		



		Apartado de correos

		



		País 

		



		Región (NUTS II) ver lista de códigos

		



		Teléfono prefijo y después el número

		



		Fax prefijo y después el número

		



		Página web

		



		Persona de contacto

		

		Sr.

		

		Sra.



		Apellido

		



		Nombre

		



		Función

		



		E-mail

		





Copiar y pegar tantas tablas 5.5 como el número de socios asociados en el proyecto.


SECCION 6: PLAN FINANCIERO


Consultar fichero EXCEL [Formulario_PARTE_02_ES]


SECCION 7: CALENDARIO Y CRONOGRAMA


Consultar fichero EXCEL [Formulario_PARTE_02_ES]


ANEXOS


1. Lista de comprobación

2. Declaración responsable y de compromiso


3. Carta de Compromiso


4. Otros documentos anexos


ANEXO 1. LISTA DE COMPROBACIÓN

Marcar con una X las casillas correspondientes. En la primera fase únicamente se requerirán aquellos documentos sombreados en azul

		

		Envío de la versión electrónica del formulario de candidatura en los idiomas de los socios participantes (español, francés, portugués e inglés) y los documentos anexos al formulario (escaneados en formato PDF) a través de la página Web del Programa www.interreg-sudoe.eu o por email al stcsudoe@interreg-sudoe.eu hasta el último día del cierre de la convocatoria



		

		Envío de la versión papel del formulario de candidatura en los idiomas de los socios participantes (francés, español, portugués e inglés) y los documentos anexos al formulario (originales) por correo certificado al Secretariado Técnico Conjunto del SUDOE con fecha hasta el último día del cierre de la convocatoria



		

		Acuerdo de colaboración entre socios



		

		Cartas de compromiso fechadas, firmada y selladas por cada uno de los socios



		

		Certificación de las contrapartidas nacionales públicas



		

		Certificado de la Seguridad Social en vigor confirmando que el solicitante está al corriente en el pago de sus cotizaciones. Si no ha sido posible obtener dicho documento, se aceptará provisionalmente como prueba la solicitud oficial del mismo, debiendo presentar posteriormente el certificado oficial en el plazo establecido.



		

		Certificado fiscal en vigor confirmando que el solicitante ha cumplido con todas sus obligaciones fiscales. Si no ha sido posible obtener dicho documento, se aceptará provisionalmente como prueba la solicitud oficial del mismo, debiendo presentar posteriormente el certificado oficial en el plazo establecido.



		

		Declaración relativa de los ingresos directos que puede generar el proyecto



		

		Declaración responsable y de compromiso





ANEXO 2. DECLARACIÓN RESPONSABLE Y DE COMPROMISO

Marcar con una X las casillas correspondientes. En la primera fase únicamente se requerirán aquellos campos sombreados en azul


El beneficiario principal en representación del partenariado transnacional


		

		Declara por la presente no haber recibido para las acciones previstas en el proyecto otras ayudas o subvenciones de la Unión europea más que las previstas en el plan de financiación presentado.



		

		Acepta que en la hipótesis de que otras ayudas públicas fuesen percibidas tras la fecha de aprobación del proyecto por uno de los beneficiarios para la realización del mismo, éstas se deducirán automáticamente del montante de la financiación FEDER otorgada en las mismas proporciones para dicho beneficiario (exceptuando el caso en el que el Comité de Programación del Programa SUDOE acepte una reprogramación).



		

		Declara estar al corriente en el pago de sus cotizaciones a la Seguridad Social (adjuntar en el anexo 4 certificado de la Seguridad Social o en su defecto el comprobante de la solicitud oficial del mismo)



		

		Declara hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias (adjuntar en el anexo 4 el Certificado fiscal o en su defecto el comprobante de la solicitud oficial del mismo)



		

		Declara si fuese necesario para la realización del proyecto haber solicitado las autorizaciones previas obligatorias (ejemplos permiso de construcción, informes de impacto medioambiental y etc.) (adjuntar en el anexo 4 las autorizaciones previas)



		

		Declara que en el caso de que el proyecto genere ingresos directos de acuerdo con el artículo 55 del Reglamento (CE) Nº 1083/2006 éstos ascienden a un total de 



		

		Se compromete a respetar la legislación comunitaria y nacional aplicable, en particular las normas relativas a los contratos públicos.



		

		Certifica la exactitud de la información y de los documentos adjuntos en los anexos a la presente declaración



		Apellido

		     

		Nombre

		



		Lugar: 

		

		Fecha (jj/mm/aaaa): 

		



		Firma

		Sello



		



		







ANEXO 3. CARTAS DE COMPROMISO

CARTA DE COMPROMISO


 (PRESENTAR CON EL FORMULARIO DE CANDIDATURA DEL PROYECTO AL SECRETARIADO TÉCNICO CONJUNTO UNA CARTA POR CADA SOCIO IMPLICADO FINANCIERAMENTE EN EL PROYECTO)




		Nombre, APELLIDOS

		



		Función

		



		Institución 

		



		Dirección 

		



		Ciudad 

		

		País 

		



		Teléfono 

		

		Fax 

		



		E-mail 

		





Declara que la institución a la que representa,


1. Aprueba y se compromete a participar en la ejecución del proyecto 

2. Se compromete a asegurar la realización de una contribución financiera para la ejecución del proyecto de 

3. Confirma que las acciones que se desarrollen en el ámbito del proyecto cumplen con las condiciones de elegibilidad y respetarán la legislación comunitaria y nacional aplicable, en particular la directiva 2004/18/CE relativa a los contratos públicos.

(1) Excluida la ayuda FEDER.


		Lugar

		

		Fecha

		



		Firma

		Sello



		

		





ANEXO 4. OTROS DOCUMENTOS ANEXOS

Listar el orden de presentación de los restantes documentos que se anexan al formulario de candidatura (Ejemplo: 4.1.Declaración fiscal, 4.2. Declaración de la Seguridad Social o Solicitud de la declaración de la Seguridad Social  y etc.)
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Formulario_PARTE_02_ES_02.xls

Portada


			


			FORMULARIO DE CANDIDATURA
PARTE 2


			Rellenar los campos sombreados en gris, los campos sombreados en amarillo se completan automáticamente.


			Título del proyecto


			Acrónimo (máximo 20 caracteres)


			Coste total del proyecto			0.00						FEDER solicitado																					0.00


			Gasto público elegible			0.00						Contrapartida nacional pública																					0.00


			Tasa de cofinanciación									Autofinanciación																					0.00


			Duración del proyecto			0			meses


			Indicar el nombre de las instituciones exactamente de la misma manera como aparecen en la sección 1 de la PARTE 1 del formulario. Deberá respetar el siguiente orden de cumplimentación: beneficiario principal, después los otros beneficiarios, los socios asociados y finalmente los socios de terceros países.
En el tipo de socio deberá marcar con una X sólo una de las opciones.


			PARTENARIADO																		Tipo de socio


																					B			O			T						País


			Beneficiario principal (Jefe de fila) - Socio nº 1


			Socio nº 2


			Socio nº 3


			Socio nº 4


			Socio nº 5


			Socio nº 6


			Socio nº 7


			Socio nº 8


			Socio nº 9


			Socio nº 10


			Socio nº 11


			Socio nº 12


			Socio nº 13


			Socio nº 14


			Socio nº 15


			Tipo de beneficiario: B - Beneficiario;  O - Otros socios asociados;  T - Socios de terceros países


			Indicar el nombre de los Grupos de Tareas de la misma manera que aparecen en la Sección 3 de la  PARTE 1 del formulario.


			IDENTIFICACIÓN DE LOS GRUPOS DE TAREAS


						Nº			DESIGNACION DEL GRUPO DE TAREAS


			GT.1			1			Coordinación y gestión del proyecto


			GT.


			GT.


			GT.


			GT.


			GT.N-1						Seguimiento y evaluación del proyecto


			GT.N						Publicidad, información y capitalización del proyecto





&C&G


&L&G&C&A&R&8&P / &N





6.1.PF


			SECCION 6. PLAN FINANCIERO


			6.1. GASTO TOTAL ELEGIBLE POR TIPOLOGIA DE GASTO Y GRUPO DE TAREAS


			Importante: Cada socio deberá completar una tabla 6.1


			El formulario de candidatura está previsto para 15 socios. En el caso de que su partenariado sea inferior a 15, antes de imprimir defina la zona de impresión correspondiente a las tablas completadas.


			Esta tabla es de obligatoria cumplimentación. Los montantes son considerados a título indicativo. Rellenar únicamente los campos sombreados en gris. Los campos sombreados en amarillo se completan automáticamente


			6.1.1 GASTO TOTAL ELEGIBLE POR TIPOLOGIA DE GASTO Y GRUPO DE TAREAS
(incluyendo el IVA no recuperable)


			Beneficiario principal nº 01 (Jefe de fila)						0


			Tipo de gasto						Gastos de prep.			GT.1: Coord.    y gton.			GT.2			GT.3			GT.4			GT.5			GT.6			GT.7						Gasto total elegible			% sobre el gasto total elegible


			01. Estudios/informes																																	0.00			0.0%


			02. Recursos humanos																																	0.00			0.0%


			03. Gastos de viajes / alojamiento / Manutención																																	0.00			0.0%


			04. Promoción / Difusión																																	0.00			0.0%


			05. Reuniones / Conferencias / Seminarios																																	0.00			0.0%


			06. Equipamiento																																	0.00			0.0%


			07. Infraestructuras de pequeña envergadura																																	0.00			0.0%


			08. Gastos generales																																	0.00			0.0%


			09. Gastos de auditoría (validación del gasto)																																	0.00			0.0%


			10. Otros (especificar)																																	0.00			0.0%


			TOTAL						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			6.1.2. GASTO TOTAL ELEGIBLE POR TIPOLOGIA DE GASTO Y GRUPO DE TAREAS
(incluyendo el IVA no recuperable)


			Otros beneficiarios - socio nº 02						0


			Tipo de gasto						Gastos de prep.			GT.1: Coord.    y gton.			GT.2			GT.3			GT.4			GT.5			GT.6			GT.7						Gasto total elegible			% sobre el gasto total elegible


			01. Estudios/informes																																	0.00			0.0%


			02. Recursos humanos																																	0.00			0.0%


			03. Gastos de viajes / alojamiento / Manutención																																	0.00			0.0%


			04. Promoción / Difusión																																	0.00			0.0%


			05. Reuniones / Conferencias / Seminarios																																	0.00			0.0%


			06. Equipamiento																																	0.00			0.0%


			07. Infraestructuras de pequeña envergadura																																	0.00			0.0%


			08. Gastos generales																																	0.00			0.0%


			09. Gastos de auditoría (validación del gasto)																																	0.00			0.0%


			10. Otros (especificar)																																	0.00			0.0%


			TOTAL						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			6.1.3. GASTO TOTAL ELEGIBLE POR TIPOLOGIA DE GASTO Y GRUPO DE TAREAS
(incluyendo el IVA no recuperable)


			Otros beneficiarios - socio nº03						0


			Tipo de gasto						Gastos de prep.			GT.1: Coord.    y gton.			GT.2			GT.3			GT.4			GT.5			GT.6			GT.7						Gasto total elegible			% sobre el gasto total elegible


			01. Estudios/informes																																	0.00			0.0%


			02. Recursos humanos																																	0.00			0.0%


			03. Gastos de viajes / alojamiento / Manutención																																	0.00			0.0%


			04. Promoción / Difusión																																	0.00			0.0%


			05. Reuniones / Conferencias / Seminarios																																	0.00			0.0%


			06. Equipamiento																																	0.00			0.0%


			07. Infraestructuras de pequeña envergadura																																	0.00			0.0%


			08. Gastos generales																																	0.00			0.0%


			09. Gastos de auditoría (validación del gasto)																																	0.00			0.0%


			10. Otros (especificar)																																	0.00			0.0%


			TOTAL						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			6.1.4. GASTO TOTAL ELEGIBLE POR TIPOLOGIA DE GASTO Y GRUPO DE TAREAS
(incluyendo el IVA no recuperable)


			Otros beneficiarios - socio nº04						0


			Tipo de gasto						Gastos de prep.			GT.1: Coord.    y gton.			GT.2			GT.3			GT.4			GT.5			GT.6			GT.7						Gasto total elegible			% sobre el gasto total elegible


			01. Estudios/informes																																	0.00			0.0%


			02. Recursos humanos																																	0.00			0.0%


			03. Gastos de viajes / alojamiento / Manutención																																	0.00			0.0%


			04. Promoción / Difusión																																	0.00			0.0%


			05. Reuniones / Conferencias / Seminarios																																	0.00			0.0%


			06. Equipamiento																																	0.00			0.0%


			07. Infraestructuras de pequeña envergadura																																	0.00			0.0%


			08. Gastos generales																																	0.00			0.0%


			09. Gastos de auditoría (validación del gasto)																																	0.00			0.0%


			10. Otros (especificar)																																	0.00			0.0%


			TOTAL						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			6.1.5. GASTO TOTAL ELEGIBLE POR TIPOLOGIA DE GASTO Y GRUPO DE TAREAS
(incluyendo el IVA no recuperable)


			Otros beneficiarios - socio nº 05						0


			Tipo de gasto						Gastos de prep.			GT.1: Coord.    y gton.			GT.2			GT.3			GT.4			GT.5			GT.6			GT.7						Gasto total elegible			% sobre el gasto total elegible


			01. Estudios/informes																																	0.00			0.0%


			02. Recursos humanos																																	0.00			0.0%


			03. Gastos de viajes / alojamiento / Manutención																																	0.00			0.0%


			04. Promoción / Difusión																																	0.00			0.0%


			05. Reuniones / Conferencias / Seminarios																																	0.00			0.0%


			06. Equipamiento																																	0.00			0.0%


			07. Infraestructuras de pequeña envergadura																																	0.00			0.0%


			08. Gastos generales																																	0.00			0.0%


			09. Gastos de auditoría (validación del gasto)																																	0.00			0.0%


			10. Otros (especificar)																																	0.00			0.0%


			TOTAL						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			6.1.6. GASTO TOTAL ELEGIBLE POR TIPOLOGIA DE GASTO Y GRUPO DE TAREAS
(incluyendo el IVA no recuperable)


			Otros beneficiarios - socio nº 06						0


			Tipo de gasto						Gastos de prep.			GT.1: Coord.    y gton.			GT.2			GT.3			GT.4			GT.5			GT.6			GT.7						Gasto total elegible			% sobre el gasto total elegible


			01. Estudios/informes																																	0.00			0.0%


			02. Recursos humanos																																	0.00			0.0%


			03. Gastos de viajes / alojamiento / Manutención																																	0.00			0.0%


			04. Promoción / Difusión																																	0.00			0.0%


			05. Reuniones / Conferencias / Seminarios																																	0.00			0.0%


			06. Equipamiento																																	0.00			0.0%


			07. Infraestructuras de pequeña envergadura																																	0.00			0.0%


			08. Gastos generales																																	0.00			0.0%


			09. Gastos de auditoría (validación del gasto)																																	0.00			0.0%


			10. Otros (especificar)																																	0.00			0.0%


			TOTAL						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			6.1.7. GASTO TOTAL ELEGIBLE POR TIPOLOGIA DE GASTO Y GRUPO DE TAREAS
(incluyendo el IVA no recuperable)


			Otros beneficiarios - socio nº 07						0


			Tipo de gasto						Gastos de prep.			GT.1: Coord.    y gton.			GT.2			GT.3			GT.4			GT.5			GT.6			GT.7						Gasto total elegible			% sobre el gasto total elegible


			01. Estudios/informes																																	0.00			0.0%


			02. Recursos humanos																																	0.00			0.0%


			03. Gastos de viajes / alojamiento / Manutención																																	0.00			0.0%


			04. Promoción / Difusión																																	0.00			0.0%


			05. Reuniones / Conferencias / Seminarios																																	0.00			0.0%


			06. Equipamiento																																	0.00			0.0%


			07. Infraestructuras de pequeña envergadura																																	0.00			0.0%


			08. Gastos generales																																	0.00			0.0%


			09. Gastos de auditoría (validación del gasto)																																	0.00			0.0%


			10. Otros (especificar)																																	0.00			0.0%


			TOTAL						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			6.1.8. GASTO TOTAL ELEGIBLE POR TIPOLOGIA DE GASTO Y GRUPO DE TAREAS
(incluyendo el IVA no recuperable)


			Otros beneficiarios - socio nº 08						0


			Tipo de gasto						Gastos de prep.			GT.1: Coord.    y gton.			GT.2			GT.3			GT.4			GT.5			GT.6			GT.7						Gasto total elegible			% sobre el gasto total elegible


			01. Estudios/informes																																	0.00			0.0%


			02. Recursos humanos																																	0.00			0.0%


			03. Gastos de viajes / alojamiento / Manutención																																	0.00			0.0%


			04. Promoción / Difusión																																	0.00			0.0%


			05. Reuniones / Conferencias / Seminarios																																	0.00			0.0%


			06. Equipamiento																																	0.00			0.0%


			07. Infraestructuras de pequeña envergadura																																	0.00			0.0%


			08. Gastos generales																																	0.00			0.0%


			09. Gastos de auditoría (validación del gasto)																																	0.00			0.0%


			10. Otros (especificar)																																	0.00			0.0%


			TOTAL						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			6.1.9. GASTO TOTAL ELEGIBLE POR TIPOLOGIA DE GASTO Y GRUPO DE TAREAS
(incluyendo el IVA no recuperable)


			Otros beneficiarios - socio nº 09						0


			Tipo de gasto						Gastos de prep.			GT.1: Coord.    y gton.			GT.2			GT.3			GT.4			GT.5			GT.6			GT.7						Gasto total elegible			% sobre el gasto total elegible


			01. Estudios/informes																																	0.00			0.0%


			02. Recursos humanos																																	0.00			0.0%


			03. Gastos de viajes / alojamiento / Manutención																																	0.00			0.0%


			04. Promoción / Difusión																																	0.00			0.0%


			05. Reuniones / Conferencias / Seminarios																																	0.00			0.0%


			06. Equipamiento																																	0.00			0.0%


			07. Infraestructuras de pequeña envergadura																																	0.00			0.0%


			08. Gastos generales																																	0.00			0.0%


			09. Gastos de auditoría (validación del gasto)																																	0.00			0.0%


			10. Otros (especificar)																																	0.00			0.0%


			TOTAL						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			6.1.10. GASTO TOTAL ELEGIBLE POR TIPOLOGIA DE GASTO Y GRUPO DE TAREAS
(incluyendo el IVA no recuperable)


			Otros beneficiarios - socio nº 10						0


			Tipo de gasto						Gastos de prep.			GT.1: Coord.    y gton.			GT.2			GT.3			GT.4			GT.5			GT.6			GT.7						Gasto total elegible			% sobre el gasto total elegible


			01. Estudios/informes																																	0.00			0.0%


			02. Recursos humanos																																	0.00			0.0%


			03. Gastos de viajes / alojamiento / Manutención																																	0.00			0.0%


			04. Promoción / Difusión																																	0.00			0.0%


			05. Reuniones / Conferencias / Seminarios																																	0.00			0.0%


			06. Equipamiento																																	0.00			0.0%


			07. Infraestructuras de pequeña envergadura																																	0.00			0.0%


			08. Gastos generales																																	0.00			0.0%


			09. Gastos de auditoría (validación del gasto)																																	0.00			0.0%


			10. Otros (especificar)																																	0.00			0.0%


			TOTAL						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			6.1.11. GASTO TOTAL ELEGIBLE POR TIPOLOGIA DE GASTO Y GRUPO DE TAREAS
(incluyendo el IVA no recuperable)


			Otros beneficiarios - socio nº 11						0


			Tipo de gasto						Gastos de prep.			GT.1: Coord.    y gton.			GT.2			GT.3			GT.4			GT.5			GT.6			GT.7						Gasto total elegible			% sobre el gasto total elegible


			01. Estudios/informes																																	0.00			0.0%


			02. Recursos humanos																																	0.00			0.0%


			03. Gastos de viajes / alojamiento / Manutención																																	0.00			0.0%


			04. Promoción / Difusión																																	0.00			0.0%


			05. Reuniones / Conferencias / Seminarios																																	0.00			0.0%


			06. Equipamiento																																	0.00			0.0%


			07. Infraestructuras de pequeña envergadura																																	0.00			0.0%


			08. Gastos generales																																	0.00			0.0%


			09. Gastos de auditoría (validación del gasto)																																	0.00			0.0%


			10. Otros (especificar)																																	0.00			0.0%


			TOTAL						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			6.1.12. GASTO TOTAL ELEGIBLE POR TIPOLOGIA DE GASTO Y GRUPO DE TAREAS
(incluyendo el IVA no recuperable)


			Otros beneficiarios - socio nº 12						0


			Tipo de gasto						Gastos de prep.			GT.1: Coord.    y gton.			GT.2			GT.3			GT.4			GT.5			GT.6			GT.7						Gasto total elegible			% sobre el gasto total elegible


			01. Estudios/informes																																	0.00			0.0%


			02. Recursos humanos																																	0.00			0.0%


			03. Gastos de viajes / alojamiento / Manutención																																	0.00			0.0%


			04. Promoción / Difusión																																	0.00			0.0%


			05. Reuniones / Conferencias / Seminarios																																	0.00			0.0%


			06. Equipamiento																																	0.00			0.0%


			07. Infraestructuras de pequeña envergadura																																	0.00			0.0%


			08. Gastos generales																																	0.00			0.0%


			09. Gastos de auditoría (validación del gasto)																																	0.00			0.0%


			10. Otros (especificar)																																	0.00			0.0%


			TOTAL						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			6.1.13. GASTO TOTAL ELEGIBLE POR TIPOLOGIA DE GASTO Y GRUPO DE TAREAS
(incluyendo el IVA no recuperable)


			Otros beneficiarios - socio nº 13						0


			Tipo de gasto						Gastos de prep.			GT.1: Coord.    y gton.			GT.2			GT.3			GT.4			GT.5			GT.6			GT.7						Gasto total elegible			% sobre el gasto total elegible


			01. Estudios/informes																																	0.00			0.0%


			02. Recursos humanos																																	0.00			0.0%


			03. Gastos de viajes / alojamiento / Manutención																																	0.00			0.0%


			04. Promoción / Difusión																																	0.00			0.0%


			05. Reuniones / Conferencias / Seminarios																																	0.00			0.0%


			06. Equipamiento																																	0.00			0.0%


			07. Infraestructuras de pequeña envergadura																																	0.00			0.0%


			08. Gastos generales																																	0.00			0.0%


			09. Gastos de auditoría (validación del gasto)																																	0.00			0.0%


			10. Otros (especificar)																																	0.00			0.0%


			TOTAL						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			6.1.14. GASTO TOTAL ELEGIBLE POR TIPOLOGIA DE GASTO Y GRUPO DE TAREAS
(incluyendo el IVA no recuperable)


			Otros beneficiarios - socio nº 14						0


			Tipo de gasto						Gastos de prep.			GT.1: Coord.    y gton.			GT.2			GT.3			GT.4			GT.5			GT.6			GT.7						Gasto total elegible			% sobre el gasto total elegible


			01. Estudios/informes																																	0.00			0.0%


			02. Recursos humanos																																	0.00			0.0%


			03. Gastos de viajes / alojamiento / Manutención																																	0.00			0.0%


			04. Promoción / Difusión																																	0.00			0.0%


			05. Reuniones / Conferencias / Seminarios																																	0.00			0.0%


			06. Equipamiento																																	0.00			0.0%


			07. Infraestructuras de pequeña envergadura																																	0.00			0.0%


			08. Gastos generales																																	0.00			0.0%


			09. Gastos de auditoría (validación del gasto)																																	0.00			0.0%


			10. Otros (especificar)																																	0.00			0.0%


			TOTAL						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			6.1.15. GASTO TOTAL ELEGIBLE POR TIPOLOGIA DE GASTO Y GRUPO DE TAREAS
(incluyendo el IVA no recuperable)


			Otros beneficiarios - socio nº 15						0


			Tipo de gasto						Gastos de prep.			GT.1: Coord.    y gton.			GT.2			GT.3			GT.4			GT.5			GT.6			GT.7						Gasto total elegible			% sobre el gasto total elegible


			01. Estudios/informes																																	0.00			0.0%


			02. Recursos humanos																																	0.00			0.0%


			03. Gastos de viajes / alojamiento / Manutención																																	0.00			0.0%


			04. Promoción / Difusión																																	0.00			0.0%


			05. Reuniones / Conferencias / Seminarios																																	0.00			0.0%


			06. Equipamiento																																	0.00			0.0%


			07. Infraestructuras de pequeña envergadura																																	0.00			0.0%


			08. Gastos generales																																	0.00			0.0%


			09. Gastos de auditoría (validación del gasto)																																	0.00			0.0%


			10. Otros (especificar)																																	0.00			0.0%


			TOTAL						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%





&C&G


&L&G&C&A&R&8&P / &N





6.2.PF


			SECCION 6. PLAN FINANCIERO


			6.2. GASTO TOTAL ELEGIBLE POR TIPOLOGIA DE GASTO Y GRUPO DE TAREAS - TABLA RESUMEN
(incluyendo el IVA no recuperable)


			Esta tabla se rellena automáticamente. Los montantes previstos por cada tipología de gasto y grupo de tareas son definitivos. No olvide que los valores correspondientes a cada grupo de tareas deben ser iguales a los indicados en la sección 3 de la Parte 1 del formulario


			ACRÓNIMO						0


			Tipo de gasto						Gastos de prep.			GT.1: Coord.    y gton.			GT.2			GT.3			GT.4			GT.5			GT.6			GT.7						Gasto total elegible			% sobre el gasto total elegible


			01. Estudios/informes						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			02. Recursos humanos						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			03. Gastos de viajes / alojamiento / Manutención						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			04. Promoción / Difusión						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			05. Reuniones / Conferencias / Seminarios						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			06. Equipamiento						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			07. Infraestructuras de pequeña envergadura						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			08. Gastos generales						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			09. Gastos de auditoría (validación del gasto)						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			10. Otros (especificar)						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			TOTAL						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%





&C&G


&L&G&C&A&R&P / &N





6.3. PF- 6.4. PF


			SECCION 6. PLAN FINANCIERO


			6.3. PLAN FINANCIERO POR SOCIOS


			En el caso de que el partenariado esté constituído por más de 15 miembros contacte con el STC pero no añada más filas.


			6.3.1. PLAN FINANCIERO POR SOCIOS (en €)


			ACRÓNIMO			0


			Participantes (beneficiario principal, otros beneficiarios, socios asociados y socios de terceros países)			Tasa cofinanciación FEDER solicitada			Gasto total elegible			Financiación FEDER			Contrapartida nacional pública			Contrapartida nacional privada			% de participación de cada socio en el gto. total elegible			Otras fuentes de financiación			Coste total del proyecto


						(1)			(2)			(3)=(1)*(2)			(4)=(2)- (3)			(4)=(2)- (3)			(2)			(5)			(6)= (2)+(5)


			0						0.00			0.00									0.0%						0.00


			0						0.00			0.00									0.0%						0.00


			0						0.00			0.00									0.0%						0.00


			0						0.00			0.00									0.0%						0.00


			0						0.00			0.00									0.0%						0.00


			0						0.00			0.00									0.0%						0.00


			0						0.00			0.00									0.0%						0.00


			0						0.00			0.00									0.0%						0.00


			0						0.00			0.00									0.0%						0.00


			0						0.00			0.00									0.0%						0.00


			0						0.00			0.00									0.0%						0.00


			0						0.00			0.00									0.0%						0.00


			0						0.00			0.00									0.0%						0.00


			0						0.00			0.00									0.0%						0.00


			0						0.00			0.00									0.0%						0.00


			TOTAL						0.00			0.00			0.00			0.00			0.0%			0.00			0.00


			6.3.2. PLAN FINANCIERO POR SOCIOS (en %)


			ACRÓNIMO			0


			Participantes (beneficiario principal, otros beneficiarios, socios asociados y socios de terceros países)			Tasa cofinanciación FEDER solicitada			Gasto total elegible			Financiación FEDER			Contrapartida nacional pública			Contrapartida nacional privada


						(1)			(2)			(3)=(1)*(2)			(4)=(2)- (3)			(4)=(2)- (3)


			0			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%


			0			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%


			0			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%


			0			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%


			0			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%


			0			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%


			0			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%


			0			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%


			0			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%


			0			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%


			0			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%


			0			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%


			0			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%


			0			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%


			0			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%


			TOTAL						0.0%			0.0%			0.0%			0.0%


			6.4. PLAN FINANCIERO POR AÑOS


			6.4.1. PLAN FINANCIERO POR AÑOS (en €)


			Sustituir las X por los años correspondientes


			ACRÓNIMO			0


			AÑOS			Tasa cofinanciación FEDER solicitada			Gasto total elegible			Financiación FEDER			Contrapartida nacional pública			Contrapartida nacional privada			% de participación de cada año en el gto. total elegible			Otras fuentes de financiación			Coste total del proyecto


						(1)			(2)			(3)=(1)*(2)			(4)=(2)- (3)			(4)=(2)- (3)			(2)			(5)			(6)= (2)+(5)


			20XX									0.00									0.0%						0.00


			20XX									0.00									0.0%						0.00


			20XX									0.00									0.0%						0.00


			20XX									0.00									0.0%						0.00


			20XX									0.00									0.0%						0.00


			20XX									0.00									0.0%						0.00


			20XX									0.00									0.0%						0.00


			20XX									0.00									0.0%						0.00


			20XX									0.00									0.0%						0.00


			TOTAL						0.00			0.00			0.00			0.00			0.0%			0.00			0.00


			6.4.2. PLAN FINANCIERO POR AÑOS (en %)


			ACRÓNIMO			0


			AÑOS			Tasa cofinanciación FEDER solicitada			Gasto total elegible			Financiación FEDER			Contrapartida nacional pública			Contrapartida nacional privada


						(1)			(2)			(3)=(1)*(2)			(4)=(2)- (3)			(4)=(2)- (3)


			20XX			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%


			20XX			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%


			20XX			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%


			20XX			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%


			20XX			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%


			20XX			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%


			20XX			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%


			20XX			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%


			20XX			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%			0.0%


			TOTAL						0.0%			0.0%			0.0%			0.0%





&C&G


&L&G&C&A&R&P / &N





6.5. PF


			SECCION 6. PLAN FINANCIERO


			6.5. PLAN FINANCIERO POR SOCIO Y POR GRUPO DE TAREAS


			Esta tabla se rellena automáticamente


			ACRÓNIMO						0


									GASTO TOTAL ELEGIBLE


			SOCIOS						Gastos de prep.			GT.1: Coord.    y gton.			GT.2			GT.3			GT.4			GT.5			GT.6			GT.7						Gasto total elegible			% por socio


			0						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			0						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			0						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			0						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			0						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			0						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			0						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			0						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			0						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			0						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			0						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			0						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			0						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			0						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			0						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%


			TOTAL						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00						0.00			0.0%
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6.6. PF


			SECCION 6. PLAN FINANCIERO


			6.6. PLAN FINANCIERO POR TIPOLOGÍA DE GASTO Y POR AÑOS


			Sustituir las X por los años


			ACRÓNIMO						0


			GASTO TOTAL ELEGIBLE


			Tipo de gasto						20XX						20XX						20XX						20XX						20XX						20XX									Gasto total elegible			% por tipo gasto


									€			%			€			%			€			%			€			%			€			%			€			%


			01. Estudios/informes									0.0%						0.0%						0.0%						0.0%						0.0%						0.0%						0.00			0.0%


			02. Recursos humanos									0.0%						0.0%						0.0%						0.0%						0.0%						0.0%						0.00			0.0%


			03. Gastos de viajes / alojamiento / Manutención									0.0%						0.0%						0.0%						0.0%						0.0%						0.0%						0.00			0.0%


			04. Promoción / Difusión									0.0%						0.0%						0.0%						0.0%						0.0%						0.0%						0.00			0.0%


			05. Reuniones / Conferencias / Seminarios									0.0%						0.0%						0.0%						0.0%						0.0%						0.0%						0.00			0.0%


			06. Equipamiento									0.0%						0.0%						0.0%						0.0%						0.0%						0.0%						0.00			0.0%


			07. Infraestructuras de pequeña envergadura									0.0%						0.0%						0.0%						0.0%						0.0%						0.0%						0.00			0.0%


			08. Gastos generales									0.0%						0.0%						0.0%						0.0%						0.0%						0.0%						0.00			0.0%


			09. Gastos de auditoría (validación del gasto)									0.0%						0.0%						0.0%						0.0%						0.0%						0.0%						0.00			0.0%


			10. Otros (especificar)									0.0%						0.0%						0.0%						0.0%						0.0%						0.0%						0.00			0.0%


			TOTAL						0.00						0.00						0.00						0.00						0.00						0.00									0.00			0.0%
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6.7. Fundamentación


			6.7. FUNDAMENTACION DEL PRESUPUESTO


			Importante: los cuadros financieros presentados en esta sección (6.1 a 6.6) tienen que reflejar exactamente los valores calculados en la fundamentación del presupuesto que se presenta a continuación. Por otra parte, tanto los cuadros financieros como la fundamentación deben corresponder con las acciones incluídas en cada uno de los GT necesarios para la implementación del proyecto.


			Las categorías incluídas en cada uno de las tipologías de gasto son indicativas y pueden ser modificadas en función de las especificidades propias de cada proyecto. Se deben insertar tantas filas sean necesarias para cada tipología de gasto. Completar sólamente los campos sombreados en gris, los amarillos se rellenan automáticamente.


			01. Estudios/Informes
Indicar los estudios/informes que se van a efectuar con su respectiva previsión presupuestaria.


			Estudio/informe						Coste total


			Total						0.00


			02. Recursos humanos
Indicar el número de personas y su tiempo dedicado al proyecto (el % del tiempo dedicado al proyecto preferentemente en meses) y su salario mensual. Si es necesario hacer la distinción entre las funciones desempeñadas por cada una de ellas (A: director del proyecto, B: técnico del proyecto, C: personal de apoyo)


			Función			Nº de personas			Nº de meses o días			% tIempo dedicado al proyecto			Coste medio por mes o día			Total


																		0.00


																		0.00


																		0.00


																		0.00


																		0.00


			TOTAL															0.00


			03. Gastos de desplazamientos/alojamiento/manutención
Indicar el nº de desplazamientos previstos. Señalar también el nº de personas que está previsto que participen en cada viaje.
Los costes medios de desplazamiento incluyen los gastos de viaje, alojamiento y manutención.


			Desplazamientos previstos						Nº personas desplazadas			Nº de desplazamientos			Costo medio por desplazamiento			Total


																		0.00


																		0.00


																		0.00


																		0.00


																		0.00


			TOTAL															0.00


			04. Promoción y difusión
Seleccionar todos los tipos de gastos incurridos, con la respectiva previsión presupuestaria (ejemplo: página web, material de promoción y etc.).


			Productos/herramientas/acciones						Cantidad / Nº			Coste medio unitario			Total


															0.00


															0.00


															0.00


															0.00


															0.00


			TOTAL												0.00


			05. Reuniones/conferencias/seminarios
Seleccionar todos los tipos de gasto incurridos con su respectiva previsión presupuestaria (ejemplo: alquiler de locales, gastos de logística, traducción y etc.)


			Tipo de servicio						Cantidad / Nº			Nº de días			Coste medio unitario por día			Total


																		0.00


																		0.00


																		0.00


																		0.00


																		0.00


			TOTAL															0.00


			06. Equipamiento
Indicar el  nº de equipos adquiridos y/utilizados y su respectivo coste.


			Tipo de equipamiento						Cantidad			Coste unitario			Total


															0.00


															0.00


															0.00


															0.00


															0.00


			TOTAL												0.00


			Método de cálculo de las depreciaciones:
Indicar también el método utilizado para el cálculo del valor de la depreciación de aquellos equipos que aunque no hayan sido adquiridos en el ámbito del proyecto sean utilizados en su ejecución.


			07. Infraestruturas de pequeña envergadura
Indicar el presupuesto previsto para la realización de la infraestrutura.


			Tipo de Infraestrutura						Cantidad			Coste unitario			Total


															0.00


															0.00


															0.00


															0.00


															0.00


			TOTAL												0.00


			08. Gastos generales
Indicar todos los gastos generales incurridos en la implementación del proyecto  indicando su coste provisional. En el caso de gastos indirectos hacer una previsión de la imputación de estos gastos al proyecto e indicar el respectivo método de cálculo de las misma. (ejemplo: electricidad, teléfono, internet,etc).


			IMPORTANTE: Esta tipología de gasto no puede exceder el 2% del coste total del presupuesto para el proyecto.


			Tipo de gasto			Cantidad / Nº			Coste unitario medio por día/mes			% imputado al proyecto			Total


															0.00


															0.00


															0.00


															0.00


															0.00


			TOTAL												0.00


			09. Gastos de auditoría (validación del gasto)
Indicar el presupuesto previsto para la realización de los gastos de auditoría y la validación del gasto.


			Gastos de auditoría						Nº auditores			día / meses			Coste unitario medio por día o mes			Total


																		0.00


																		0.00


			TOTAL															0.00


			10. Otros
Indicar los gastos no incluidos en las categorías anteriores, indicando sus respectivos costes.


			Tipo de gasto						Nº			Coste unitario medio			Total


															0.00


															0.00


															0.00


															0.00


															0.00


			TOTAL												0.00


			* Gastos comunes
Explicar la metodología aplicada para la repartición de los gastos comunes (ejemplo: gasto de coordinación y gestión del proyecto) por ejemplo si éstos son repartidas igualitariamente, proporcionalmente y etc. Estos gastos deben ser incluídos en los gastos de recursos humanos. Los gastos comunes tienen que respetar las reglas comunitarias y nacionales de concursos y contratación pública.


			Gasto			GT			Coste total			Justificación del método de repartición


			TOTAL						0.00


			*Gastos de preparación del proyecto
Indicar los gastos incurridos durante el periodo de preparación del proyecto. Sólo seran elegibles los gastos efectuados hasta el momento de presentación de la candidatura (Ejemplo: reuniones, viajes, recursos humanos y etc.)


			Categoría						Coste total


			TOTAL						0.00
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7. Calendario y cronograma


			7. CALENDARIO Y CRONOGRAMA


			7.1. DURACION DEL PROYECTO


			Indicar las fechas de comienzo y fin del proyecto. El proyecto puede haber emepzado pero nunca debe haber finalizado antes o en el momento de la aprobación de la candidatura. Rellenar únicamente los campos sombreados en gris, los campos sombreados en amarillo se rellenan automáticamente.


			7.1.1. Duración de la fase de preparación


			Inicio


												día


												mes


												año


			Fin


												día


												mes


												año																																																												Duración total del proyecto


			Duración de la preparación del proyecto																																																																																																0															meses


																																																			meses


			7.1.2. Duración de la fase de ejecución


			Inicio


												día


												mes


												año


			Fin


												día


												mes


												año


			Duración de la ejecución del proyecto


																																																			meses


			7.2. CRONOGRAMA


			Primero se indica el Grupo de Tareas (GT) y después la actividad. Utilizar colores diferentes para distinguir entre GTS y acciones. Los GTs incluidos en el cronograma deben corresponder con los GTs indicados en la sección 3 de la PARTE 1 del formulario.
Sustituir las X por años


			Año			20XX																																				20XX																																				20XX																																				20XX


			Mes			1			2			3			4			5			6			7			8			9			10			11			12			1			2			3			4			5			6			7			8			9			10			11			12			1			2			3			4			5			6			7			8			9			10			11			12			1			2			3			4			5			6			7			8			9			10			11			12


			G.T.1


			A.1


			A.2


			A.3


			A.4


			G.T.2


			A.1


			A.2


			A.3


			A.4


			G.T.3


			A.1


			A.2


			A.3


			A.4


			G.T.N


			A.1


			A.2


			A.3


			A.4


			Añada tantas líneas como sea necesario para completar los GTs y las acciones inscritas en el proyecto de acuerdo con la sección 3 de la PARTE 1 del formulario.
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GUIA DE ACCESO A LA APLICACIÓN DEL 


PROGRAMA SUDOE


CUMPLIMENTACIÓN DEL 
PLAN FINANCIERO 


DE PROYECTO







Esta presentación PowerPoint muestra el método a seguir para la 
cumplimentación del plan financiero del proyecto.


Se deben seguir las tres etapas en el orden presentado con el objeto 
de que la información se registre correctamente, en concreto:


1ª etapa: introducción del calendario y del cronograma
2ª etapa: introducción de la contrapartida nacional y las otras 


fuentes de financiación
3ª etapa: introducción del plan financiero.







Algunos consejos antes de comenzar


Como en todos los programas informáticos pueden ocurrir problemas técnicos.


Esta aplicación informática, desarrollada a medida para las necesidades del 
Programa ha sido objeto de numerosos tests antes de ser puesta a disposición 
de los diferentes usuarios. De todas formas, si se constatará alguna dificultad 
no duden en contactar al STC SUDOE.


Si bien es posible utilizar la aplicación informática a partir de cualquier 
navegador, se recomienda acceder a partir de Internet Explorer para minimizar 
los riesgos de error. 


Entremos a continuación en el asunto…







1ª etapa: cumplimentar el calendario y el cronograma







Entrar en la página principal del formulario de candidatura







En el menú de la izquierda, se encuentran las 
diferentes secciones del formulario. Aparecen tres 
nuevas partes relativas al plan financiero: 
Calendario
Otra financiación.
Plan financiero


Para introducir el plan financiero, es obligatorio 
introducir primero el calendario del proyecto.







En esta parte, se deben insertar las fechas de inicio y fin de las 
fases de preparación y ejecución del proyecto. Esta información 
figura en la sección 7 del archivo Excel.
Una vez se hayan indicado las fechas, no olvide guardar 
pinchando sobre “guardar”







Bajo el cuadro precedente, se encuentran las opciones para introducir el 
cronograma del proyecto (sección 7).


Todos los grupos de tareas del proyecto se listan a continuación. Se debe 
insertar la fecha de ejecución de cada uno de ellos pinchando en el lápiz 
amarillo.







En cada uno de los Grupos de Tareas seleccionados, se encuentra la lista 
de los beneficiarios que participan el desarrollo de las acciones 
(conforme a los que se ha indicado en la parte “Grupo de Tareas”)







Para completar el cronograma es necesario indicar el año en el que se 
desarrollarán todas las acciones previstas en el Grupo de Tareas para 
ello se debe pinchar sobre la casilla “no” con el fin de que aparezca 
marcada como “si”. 


Una vez cambiado el estado de la casilla, está aparece en color naranja y 
se pincha en la palabra “Meses” para seleccionar el mes de actividad.


Se debe repetir este paso para todos los beneficiarios que participan en 
el Grupo de Tareas y acciones previstas en el mismo.







Una vez seleccionado “meses”, aparecerán los 12 meses del año y se 
deberá seleccionar únicamente el mes durante el cual se desarrollarán las 
acciones.


No olvide guardar esta información una vez haya terminado la selección.







Una vez introducido el conjunto del cronograma por Grupo de Tareas y por 
beneficiarios, los años durante los cuales las acciones están previstas aparecen 
marcados en color naranja.


Es indispensable que el cronograma sea conforme con lo previsto en el resto del 
formulario de candidatura (Grupo de Tareas, acciones y plan financiero) ya que la 
cumplimentación del plan financiero depende directamente de la 
cumplimentación del cronograma.


De hecho, si se olvida un año de actividad para alguno de los beneficiarios, será
imposible a continuación introducir la información relativa al plan financiero.  
Evidentemente mientras el formulario de candidatura no sea enviado, se está
siempre a tiempo de corregir.







En todo momento se puede generar un archivo de impresión del 
cronograma para verificar la información. Para ello, basta con pinchar 
sobre “imprimir la versión Calendario” que figura bajo la lista de los 
Grupos de Tareas de la sección “calendario”. En ese momento, se generará
automáticamente un archivo Excel.
Este archivo se puede guardar en el disco duro.







Como se podrá constatar, el archivo generado es 
idéntico al que figuraba en archivo Excel.







La duración de los Grupos de Tareas y del conjunto 
de las acciones previstas aparece en color rojo.


¡Atención!


Si se constatan errores en el cronograma o en el calendario, se debe 
corregir a partir de la aplicación informática y no del archivo Excel 
generado, en caso contrario, las correcciones no serán insertadas en el 
formulario de candidatura.







2ª etapa: cumplimentar la contrapartida nacional y las 
otras fuentes de financiación (gastos no elegibles)







Pinchando en la parte “contrapartida nacional y otras fuentes de 
financiación” se accede a las tablas financieras relativas a estos dos 
aspectos.
Por lo tanto, conviene seleccionar un beneficiario e introducir esta 
información.







El desglose de la contrapartida nacional debe ser realizado según las 
diferentes fuentes de financiación propuestas en la tabla. 
Además, debe figurar igualmente en esta tabla los gastos no 
subvencionados, por ejemplo, los aportado por los socios asociados que 
se tienen en cuenta a continuación en el plan financiero del proyecto (coste 
total del proyecto) .


Después de completar una tabla por beneficiario (y eventualmente por 
socio asociado), se puede entonces introducir el plan financiero.







3ª etapa: cumplimentar el plan financiero







Una vez se haya guardado el calendario, la 
contrapartida nacional y otra financiación, se debe 
introducir la información sobre el plan financiero 
pinchando sobre la parte reservada a tal efecto. 







La hoja 6.7 archivo Excel, “justificación” detallando el 
conjunto de los gastos previstos para el conjunto del 
partenariado debe ser insertada en formato Excel en la parte 
prevista a tal efecto.


A continuación, para cumplimentar la información financiera 
de cada Grupo de Tareas es suficiente con seleccionar el GT 
elegido pinchando sobre el lápiz amarillo.







En la ventana siguiente, aparece un menú en desplegable en 
el que figuran el conjunto de los beneficiarios del proyecto. 
Se selecciona un beneficiario y se pincha sobre “recargar”. 







Una vez seleccionado el GT para un beneficiario preciso, se deben 
introducir los gastos previstos (coste total elegible) por año y por tipología 
de gasto.







No olvide guardar la información pinchando sobre el botón “guardar” que 
aparece abajo.







Se debe proceder de la misma manera para el conjunto de los 
beneficiarios.
Es posible acceder a la lista de los beneficiarios a partir del menú
desplegable. 







Para tener una imagen conjunta del plan financiero, es posible generar un 
archivo Excel pinchando sobre la versión “imprimir la versión PLAN 
FINANCIERO”.







Se puede abrir el fichero Excel y descargarlo en el disco duro.


Atención: todas las correcciones deben ser realizadas vía la aplicación 
informática y no directamente sobre el fichero Excel ya que en este caso 
las modificaciones no serán guardadas.







El archivo Excel generado por la aplicación es similar al concebido 
inicialmente.
Las diferentes tablas financieras están repartidas en las diferentes hojas.
A mayores, aparecen únicamente las tablas sobre la contrapartida nacional 
de cada beneficiario y las otras fuentes de financiación (PF7) y el resumén
de las contrapartidas nacionales y de las otras fuentes de financiación del 
proyecto (PF8).
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Para imprimir las tablas, es preferible guardar el archivo generado y abrirlo 
efectuando una configuración de las páginas de los documentos.


¡Atención!


Se recuerda que no se deben realizar modificaciones en el plan financiero a 
través del archivo Excel generado sino a través de la aplicación informática. 







Esperamos que estas diapositivas permitan cumplimentar el 
plan financiero del proyecto sin mayores dificultades. 


El STC SUDOE permanece a su disposición para aportar la 
ayuda que necesiten.
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INTRODUCCIÓN 
En esta guía se presentan las etapas a seguir en la preparación de un proyecto de 
cooperación transnacional de manera concreta y sencilla. Se recogen algunas de las 
herramientas más utilizadas en la elaboración de propuestas de proyectos así como 
una explicación del manejo de las mismas. Sin embargo, no supone en ningún caso, 
un modelo explicativo exhaustivo de la preparación y elaboración de proyectos, ni 
pretende sustituir a la literatura y documentos básicos de referencia que existen en la 
materia. 


Esta guía está dirigida fundamentalmente a los potenciales promotores de proyectos 
europeos de cooperación que están pensando en presentar una propuesta de 
proyecto al Programa Operativo de Cooperación Territorial del Sudoeste Europeo 
2007-2013 (PO). 


La presente guía está estructurada en ocho partes. En la primera, se describen a 
grandes rasgos las fases de vida de un proyecto; las distintas etapas en la elaboración 
y presentación de un proyecto; consideraciones generales a tener en cuenta antes de 
comenzar a desarrollar una idea; y cómo utilizar esta guía en la redacción del 
formulario de candidatura. En la segunda parte, se aborda la definición de la idea de 
proyecto: identificación de la problemática, los objetivos y las actuaciones.  La tercera 
está dedicada a la conformación del partenariado que implica dos cuestiones 
fundamentales: la búsqueda de socios y la configuración del mismo. La cuarta parte 
trata la elaboración del plan de trabajo, en la cual se detallan los elementos principales 
que debe contener la planificación. La quinta parte, recoge una serie de pautas y 
puntos importantes en la preparación del presupuesto. La sexta y la séptima hacen 
referencia a como abordan en el plan de trabajo los grupos de tareas y acciones 
relativas al seguimiento y comunicación del proyecto respectivamente. En la última 
parte, se recogen una serie de preguntas con el objeto de valorar si el promotor se 
encuentra preparado para pasar a completar el formulario de candidatura. 
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1. ¿COMO SE ELABORA Y PRESENTA DE UN 
PROYECTO EUROPEO? 
 


1.1 ¿Cual es el ciclo de vida de un proyecto europeo? 
Un proyecto europeo de cooperación comienza mucho tiempo antes de que el 
proyecto en sí se acometa. Un proyecto comienza con la preparación de la propuesta 
y la búsqueda de socios. De hecho, antes de la ejecución del mismo tienen lugar una 
serie de etapas y fases de máxima importancia para su desarrollo. 


 
Ilustración 1. Ciclo de vida de un proyecto 
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Todo proyecto se inicia entorno a una idea o problemática correspondiente a un 
ámbito de actuación o área de conocimiento sobre el que se espera actuar. Esa idea 
debe estar en consonancia con al menos una de las prioridades descritas en el 
Programa de Cooperación. 


Ejecución del 
proyecto 


Preparación 
propuesta 


Evaluación 
propuesta 


Firma contrato 
subvención 


Publicación de 
la convocatoria 


Redacción del 
formulario 


Co-instrucción Comité de 
programación 
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Una vez identificada la prioridad, debemos comprobar que nuestra idea de proyecto se 
ajusta a la convocatoria vigente para dicha prioridad. 


A partir de la idea de proyecto, la segunda gran tarea es configurar un partenariado de 
acuerdo con los requerimientos de la convocatoria y del PO. Ambos procesos suelen 
ser mutuamente dependientes puesto que la idea determina la composición inicial del 
partenariado, y éste a su vez genera ajustes en la definición de la idea. 


Alcanzado este punto y utilizando la Guía del Promotor y otros documentos puestos a 
disposición por parte del Secratariado Técnico Común, el Partenariado redacta la 
propuesta de proyecto siguiendo la estructura y formas que se establecen en estos 
documentos. Finalmente, se procede a su envío dentro del plazo de tiempo estipulado 
en la propia convocatoria. 


Una vez enviada la propuesta, se comprueba su elegibilidad, es decir, si cumple con 
los requisitos formales que se solicitan en la convocatoria (por ejemplo número de 
socios de distintos países, las contrapartidas nacionales públicas y la naturaleza 
jurídica de los socios). Con posterioridad, el Comité de Programación procede a la 
evaluación de las propuestas respecto de los criterios de selección establecidos por el 
Comité de Seguimiento previamente.  


Téngase en cuenta que la convocatoria puede realizarse en una o dos fases. 
Este hecho, no cambia substancialmente el planteamiento de la preparación de 
propuesta de proyecto. 


 


1.2. ¿Cómo se elabora y presenta un proyecto europeo 
transnacional? 
La fase preparación y presentación de un proyecto es de máxima importancia ya que 
de estos trabajos preliminares depende que la propuesta sea exitosa. Es por ello, que 
no hay que menospreciar estos esfuerzos iniciales y realizar una serie de ejercicios 
previos antes de lanzarse a la redacción definitiva del proyecto en el formulario de 
candidatura. Un buen planteamiento y diseño del proyecto aporta una mayor 
clarividencia y un mayor valor añadido.  


 


 


 


 


 


El objetivo principal de la preparación de un proyecto es configurar y elaborar una 
propuesta de proyecto de acuerdo con las normas del PO, relacionada con los 
intereses de los miembros del partenariado y estructurada de una manera lógica y 
coherente. 


Además, la buena planificación y preparación de la propuesta ayudan a justificar el 
proyecto internamente y externamente, distribuir las tareas lógicamente y afrontar los 
inevitables problemas que puedan surgir a lo largo de la vida del mismo. 


Recomendación 
No excederse en las promesas, intentando ser más atractivos que otros 
proyectos más modestos o realistas a fin de superar la competencia en el 
proceso de evaluación y selección de propuestas.  


Se recomienda equilibrar la innovación y la ambición con la prudencia y el 
conocimiento de lo que razonablemente puede esperarse que el partenariado 
sea capaz de hacer. 
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La elaboración y presentación de una propuesta de proyecto de cooperación 
transnacional se apoya en tres pilares fundamentales: la definición del proyecto, en 
sus características básicas; construir un partenariado transnacional que reúna los 
conocimientos y capacidades necesarias para el desarrollo de las tareas; y la 
elaboración de un plan de trabajo coherente que permita alcanzar los objetivos 
propuestos. 


Ilustración 2. Etapas de la preparación y presentación de un proyecto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Además es esencial prepararse y conocer bien de antemano los documentos de 
trabajo disponibles: la convocatoria del Programa, la guía del promotor, el formulario 
de candidatura y otros documentos puestos a disposición de los promotores. 


1.3. Consideraciones preliminares 
Antes de comenzar en la explicación de las diferentes etapas de preparación y 
elaboración de un proyecto, conviene tener presentes una serie de cuestiones que se 
detallan a continuación. 


 Lectura de los documentos: Programa Operativo, guía del promotor, 
convocatoria y etc; 


 La concordancia del proyecto con las prioridades de la convocatoria y del PO; 


 Dimensión e impacto transnacional del proyecto; 


 Partenariado transnacional fuerte, equilibrado y complementario; 


 Instituciones representativas de las áreas de conocimiento objeto del proyecto; 


 Definición clara y concisa de los objetivos del proyecto; 


 El carácter innovador del proyecto; 


 La planificación del proyecto: presentar un programa de trabajo con acciones 
claras y una definición de las responsabilidades de cada socio; 


 Presupuesto coherente con el programa de acciones; 


 Las posibilidades de difusión y transferabilidad de los resultados del proyecto a 
todas las regiones del Sudoeste europeo así como a nivel europeo. 


 
 


DEFINIR EL 
PROYECTO 


CONFIGURAR EL 
PARTENARIADO 


ELABORACION 
PLAN DE TRABAJO 
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1.4. ¿Cómo utilizar esta guía en la cumplimentación del 
formulario de candidatura? 
Esta guía y los consejos que se incluyen en ella son de carácter indicativo. Sin 
embargo, los aspectos analizados en ella permiten responder adecuadamente a las 
cuestiones planteadas en el formulario de candidatura y en consecuencia elaborar una 
propuesta de mayor calidad. 


Tabla 1. Equivalencia con el formulario 


Capítulo Sección del formulario 
de candidatura 


2.1. Establecimiento del problema y del contexto 


2.2. Identificación de los objetivos 


2.3. Establecimiento de las actividades a desarrollar 


2.4. Redacción del Resumen Ejecutivo 


3. ¿Cómo se configura el partenariado? 


4.1. Secuenciar los GT de forma lógica 


4.2. Desglosar los GT en acciones concretas 


4.3. Elaborar un cronograma 


5. ¿Cómo se prepara un presupuesto? 


6. Seguimiento y evaluación del proyecto 


7. Comunicación y difusión 


Sección 2.1 


Sección 2.2 


Sección 3.1 y 3.2 


Sección 1.1 


Sección 5 


Sección 3.1 


Sección 3.2 


Sección 7 


Sección 6 


Sección 3.2 y 3.3 


Sección 3.3 
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2. ¿COMO SE DEFINE UN PROYECTO? 
Los proyectos se articulan entorno a una idea. Las ideas surgen normalmente como 
consecuencia de una necesidad o de una problemática existente en las distintas 
regiones de Sudoeste europeo. Por lo tanto, para identificar una oportunidad de 
intervención se debería proceder a un doble análisis: por un lado de las necesidades 
y/o problemas existentes en diferentes regiones u organizaciones; y por otro lado, del 
contexto en el que se va a implementar el proyecto. 


2.1. Establecimiento del problema y del contexto 
Para la configuración y determinación de un problema se recomienda realizar un 
análisis de problemas o necesidades. Este análisis sirve para determinar las causas 
y las consecuencias de un problema y las relaciones de causalidad que se establecen 
entre ellos. Este análisis es de vital importancia, ya que cuanto mejor se entienda un 
problema, mejor va a responder el proyecto a las necesidades y problemas 
detectados. 


Los pasos a seguir para la realización de este análisis son: 


- Definición del problema: el problema debe ser planteado de manera concreta 
y clara. 


- Determinación de los problemas, causas y sus consecuencias a través de 
un árbol de problemas.  


Una vez se han identificado las causas y las consecuencias del problema y sus 
relaciones causales, se recomienda construir un árbol de problemas en el cual las 
causas sean las raíces del árbol, el problema el tronco y las consecuencias del 
problema sean las ramas y las hojas.  


 
Ilustración 3. Árbol de problemas 


Causa 2


Problema


Consecuencia 1


Causa 1 Causa N


Consecuencia 2


Consecuencia N


 
 


- Priorizar y seleccionar las causas y consecuencias en las que se quiere 
intervenir en función de las necesidades, recursos, capacidades e intereses. 


- Conocer el contexto en el que se va implementar el proyecto e identificar 
los elementos del mismo que puedan afectar tanto positiva como 
negativamente al desarrollo del proyecto. Para ello, podría utilizarse un análisis 
DAFO (debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades). 
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En el análisis DAFO, se identifica y señalan primeramente los elementos de carácter 
positivo (fortalezas) y negativo (debilidades) que afectan al desarrollo del proyecto 
sobre los cuales se puede actuar al menos en parte. También se identifican aquellos 
parámetros positivos (oportunidades) y negativos (amenazas) que están fuera de 
nuestro control y que pueden influir en la ejecución del proyecto. 


Ilustración 4. Ejemplo de una matriz DAFO 
 


Fortalezas Debilidades 


  


  


  


  
Aspectos positivos 


  


  


  


  
Aspectos externos que pueden afectar 
negativamente al proyecto 


Oportunidades Amenazas 


  


  


  


  
Aspectos externos que pueden afectar 
positivamente al proyecto 


  


  


  


  
Aspectos externos que pueden afectar 
negativamente al proyecto 


- Explicar brevemente por qué es necesaria la intervención. 


Este explicación permite la identificación de las necesidades y ayuda en el diseño y la 
elaboración de una estrategia para abordar esas necesidades de manera apropiada. 
Se usa a menudo para ayudar a comprender y enfocar el problema y la forma de 
abordarlo.  


La idea debe ser consistente con el Programa Operativo y la convocatoria 
(área de elegibilidad, prioridades, nivel de cooperación,….) 
 


2.2. Identificación de los objetivos 
El segundo paso en la definición del proyecto es la identificación de los objetivos. Es 
muy importante definir la finalidad u objetivos del proyecto para poder decidir las 
acciones que hay que llevar a cabo para lograr el resultado propuesto.  


Los objetivos representan la solución o reducción de problemas, causas y elementos 
que han sido identificados en el análisis del problema. 


Los objetivos se ordenan jerárquicamente, distinguiendo tres tipos de objetivos: 


• Objetivo final o finalidad: indica la finalidad última que se quiere alcanzar, se 
refiere a resultados generales. Debido a las limitaciones en su alcance, su 
cobertura y los recursos disponibles, un proyecto por sí mismo no podrá 
generalmente lograr el objetivo general, pero contribuirá a su logro. 
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• Objetivos intermedios: los objetivos intermedios representan los pasos a 
seguir para lograr la finalidad del proyecto. Mientras que un proyecto 
contribuirá sólo parcialmente al objetivo general, los objetivos intermedios 
deben ser realizables dentro del alcance del mismo. 


• Objetivos operativos o resultados esperados: son el tercer nivel de 
concreción de los objetivos y corresponden con los objetivos de los Grupos de 
Tareas (conjuntos de acciones del proyecto) que se explicará en el siguiente 
punto. Permiten el logro de los objetivos intermedios. 


 


Ilustración 5. La estructura lógica del proyecto 


Obj. final


Obj. intermedio


Resultado


Acciones


Obj. final


Obj. intermedio


Resultado


Obj. final


Obj. intermedio


Obj. final


Obj. intermedio


Resultado


Acciones


Obj. final


Obj. intermedio


Resultado


Acciones


Obj. final


Obj. intermedio


Resultado


Obj. final


Obj. intermedio


Obj. final


Obj. intermedio


Resultado


Acciones  
 
Tabla 2. Características de los objetivos 


 Específicos para evitar interpretaciones distintas 


 Apropiados a los problemas, al objetivo general y para el partenariado. 


 Realistas: realizables pero estimulantes y significativos. 


 Cuantificables: los objetivos intermedios y los resultados esperados deben ser 
medidos a través de los indicadores de impacto y resultado respectivamente. 


 Con una duración específica para lograrlos. 


 


Recomendación: los objetivos deben ser reales, no sólo que 
impresionen ya que los objetivos sin fundamento, roban credibilidad al 
proyecto 


 


Recomendación: redacte los objetivos utilizando verbos de acción y 
evitando aquellos que se refieran a las actividades o estrategias de 
implementación. 


El esquema de objetivos puede realizarse en forma de árbol o bien de pirámide, 
diferenciando claramente los tres niveles. 
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Ilustración 6. Árbol de objetivos 


  
O.F 


 
O.I.1 


 
O.I.2 


 
O.I.3 


 
R.1.1 


 
R.1.2 


 
R.2.1 


 
R.2.2 


 
R.3.1 


 
R.3.2 


 
 


 
O.F= Objetivo final 


O.I= Objetivo intermedio 


R= Resultado 


 
Ilustración 7. Pirámide de objetivos 


 


2.3 Establecimiento de las acciones previstas 
El siguiente paso es la determinación de las acciones que se van a desarrollar para 
abordar los problemas detectados y alcanzar los objetivos previstos.  


Para la identificación del tipo de acciones se puede recurrir a las siguientes fuentes: 
buenas prácticas, lecciones aprendidas en otros proyectos, ideas de los miembros de 
la entidad beneficiaria potencial, expertos en la materia y estudios. Una buena 
herramienta para la identificación de las mismas es la lluvia de ideas (brainstorming). 


 
Objetivo 


Final


 
 


Objetivos intermedios 


 
 


Resultados esperados 
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La lluvia de ideas es una técnica de grupo para generar ideas sobre un tema 
determinado. Cualquier persona del grupo, podrá aportar cualquier idea que crea 
conveniente. Todas las ideas serán registradas y posteriormente se procederá a su 
selección. 


Estas acciones que se han identificado previamente, deben ser agrupadas por grupos 
de tareas (GT). El plan del proyecto debe resumir los grupos de tareas que sean 
necesarios y suficientes para alcanzar los objetivos. 


Cada proyecto puede definir sus grupos de tareas como considere más apropiado. En 
general existen dos estrategias básicas: 


• Según áreas de conocimientos o de actividad: un grupo de tareas para la 
gestión y coordinación, otro para la parte de consultoría ambiental y otro para 
la comunicación y difusión 


• Según el desarrollo lógico secuencias: se estructuran los grupos de tareas 
según grandes grupos de tareas que se harán primero, las que se harán a 
continuación y etc. 


En general, para poder controlar la evolución del proyecto y asignar responsabilidades 
se debe diferenciar tareas de gestión, coordinación y comunicación y las actividades 
concretas objeto del proyecto que se definen según la secuencia lógica que se seguirá 
en el desarrollo de las tareas. 


 


Recomendación: a la hora de diseñar los grupos de tareas se considera 
conveniente tener en cuenta las aptitudes y la experiencia de los miembros 
socios del partenariado. 


 


Recomendación: enumerar las actividades por número y por orden 
cronológico, que ayuda a referirse a ellas tanto en la propuesta como en 
informes posteriores. 


 


Recomendación: No intentar tratar un amplio espectro de acciones sino sólo 
un número reducido con un gran impacto. El programa busca proyectos con un 
impacto claro y efectos duraderos 


 


 
En todos los proyectos de cooperación territorial europea hay una serie de 
grupos de tareas (GT) que son comunes y que deben estar previstos en el plan 
de trabajo. Estos son: 


• GT.1: Coordinación y gestión del proyecto: es transversal al resto de los WPs y 
se extiende a la duración del mismo. 


• GT. n-1: Seguimiento y evaluación: todos los proyectos deben explicar como se 
va a realizar el seguimiento y la evaluación del mismo. 


• GT. n: Comunicación, información y publicidad 
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2.4 Redacción del Resumen Ejecutivo 
Llegados a este punto, la mejor manera de definir el proyecto es expresar por escrito 
la problemática sobre la que vamos actuar, lo que vamos a hacer y lo que se pretende 
conseguir.  


Normalmente esto se hace en forma de resumen del proyecto, que no debería superar 
las dos páginas y que servirá para clarificar y comunicar nuestra idea y captar a los 
socios potenciales. 


 


Puntos a tratar en el resumen 


• Título del proyecto 


• Eje del programa o tema prioritario 


• Problemática 


• Objetivo final 


• Objetivos intermedios 


• Resultados esperados 


• Enumeración de los grupos de tareas y las acciones que contiene cada uno 


• Partenariado 


• Duración 


• Presupuesto 


El objetivo del resumen ejecutivo es disponer de una definición inicial del proyecto que 
pueda ser distribuida tanto para la búsqueda de socios como para la realización de 
consultas a los mismos sobre el proyecto que se quiere realizar. 


Este resumen será uno de los pilares sobre los que se asentará la descripción del 
proyecto y de sus objetivos en la propuesta final. Por ello, es conveniente dedicar 
atención y esfuerzo a que el resumen esté bien realizado. 


El resumen ejecutivo podría ser contrastado con los órganos de gestión del programa 
con el objeto de identificar si el planteamiento del mismo es correcto y se adecua a los 
objetivos del PO y de la convocatoria. 
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3. ¿COMO SE CONFIGURA EL PARTENARIADO? 
Encontrar socios para un proyecto no es una tarea difícil. Sin embargo, encontrar al 
socio adecuado para un determinado proyecto puede suponer todo un reto. Por ello, 
se debe comenzar cuanto antes la formación del partenariado y no esperar a la 
apertura de la convocatoria. 


 


Características de un buen socio 


• Activo y responsable 


• Que contribuya y aporte sustancia al proyecto gracias a sus conocimientos y 
experiencia 


• Implicado en la fase de preparación del proyecto 


• Con competencias técnicas para el desarrollo de las acciones previstas  


• Aquél con el cual la cooperación pueda extenderse más allá de la realización 
del proyecto 


• Comprometido y motivado 


• Vinculación directa con los objetivos/acciones previstas 


 


 


3.1. Identificación de los socios 
Antes de lanzarnos en la búsqueda de socios se deben tener en cuenta las 
siguientes cuestiones: 
 


• ¿Qué representatividad territorial? 


• ¿Qué experiencia, conocimientos y saber hacer son necesarios? ¿A qué nivel 
(técnico, infraestructura, gestión,…)? 


• ¿Qué perfiles son necesarios (instituciones gubernamentales universidades, 
centros tecnológicos públicos y etc.? 


• ¿Qué contactos poseemos? 


Aún teniendo en cuenta todos estos factores, el elemento principal suele ser el ámbito 
de conocimiento o especialización que nos hace falta, de forma que podamos 
asegurar que el Partenariado dispone de todos los conocimientos necesarios para 
llevar la realización del proyecto. 


3.2. Búsqueda y selección de socios 
Una vez hemos identificado el perfil de los socios, pasamos a la etapa de búsqueda de 
los mismos. Para la constitución del partenariado podemos seguir dos vías:  


• Cooperar con nuevos socios con experiencia en programas de cooperación 
transeuropea o experiencia en la problemática objeto del proyecto o que 
posean un gran interés en el proyecto; 


• Cooperar con socios que ya conocemos. 
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Si se decide por la primera opción, hay que saber que existen numerosos recursos 
puestos a disposición de los promotores para la búsqueda de socios potenciales. En la 
página Web del SUDOE existe un apartado titulado “Bolsa de socios” en el cual 
aparecen los organismos que preparan un proyecto y buscan socios y aquellos 
organismos que están interesados en participar en proyectos de estas características.  


También son buenas ocasiones para establecer contactos con socios potenciales 
asistir a las jornadas, grupos de trabajo y seminarios organizados por el Programa 
en el cual se fomentan de manera especial este tipo de encuentros y relaciones. 
Además desde el programa se ha previsto la utilización de fichas de expresión de 
interés que ayudan al intercambio de información entre los potenciales promotores. 


Una vez identificados los socios potenciales, se procede a la selección de los mismos 
teniendo en cuenta sus intereses, experiencias y las necesidades del proyecto. Para 
ello, es necesario establecer contactos entre los socios potenciales e identificar a los 
que más se adecuan con el perfil que se necesita para el proyecto. 


 


3.3. Configuración del partenariado 
La configuración del Partenariado no termina en la selección de los miembros del 
mismo sino que implica también invitar a participar a los diferentes socios en la 
elaboración de la propuesta y negociar las condiciones para su participación, tanto en 
términos de responsabilidades y roles como presupuestario. Para ello se debe: 


• Solicitar información y documentación necesarias a los socios para la 
elaboración de la propuesta.  


• Analizar la información obtenida de los distintos socios hasta el momento, las 
reacciones observadas a fin de ajustar los distintos roles y responsabilidades 
teniendo en cuenta los grupos de tareas y acciones que se van a desarrollar. 


• Analizar críticamente la estructura del partenariado para detectar huecos de 
conocimientos o experiencia, duplicidades y etc. 


• Analizar las cuestiones presupuestarias y el equilibrio entre los socios. 


 


 


 


 


 


 


 


Recomendación 
Para involucrar a los socios en la elaboración de la propuesta, se 
recomienda mantener reuniones preparatorias y una comunicación 
fluida (a través de conferencias telefónicas y/o videoconferencias, e-mail 
y etc.) Se estima positivo el envío del resumen ejecutivo a los socios 
para que emitan su juicio y su opinión sobre el enfoque del proyecto. 
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4. ¿COMO SE ELABORA EL PLAN DE TRABAJO? 
La gestión de un proyecto en el que participan varias instituciones y socios diferentes 
complica enormemente la gestión de un proyecto, ya que cada uno tendrá objetivos, 
cultura, prácticas e intereses distintos. Se multiplican, por tanto el número de conflictos 
y dificultades y adquiere mayor relevancia la planificación, ya que la gestión de un 
proyecto de estas características dependerá en gran medida del plan de trabajo 
establecido para la implementación y puesta en práctica del mismo. 


Todo proyecto consiste en una serie de grupos de tareas (GT) que determinan lo que 
se hace en el marco del mismo. Cada GT suele definirse en función de unos objetivos 
operativos y resultados previstos, relacionados con hitos, cuya consecución es un 
requisito que alimenta las fases posteriores.  


El plan de trabajo debe contener los siguientes elementos: 


4.1. Secuenciar los Grupos de Tareas de forma lógica según 
relaciones de precedencia/dependencia 
Una vez identificados los grupos de tareas, se intentan ordenar cronológicamente. 
Para ello, se puede utilizar diagramas como el siguiente, que permiten representar 
gráficamente las relaciones entre los Grupos de Tareas del proyecto y estimar la 
duración del proyecto de manera sencilla. 


GT.N. Publicidad, información y capitalización del proyecto


GT.N-1: Evaluación y seguimiento


GT.4


GT.1. Coordinación y gestión del proyecto


GT.2:


GT.3


GT.5


GT.N-1: Evaluación y seguimiento


GT.4


GT.1. Coordinación y gestión del proyecto


GT.2:


GT.3


GT.5


GT.4


GT.1. Coordinación y gestión del proyecto


GT.2:


GT.3


GT.4


GT.1. Coordinación y gestión del proyecto


GT.2:


GT.3


GT.1. Coordinación y gestión del proyecto


GT.2:


GT.1. Coordinación y gestión del proyecto


GT.2:


GT.3


GT.5


Mes 1 Mes N  
 


4.2 Desglosar los grupos de tareas en acciones concretas. 
Las acciones que componen cada GT deben detallarse y realizar una breve 
descripción de las mismas. 


Ejemplo 
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GT.1 Coordinación y gestión del proyecto:  


• Acción 1.1 Coordinación técnica del proyecto 


(Breve descripción) 


• Acción 1.2 Coordinación administrativa y financiera del proyecto 


(Breve descripción) 


4.3. Elaborar un Cronograma 
Todos los GT así como las acciones específicas de cada uno deben mostrar su 
secuencia temporal. Para ello, podemos utilizar el Diagrama de GANTT que recoge el 
propio formulario de candidatura. 


Por el eje de las columnas, se indicarán los años previstos para la ejecución del 
proyecto divididos entre los 12 meses del año. Y por el lado de las filas, los GT 
incluyendo las acciones que contienen cada uno. 


Según la duración temporal del GT o de las acciones se sombrearán los cuadros 
correspondientes a los meses de duración de las mismas. 


Recomendación 
Utilizar un color distinto para distinguir entre GT y acciones. 
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Ilustración 8. Diagrama de GANTT 
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5. ¿COMO SE PREPARA EL PRESUPUESTO? 
 


Antes de entrar en la elaboración del presupuesto es necesario tener en cuenta los 
siguientes aspectos: 


• La norma N+2 (o descompromiso automático): las obligaciones 
presupuestarias que están establecidas para un año pueden ser ejecutadas en 
los dos años siguientes (N+2). Más allá de esta fecha, la financiación 
comunitaria se pierde. 


• La contratación de servicios externos así como la asignación de contratos por 
parte de de la administración pública u otros organismos asimilables a públicos 
está sujeta a las normas de contratación pública comunitarias y nacionales 


• Los gastos de preparación del proyecto son elegibles según lo establecido en 
la Convocatoria. 


• El presupuesto debe aparecer desglosado por socio, grupo de tareas, año y 
concepto de gasto.  


 
 


5.1. Cálculo del presupuesto 
La elaboración del presupuesto es otro de los puntos importantes en la planificación 
del proyecto. En la preparación del mismo se deben tener en cuenta los siguientes 
aspectos: 


 Las tareas descritas para los distintos GT. 


 El grado de implicación de cada socio en el proyecto  


 La asignación de tareas. 


El primer paso en la elaboración del presupuesto consiste en calcular los recursos 
necesarios para el desarrollo del proyecto. Para ello, tratamos de calcular los costes 
de realización de las tareas que componen cada GT, desglosándolo en conceptos de 
gasto que se irán agregando sucesivamente.  


No se debe sobredimensionar el presupuesto del proyecto. El presupuesto 
debe ser lo más realista posible en relación con las acciones a desarrollar. 


Una vez que ya se conocen los recursos necesarios, el siguiente paso es reorganizar 
la información para ajustarla a los cuadros de presupuesto del formulario de 
candidatura. 
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5.2. Gastos elegibles 
Los gastos elegibles deben corresponder a los gastos previstos en el proyecto y haber 
sido efectivamente pagados.  


La normativa comunitaria aplicable a la elegibilidad de los gastos se detalla en la 
siguiente tabla: 


 


Normativa Artículo Concepto 


Reglamento Nº 1083/2006 Art. 56 Subvencionabilidad y gastos elegibles 


Art. 7 Gastos no elegibles 
Reglamento Nº1080/2006 


Art. 13 Subvencionabilidad del gasto 


Art. 49 Gastos financieros y costes de garantía 


Art. 50 Gastos de las autoridades públicas relativos a 
la ejecución de las operaciones 


Art. 51 Contribuciones en especie * 


Art. 52  Gastos generales 


Reglamento 1828/2006 


Art. 53  Depreciaciones 


*Nota: Las contribuciones en especie serán elegibles únicamente para Francia. 


 


A continuación, se presentan los gastos elegibles más habituales. Sin embargo, es de 
suma importancia verificar las reglas de elegibilidad de los Estados miembros. 


• Gastos de personal (recursos humanos) 
Los gastos de personal son los gastos efectivos del personal que se contrate 
específicamente para el proyecto o personal dedicado directamente a la 
implementación del proyecto cuando supongan un coste adicional. 


Para ello debemos identificar el perfil profesional que se necesita para el desarrollo de 
las acciones del proyecto así como el puesto profesional que ocupa, es decir, si se 
trata de un puesto directivo, técnico, administrativo, investigador, …. 


Uno de los conceptos que se utilizan constantemente en los proyectos europeos para 
cuantificar los gastos en recursos humanos es el de persona-mes o persona- día. Es la 
unidad básica para medir el esfuerzo, es decir, la cantidad de trabajo que se va a 
llevar a cabo. Cuando queramos estimar el esfuerzo que conlleva una tarea, es por 
tanto, muy útil hacerse la siguiente pregunta: ¿Esta tarea hecha por un profesional de 
estas determinadas características a jornada completa cuanto tardaría en acabarse? 
El gasto efectivo será el salario del perfil profesional necesario. 


Los gastos de consultores y expertos externos se imputan a los gastos de 
personal. 


 


. 
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• Estudios e informes (ejemplo contratación de servicios 
externos) 
Son gastos que derivan de la contratación externa Son elegibles si son trabajos 
esenciales para el desarrollo del proyecto y si los costes son razonables. 


Las contrataciones externas deben tener en cuenta el respeto a las normas de 
contratación públicas del país donde radique el socio contratante, garantizando los 
principios de publicidad, transparencia y libre concurrencia. 


• Gastos de viaje, alojamiento y manutención 
Los gastos de viaje, alojamiento y manutención asociados directamente a la 
realización de actividades previstas en el proyecto pueden ser imputados al 
presupuesto del proyecto.  


En lo que respecta al alojamiento y a las dietas éstas deben tomar como referencia las 
cuantías aplicadas a nivel estatal. 


Recomendación: Se debe guardar la documentación demostrativa de la 
actividad realizada (actas, reuniones, seminarios) y los documentos 
justificativos del desplazamiento. 


• Gastos de promoción, difusión y comunicación 
Todos los gastos relacionados con la promoción, difusión y comunicación del proyecto 
deben incluirse en esta tipología de gasto por ejemplo la página web, material de 
promoción, publicaciones impresas y etc. Se deben respetar las normas de 
contratación públicas del país donde radique el socio contratante, garantizando los 
principios de publicidad, transparencia y libre concurrencia. 


• Reuniones, conferencias y seminarios 
Son los gastos relativos a la organización de reuniones y conferencias relacionadas 
con el proyecto que incluyen desde el alquiler de un local y del equipamiento hasta los 
gastos de catering. Se deben respetar las normas de contratación públicas del país 
donde radique el socio contratante, garantizando los principios de publicidad, 
transparencia y libre concurrencia. 


• Inversiones en infraestructuras  
La realización de inversiones en infraestructuras son gastos elegibles siempre y 
cuando el proyecto tenga un carácter estructurante y estratégico para el conjunto del 
territorio SUDOE. 


Se deben respetar las normas de contratación públicas del país donde radique el socio 
contratante, garantizando los principios de publicidad, transparencia y libre 
concurrencia. 


• Gastos de equipamiento: 
Se debe hacer una clara distinción entre la adquisición de equipamientos para la 
realización del proyecto y los costes de depreciación. Los primeros hacen referencia a 
la compra y/o fabricación y/o alquiler de aquellos bienes de equipo que son necesarios 
para el desarrollo del proyecto mientras que los segundos incluyen los gastos de 
depreciación de los bienes amortizables directamente utilizados en una operación y en 
los que se ha incurrido a raíz de la implementación del proyecto siempre que su 
adquisición no se haya incluido en el marco de otro Programa. 


• Gastos generales 


Los gastos generales pueden ser de dos tipos: gastos directos y gastos indirectos. Los 
gastos directos son aquellos costes que se derivan directamente del proyecto y cuya 
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prueba son las facturas emitidas a tal efecto. En relación a los gastos indirectos, son 
aquellos gastos que no se pueden imputar directamente al proyecto, ya que sólo una 
parte se podría cargar al mismo (ejemplo: electricidad, teléfono, Internet y etc.). 


Para el cálculo de estos gastos se debe contar con un sistema de cálculo previamente 
establecido que permita imputar los gastos de forma justificada y deben corresponder 
a costes reales de ejecución. Para ello, se recomienda realizar el cálculo de los gastos 
totales de la organización y en función del número de personal y dedicación del mismo 
al proyecto, realizar una regla de tres. 


• Impuesto sobre el valor añadido (IVA):  
El IVA recuperable no es considerado elegible. 


• Gastos de auditoría 
Todos los socios deben prever en sus presupuestos los gastos relativos a la validación 
de gasto del proyecto. 


• Gastos comunes 


Determinados gastos son comunes al conjunto de los socios. Estos gastos no se 
pueden imputar a un solo socio y por lo tanto deben ser soportados por el conjunto del 
partenariado. La experiencia ha demostrado que su contabilidad está cargada de 
dificultades, por ello es recomendable limitar estos gastos a la gestión y coordinación 
del proyecto.  


Aunque los gastos sean comunes, uno de los socios debe comprometerse por el 
partenariado a la contratación de estos servicios respetando las normas de 
contratación públicas aplicables. 


Existen varios métodos para compartir los gastos comunes: 


 En base a una repartición homogénea: los gastos se reparten igualmente y 
cada socio aporta la misma cantidad. 


 Proporcionalmente: los gastos comunes se reparten entre los socios 
proporcionalmente a su presupuesto. 


Los procedimientos de pago pueden ser de dos tipos: en base a un porcentaje fijo, 
después de cada solicitud de pago, un determinado porcentaje se deduce de la ayuda 
FEDER correspondiente a cada socio para cubrir estos gastos; en base a cantidades 
efectivas, es decir, los gastos efectuados en cada periodo de realización se reparten 
entre los socios 


Se recomienda que los socios precisen en el Formulario de candidatura que tipo de 
gastos son considerados comunes, que sistema de repartición se va a establecer y 
cuales son los procedimientos de pago entre los socios. 


 


Los gastos deben estar directamente relacionados con las acciones 
propuestas. 
 


Los ingresos que puedan generar los proyectos deben deducirlos de la cantidad 
cofinanciada por los Fondos Estructurales 


 







 


 23


6. SEGUIMIENTO DEL PROYECTO 
El seguimiento y la evaluación del proyecto es uno de los grupos de tareas presentes 
en todos los proyectos con el objetivo de asegurar la correcta ejecución del mismo a 
través de la detección de problemas en el caso de los hubiera. 


El seguimiento del proyecto se realiza a través de los indicadores. En los proyectos 
europeos utilizamos tres tipos de indicadores de: realización, de resultado y de 
impacto que corresponden con los tres niveles del árbol de objetivos: objetivo final, 
objetivos intermedios y resultados esperados respectivamente. 


Ilustración 9. Jerarquía de los indicadores 


Obj. final


Obj. intermedio


Resultados


Acciones


Obj. final


Obj. intermedio


Resultados


Obj. final


Obj. intermedio


Obj. final


Obj. intermedio


Resultados


Acciones


Ind. impacto


Ind.  resultado


Ind. realización


Ind. impacto


Ind.  resultado


Ind. impacto


Ind.  resultado


Ind. realización  
Los indicadores de realización miden las consecuencias concretas e inmediatas de 
las acciones realizadas. Ejemplo: Nº de proyectos realizados sobre la prevención de 
riesgos. 


Los indicadores de resultado como su nombre indica miden los resultados y los 
efectos directos e inmediatos del  proyecto. Proveen información sobre los cambios de 
comportamientos, capacidad o realización de los beneficiarios directos. Ejemplo: Nº de 
sistemas de previsióny/o vigilancia creados. 


Los indicadores de impacto se refieren a las consecuencias del proyecto más allá de 
los efectos inmediatos y directos sobre los beneficiarios. Ejemplo: Tasa de cobertura 
de la población beneficiada por la realización de acciones de prevención.  


La lista del abanico de indicadores del PO estará anexa al formulario de candidatura, 
seleccionando el promotor,  aquéllos que mejor se ajusten a las acciones que va a 
desarrollar. 


Para el conjunto del proyecto, esto indicadores seleccionados deben ser 
cuantificados.  
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7. PUBLICIDAD, INFORMACIÓN Y CAPITALIZACIÓN 
Las tareas de información, comunicación y publicidad vienen exigidas por los 
Reglamentos. En concreto, el Reglamento 1828/2006 en su artículo 8, párrafo 1 
establece que el beneficiario será responsable de informar al público de la ayuda 
obtenido. En el párrafo 4 establece también que el beneficiario se asegurará de que 
todas las partes que intervienen en el proyecto hayan sido informadas de la 
financiación comunitaria obtenida. 


Por lo tanto, una propuesta de proyecto debe incluir como van a realizar las tareas de 
publicidad, información y capitalización. 


Como se ha visto, la publicidad, información y capitalización es uno de los Grupos de 
Tareas que debe presentar todo proyecto con el objeto de asegurar la transparencia 
en el uso de fondos públicos comunitarios y de diseminar los resultados alcanzados 
por el proyecto (dar a conocer el proyecto al público general y valorizar y capitalizar los 
resultados del mismo). 


Para planificar este GT de manera correcta debemos seguir tres pasos: 


• Identificar los objetivos del GT de Información, Comunicación y 
Publicidad 


Para identificar los objetivos de este GT puede plantearse la siguiente pregunta: ¿Qué 
se persigue alcanzar con las acciones de información, comunicación y publicidad más 
allá del cumplimiento de los requerimientos reglamentarios? 


Ejemplos: 
Provocar un cambio de comportamiento en los usuarios. 


Promover una mayor concienciación social sobre los peligros de la contaminación 
fluvial. 


• Identificar al público objetivo. 
El segundo paso es identificar el público al que se pretende llegar a través de las 
acciones de información, comunicación y publicidad. Para ello, se recomienda elaborar 
una amplia lista de público objetivo y después seleccionar aquellos en los que se 
pretende focalizar el proyecto. 


• Señalar las actividades  
El siguiente paso es señalar las actividades que se van a desarrollar para lograr el 
cumplimiento de los objetivos y alcanzar el público objetivo. 


 


Las acciones de información, comunicación y publicidad deben ser 
programadas para toda la duración del proyecto, no únicamente al final del mismo a 
través de seminarios de difusión de resultados.  


• Seleccionar las herramientas de comunicación  
Teniendo en cuenta los objetivos, el público objetivo y las acciones seleccionadas, se 
deben buscar las herramientas de comunicación más adecuadas para el desarrollo de 
las actividades programadas. Por ejemplo, para un público objetivo pequeño no se 
recomienda la utilización de los medios de comunicación aunque para llegar a 
políticos, decisores y público en general si serían una buena opción. 
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Algunas de las herramientas más utilizadas en los proyectos son: páginas web, 
noticias en la prensa local y regional, jornadas, seminarios, publicaciones, trípticos y 
etc.  


La evaluación y seguimiento del proyecto también debe realizarse sobre este 
GT.  
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8. ULTIMAS CONSIDERACIONES 
Antes de terminar, responda a las siguientes preguntas. 
 


- ¿Ha leído y analizado los documentos de trabajo del PO así como la 
convocatoria con la debida atención? ¿y los criterios de admisibilidad y 
selección? 


- ¿Es el proyecto consistente con las prioridades del PO? 


- ¿Responde el proyecto a una serie de necesidades claramente identificadas? 


- ¿Están planteados los objetivos de manera lógica y responden a las 
necesidades detectadas? 


- ¿El partenariado es coherente con la problemática identificada? 


- ¿Existe un verdadero enfoque de cooperación y partenariado en la elaboración 
y puesta en marcha del proyecto? 


- ¿Existe reparto de las responsabilidades entre los socios? 


- ¿El plan de trabajo es claro y lógico? ¿Ayuda a la consecución de los objetivos 
del proyecto? 


- ¿Los recursos financieros son coherente con el plan de trabajo? 


- ¿Los recursos y los costes financieros son viables? 
 


Si usted ha respondido afirmativamente al 90% de las preguntas enhorabuena, ya se 
encuentra usted listo para pasar a la siguiente fase de REDACCIÓN de la propuesta 
de proyecto. Buena suerte. 
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I. INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS GENERALES DE LA GUÍA 
La presente guía es un instrumento básico destinado a informar y ayudar a los 
promotores de proyectos del Programa de Cooperación Territorial Espacio Sudoeste 
Europeo (en lo sucesivo denominado PO SUDOE), siendo a la vez una herramienta de 
ayuda metodológica y práctica y un eficaz medio de información. 


De manera más concreta los objetivos de la misma son los siguientes: 


• Permitir a los promotores de proyectos orientarse entre las distintas prioridades 
del PO SUDOE, teniendo en cuenta la lógica y los objetivos de PO; 


• Definir quiénes son considerados potenciales promotores de proyectos y qué 
tipos de proyectos son elegibles en conformidad con el PO SUDOE; 


• Ofrecer indicaciones prácticas a los promotores de proyectos para preparar una 
candidatura de proyecto; 


• Orientar a los promotores de proyectos en la elaboración del plan financiero; 


• Dar transparencia a los procedimientos que se seguirán en la evaluación de las 
candidaturas y; 


• Responder a las preguntas más frecuentes de los promotores de proyectos. 


Con el fin de elaborar una correcta presentación del proyecto, les rogamos lean 
atentamente las indicaciones contenidas en esta guía. Esta última junto al formulario de 
candidatura, así como toda la información complementaria sobre el PO y las condiciones 
de presentación de proyectos se encuentran en la página Web del Programa: 
www.interreg-sudoe.eu , y pueden ser igualmente solicitadas al Secretariado Técnico 
Conjunto del Programa (stcsudoe@interreg-sudoe.eu) 


La Guía se estructura en 7 grandes apartados. En el capítulo 2 se realiza una breve 
presentación del PO SUDOE que incluye el área geográfica del espacio SUDOE, los 
objetivos y las prioridades del programa. En el tercer capítulo se indican los documentos 
y herramientas puestos a disposición del promotor de proyectos para el montaje de los 
mismos así como el tipo de proyecto que se busca en este programa. El siguiente 
apartado señala quienes pueden ser potenciales beneficiarios del PO SUDOE, 
explicando la composición del partenariado y el establecimiento de los mismos. En el 
capítulo 5 se aborda el proceso de presentación y selección de proyectos explicando de 
manera detallada ambos procedimientos. El capítulo 6 trata sobre las condiciones y 
reglas generales de elegibilidad así como la tipología de gastos elegibles. Y finalmente, 
en el capítulo 7 se introducen algunos aspectos relativos a la implementación de 
proyectos transnacionales al abrigo del PO SUDOE que deben tenerse en cuenta en la 
presentación de las candidaturas de proyectos 


Para mayor información remitirse a los documentos de referencia del PO SUDOE 
recogidos en el apartado 3.1. 


Además, el STC pondrá a disposición de los beneficiarios de proyectos seleccionados 
una guía de gestión de proyectos transnacionales en la cual se detallarán en mayor 
medida todos los aspectos relativos a la gestión efectiva de un proyecto de estas 
características. Así mismo, se organizarán jornadas de información para estos 
beneficiarios en materia de gestión de proyectos. 
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2. PROGRAMA DE COOPERACION TERRITORIAL “ESPACIO SUDOESTE 
EUROPEO” 


2.1. VISION GLOBAL DEL PROGRAMA 


En la nueva etapa de programación 2007-2013, la ayuda en el marco de la política de 
cohesión queda limitada al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), el Fondo 
Social Europeo (FSE) y al Fondo de Cohesión. Con el fin de aumentar el valor añadido de 
esta política, sus objetivos han sido redefinidos del siguiente modo: 


- Convergencia. 


- Competitividad Regional y Empleo. 


- Cooperación Territorial Europea. 


El objetivo de «cooperación territorial europea» persigue, a su vez, un triple fin: 


- Intensificar la cooperación transfronteriza a través de iniciativas locales y 
regionales conjuntas. 


- Fortalecer la cooperación transnacional por medio de actuaciones dirigidas a 
lograr un desarrollo territorial integrado y ligado a las prioridades de la 
Comunidad. 


- Fortalecer la cooperación interregional y el intercambio de experiencias en el 
nivel territorial apropiado. 


El PO SUDOE 2007-2013, se enmarca en el ámbito transnacional del objetivo de la 
Cooperación Territorial Europea. Fue aprobado por la Decisión de la Comisión Europea 
C(2007) 4347, de 26 de septiembre de 2007.  


 


2.2. AREA GEOGRÁFICA DEL PROGRAMA 


Las regiones del espacio de Cooperación Transnacional del Sudoeste Europeo abarcan 
unos 770.120 km2 (cerca del 18,2% del total de la UE-27) con una población total de 61,3 
millones de habitantes (alrededor del 12,4% del total de la UE-27).  


El espacio transnacional SUDOE está constituido por regiones que pertenecen a cuatro 
Estados: España, Portugal, Francia y Reino Unido. 


Según el anexo II de la Decisión de la Comisión de 31 de octubre de 2006, el campo 
geográfico del Espacio SUDOE está delimitado por las regiones NUTS II siguientes: 


 


Países Regiones y ciudades autónomas 


España 
Galicia, Asturias, Cantabria, País Vasco, Navarra, Aragón, 
Cataluña, Castilla y León, La Rioja, Madrid, Extremadura, Castilla-
La Mancha, Comunidad Valenciana, Murcia, Andalucía, Baleares, 
Ceuta y Melilla. 


Francia Aquitaine, Auvergne, Languedoc-Roussillon, Limousin, Midi-
Pyrénées y Poitou-Charentes. 


Portugal Norte, Centro, Lisboa, Alentejo y Algarve. 


Reino Unido Gibraltar. 
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Ilustración 1. Mapa del espacio geográfico Sudoeste Europeo 2007-2013 


 
 


2.3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA OPERATIVO SUDOE 2007-2013 


La estrategia del PO SUDOE responde a las necesidades y cuestiones planteadas en el 
diagnóstico socioeconómico, territorial y de la cooperación presente en el PO SUDOE 
con el objeto de reforzar aquellos ámbitos en los que el espacio SUDOE posee ventajas y 
oportunidades y minimizar aquellas otros aspectos que suponen debilidades y amenazas 
para el área territorial. 


Asimismo, se encuadra también con los objetivos establecidos en la Estrategia renovada 
de Lisboa de crecimiento económico basado en el conocimiento y en la innovación, más 
puestos de trabajo y de mejor calidad y una mejor gobernanza así como en la Estrategia 
de Gotemburgo en materia de desarrollo sostenible y protección del medio ambiente. 


La estrategia del PO SUDOE presenta una lógica vertical, que parte de un objetivo final, 
el cual define la perspectiva desde la que deben realizarse las intervenciones del 
Programa. Así mismo, el logro de esta meta de gran alcance se concreta en una serie de 
objetivos intermedios que definen la forma de conseguir dicho fin. 
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OBJETIVO FINAL 


Consolidar el espacio SUDOE como un espacio de cooperación territorial en los ámbitos 
de la competitividad y la innovación, el medio ambiente, el desarrollo sostenible y la 
ordenación territorial, que contribuya a asegurar una integración armoniosa y equilibrada 
de sus regiones, dentro de los objetivos de cohesión económica y social de la UE. 


OBJETIVOS INTERMEDIOS: 


1. Desarrollar investigaciones de tipo tecnológico y experiencias piloto con elevado 
potencial para la transferibilidad de sus resultados. 


2. Configurar redes estables en el ámbito del SUDOE para la generación, intercambio y 
transferencia de innovaciones y de nuevos conocimientos. 


3. Reforzar la competitividad y la capacidad de innovación en los segmentos de mayor 
interés de la economía del SUDOE. 


4. Preservar, conservar y mejorar el valor patrimonial de los espacios y de los recursos 
naturales. 


5. Mejorar la gestión de los recursos naturales, en especial, fomentando la eficiencia 
energética y en la utilización sostenible de los recursos hídricos. 


6. Impulsar estrategias de cooperación conjuntas a favor de la prevención de riesgos 
naturales y, particularmente, del riesgo de incendios, de inundaciones, de carácter 
sísmico, de deforestación, de desertificación o de contaminación, entre otros posibles. 


7. Integrar la multimodalidad en el transporte y la interconexión de las redes desde una 
óptica transnacional. 


8. Promover condiciones de igualdad territorial en el acceso a las infraestructuras de 
comunicación, a la sociedad de la información y a los conocimientos. 


9. Aprovechar las sinergias entre las zonas urbanas y rurales para impulsar el desarrollo 
sostenible del SUDOE, mediante la asociación de recursos y conocimientos. 


10. Aumentar el dinamismo socio-económico de los municipios y regiones del SUDOE 
mediante su inclusión en redes de cooperación.  


11. Valorizar el patrimonio cultural con interés transnacional y la identidad del espacio 
del SUDOE. 


 


2.4. PRIORIDADES ESTRATÉGICAS DEL PROGRAMA OPERATIVO SUDOE 2007-
2013 


El PO SUDOE se articula entorno a las siguientes prioridades o ejes: 


I. Promoción de la innovación y la constitución de redes estables de 
cooperación en materia tecnológica:  


- Investigaciones de tipo tecnológico y experiencias piloto con elevado potencial 
para la transferibilidad de resultados; 


- Redes estables para la generación, intercambio y transferencia de innovaciones y 
nuevos conocimientos; 


- Reforzar la competitividad y la capacidad de innovación. 
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II. Promoción de la innovación y la constitución de redes estables de 
cooperación en materia tecnológica: 


- Preservación, conservación y mejora del valor patrimonial de los espacios y 
recursos naturales; 


- Gestión de los recursos naturales, eficiencia energética y utilización sostenible de 
los recursos hídricos; 


- Estrategias conjuntas a favor de la prevención de riesgos naturales, incendios, 
inundaciones, seísmo, deforestación, desertificación, contaminación y etc. 


III. Integración armoniosa del espacio SUDOE y mejora de la accesibilidad a 
redes de información 


- Multimodalidad e interconexión 


- Acceso a las infraestructuras de comunicación, a la Sociedad de la Información y 
a los conocimientos 


IV. Impulso del desarrollo urbano sostenible aprovechando los efectos 
positivos de la cooperación transnacional: 


- Sinergias zonas rurales/zonas urbanas 


- Dinamización socio-económica de los municipios y regiones del SUDOE 


- Valorización patrimonio cultural e identidad del espacio SUDOE. 
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2.5. ESTRUCTURAS DE GESTIÓN DEL PROGRAMA 


La estructura de gestión del Programa, encargada del seguimiento y de la gestión del 
mismo, tal y como se detalla en el capítulo 8 del PO SUDOE está compuesta por: 


 


ORGANO Responsabilidades y funciones 


Comité de Seguimiento 


Asegura la eficacia y la calidad de la puesta en 
funcionamiento de la ejecución del Programa 
Operativo. Asimismo, aprueba los criterios de 
selección de proyectos y la apertura de la 
convocatoria. 


Comité de Programación 


Entre otras funciones, es el responsable de la 
selección y aprobación de las ayudas a los 
concedidas a los proyectos. Decide también sobre 
las modificaciones de los proyectos una vez 
aprobados. 


Autoridad de Gestión (Dirección 
General de Economía de la 
Consejería de Economía y Hacienda 
del Gobierno de Cantabria) 


Es responsable de la eficacia y la regularidad de la 
gestión. Orienta los trabajos del comité de 
seguimiento. Está también encargada de la puesta 
en marcha de las decisiones adoptadas en el 
marco del Programa. 


Autoridad de Certificación 
(Dirección General de Fondos 
Comunitarios del Ministerio de 
Economía y Hacienda del Estado 
español) 


Está encargada de certificar los gastos a la 
Comisión y de pagar, siguiendo las instrucciones 
de la Autoridad de Gestión, a los beneficiarios 
finales de los proyectos. 


Autoridad de Auditoria 
(Intervención General de la 
Administración del Estado del 
Ministerio de Economía y Hacienda 
del Estado español) 


Ejerce de presidencia del grupo de Control 
Financiero que se constituya al efecto. Como su 
propio nombre indica está encargada de realizar 
las auditorias de todos los órganos que intervienen 
en el Programa, y proponer las medidas 
correctoras necesarias en caso de irregularidades. 


Corresponsales Nacionales 


Los CN tienen una función de animación y de 
coordinación de la implementación del Programa 
en colaboración con la AG y el STC. Los CN entre 
otras funciones verifican la existencia de las 
contrapartidas nacionales y la compatibilidad de 
los proyectos con las políticas nacionales y 
regionales antes de valorar los proyectos. Validan 
el gasto de los socios de acuerdo con los 
Reglamentos comunitarios y la normativa nacional. 


Secretariado Técnico Conjunto 


Entre las funciones asignadas promueve y divulga 
el Programa, asegura el proceso de apertura de la 
convocatoria, la recepción, verificación e 
instrucción técnica de los proyectos en 
colaboración con los CN y prepara los documentos 
que soportan la toma de decisión del Comité de 
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Programación. Realiza el seguimiento de la 
ejecución de los proyectos, verifica las solicitudes 
de pago enviadas por el beneficiario principal, 
validadas por los Estados miembros y centraliza la 
información sobre la ejecución física y financiera 
del Programa. 


En el anexo I, encontrarán la lista de contactos. 
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2.6. PLAN FINANCIERO DEL PROGRAMA 2007-2013 


A continuación se indica el montante financiero del PO SUDOE para todo el periodo 
2007-2013 y para cada Prioridad. Se desglosa el mismo, indicando la dotación financiera 
comunitaria (ayuda FEDER) y la correspondiente financiación pública nacional. 


 


Gasto público 
PRIORIDAD Total 


% Coste total FEDER Contrapartidas 
públicas nacionales 


Prioridad 1 33,02 43.609.847 32.707.028 10.902.819 


Prioridad 2 23,59 31.149.891 23.362.163 7.787.728 


Prioridad 3 23,59 31.149.891 23.362.163 7.787.728 


Prioridad 4 14,15 18.689.935 14.017.298 4.672.637 


Prioridad 51 5,65 7.456.075 5.964.808 1.491.267 


TOTAL 100 132.055.638 99.413.459 32.642.179 


En Euros 


En la ilustración siguiente, se observa la distribución financiera por prioridades de manera 
gráfica, señalando también la ayuda FEDER y las contrapartidas públicas nacionales. 
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FEDER Contrapartidas nacionales
 


 


                                                           
1 La prioridad 5 es la relativa al Refuerzo de la capacidad institucional y aprovechamiento de la asistencia técnica. 
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3. PREPARACIÓN DE PROYECTOS 


3.1. DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y HERRAMIENTAS PARA EL PROMOTOR DE 
PROYECTOS 


Esta guía es uno de los documentos que componen el kit de candidatura de la 
convocatoria 2008 del PO SUDOE compuesto por los siguientes documentos: 


• Texto de la convocatoria 2008: notificación pública de la apertura del plazo 
oficial de presentación de candidaturas así como el desarrollo, las condiciones y 
las distintas modalidades de la misma. 


• Formulario de candidatura: modelo preestablecido en el cual se deben 
presentar las propuestas de proyectos. 


• Guía del montaje de un proyecto de cooperación transnacional: guía dirigida 
a ayudar a los potenciales promotores de proyectos en la preparación y montaje 
de una propuesta de proyecto de cooperación transnacional. 


Además de la presente guía, de la convocatoria y del formulario de candidatura, el 
promotor de proyectos tiene a su disposición a través de la página web (www.interreg-
sudoe.eu) otra serie de herramientas que pueden ser de gran ayuda en la preparación y 
presentación de una propuesta de proyecto de cooperación transnacional en el marco de 
este Programa:  


• Bolsa de socios 
En la página web del PO SUDOE se ha habilitado un espacio para la búsqueda de 
socios. Para ello, los promotores de proyectos que deseen buscar socios deberán 
rellenar una ficha destinada a tal efecto que será publicada posteriormente. 


• Ficha de asistencia 
Los potenciales promotores que necesiten asistencia y ayuda sobre cualquier aspecto 
relativo a su propuesta del proyecto, podrán rellenar esta ficha en la que plantearán las 
cuestiones concretas que deseen preguntar al Secretariado Técnico Conjunto. 


• FAQs 
Una lista con las preguntas más comunes y las respuestas correspondientes será 
también publicada en la página web y será actualizada regularmente para consulta por 
parte de los potenciales promotores de proyectos. 


Así mismo, se podrán consultar también a través de la página web, los documentos de 
referencia del programa: 


• Programa Operativo de Cooperación Territorial “Espacio Sudoeste Europeo 2007-
2013” 


• Evaluación ex ante del Programa Operativo de Cooperación Territorial “Espacio 
Sudoeste Europeo 2007-2013” 


• Evaluación Ambiental Estratégica del Programa Operativo de Cooperación 
Territorial “Espacio Sudoeste Europeo 2007-2013” 


• Reglamentación comunitaria aplicable a la gestión del PO SUDOE (anexo III) 
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3.2. TIPOS DE PROYECTOS 


3.2.1. Proyectos estructurantes 


En el periodo 2007-2013, el espacio SUDOE co-financiará proyectos de cooperación 
transnacional estructurantes, es decir, que presenten una mayor dimensión transnacional 
y con realizaciones y resultados concretos que tengan un gran impacto en el conjunto del 
territorio. Así pues, esta nueva generación de proyectos no puede estar fundamentada 
únicamente en el desarrollo de conocimientos y el intercambio de experiencias entre los 
socios. Los proyectos deben ir más allá en aras de contribuir al logro de los objetivos 
establecidos en el PO SUDOE. 


Así pues, en el marco del PO SUDOE, la nueva generación de proyectos debe poseer 
carácter estratégico con el objetivo de defender la cooperación transnacional en general, 
y la cooperación en el espacio SUDOE en particular más allá del 2013.  


A continuación se detallan las características de lo que se entiende por proyectos 
estructurantes: 


• Que participen en la estructuración integrada del territorio del sudoeste europeo 
con inversiones de cierta dimensión (proyectos de relativa envergadura que 
impliquen un mayor impacto y efectos positivos sobre el territorio, reconociendo 
las limitaciones presupuestarias existentes). 


• Estratégicos: proyectos de investigación, desarrollo e innovación, redes de 
excelencia, accesibilidad y ordenación territorial, planificación ambiental conjunta 
o gestión de los recursos. 


Además, los proyectos que formen parte del PO deberían permitir a los socios del 
SUDOE alcanzar tres tipos de resultados que, en el diseño de los mismos, debería 
asegurarse: 


• Tratamiento adecuado de los distintos desafíos transnacionales detectados en el 
diagnóstico socioeconómico y territorial así como en el diagnóstico de la 
cooperación territorial en el sudoeste europeo del PO SUDOE.  


• Puesta en común de una masa crítica de recursos para conseguir en conjunto, lo 
que no se podría conseguir por separado. 


• Contribución a la cohesión territorial europea gracias a un proceso integrado que 
complete los demás tipos de cooperación transnacional. 


Todo lo anterior significa que se evitará cofinanciar proyectos de ámbito exclusivamente 
local y cuyos resultados no garanticen su transferibilidad a otras regiones del SUDOE, en 
particular, a las que tienen un menor nivel de desarrollo. Igualmente, se deben evitar las 
acciones que se centren en elementos que no produzcan resultados visibles, con el fin de 
maximizar el valor añadido comunitario y la eficiencia del Programa. 
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3.2.1. Dominios prioritarios de intervención del PO SUDOE 
A continuación se señalan algunos de los ámbitos prioritarios de intervención recogidos 
en el PO SUDOE. 


 
PRIORIDAD 1. PROMOCION DE LA INNOVACION Y LA CONSTITUCION DE REDES ESTABLES DE 
COOPERACION EN MATERIA TECNOLOGICA 


 


DOMINIOS PRIORITARIOS CATEGORIAS DE GASTO2 
- Proyectos de investigación, innovación y desarrollo tecnológico y 
ayudas a proyectos de innovación tecnológica. 
- Constitución de equipos transnacionales especializados en acciones 
de fortalecimiento de la capacidad de innovación para acumular la 
experiencia adquirida en distintos marcos nacionales y experimentar su 
transferencia a las regiones en reconversión. 


01. Actividades de IDT en 
centros de investigación. 


- Creación de centros transnacionales de recursos que recaben y 
difundan información relativa a innovación (nuevas patentes, etc.) 


02. Infraestructuras de I+DT y 
centros de competencia de 
tecnología específica 


- Transferencia de tecnologías. 
- Puesta en contacto de empresas, sobre todo PYMEs, y centros de 
investigación que trabajen en cuestiones de interés común. 
- Creación o refuerzo de redes de cooperación entre instituciones de 
distintos países. 
- Creación o refuerzo de redes de cooperación entre empresas y 
centros de investigación de distintos países. 


03. Transferencias en 
tecnología y mejora de las redes 
de cooperación 


- Prestación de servicios tecnológicos a empresas y agrupaciones de 
empresas. 
- Servicios y aplicaciones TIC para empresas, en particular PYMES. 
- Formación de agrupaciones transnacionales de empresas o la 
explotación del potencial de las NTIC para favorecer el desarrollo de 
sectores comerciales internacionales para productos regionales. 
- Creación de clusters públicos y privados sobre cuestiones 
relacionadas con las nuevas tecnologías. 
- Desarrollo de acuerdos de cooperación transnacionales en torno a 
polos europeos de excelencia especializados en sectores con un fuerte 
contenido tecnológico. 


05. Servicios de ayuda 
avanzados a empresas y grupos 
de empresas. 


 


                                                           
2 Anexo II del Reglamento (CE) Nº 1828/2006 de la Comisión. 
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PRIORIDAD 2. MEJORA DE LA SOSTENIBILIDAD PARA LA PROTECCION Y CONSERVACION DEL 
MEDIO AMBIENTE Y EL ENTORNO NATURAL DEL SUDOE 


 


DOMINIOS PRIORITARIOS CATEGORIAS DE GASTO 
- Definición y puesta en marcha de estrategias conjuntas de protección 
y restauración de ecosistemas. 
- Acciones para la conservación, gestión y valorización de entornos 
naturales. 
- Comunicación y difusión en materia ambiental. 


51. Promoción de la 
biodiversidad y protección de la 
naturaleza 


- Creación de centros conjuntos de experimentación para la explotación 
de energías renovables. 


39. Energías renovables: Eólica 
40. Energías renovables: Solar 
41. Energías renovables: 
Biomasa 


- Acciones de promoción del conocimiento de las potencialidades de 
diversificación de las fuentes de abastecimiento energético. 
- Utilización racional y eficiente de los recursos energéticos. 


43.-Eficacia energética, 
producción combinada, gestión 
de la energía 


- Uso racional y ahorro de agua. 
- Establecimiento de fórmulas integradas de gestión y uso conjunto del 
agua superficial y subterránea. 
- Intervenciones orientadas al planeamiento y gestión coordinada de los 
recursos hidráulicos, en especial de las más importantes cuencas 
hidrográficas comunes. 


45. Agua potable (gestión y 
distribución) 


- Formulación de Planes que provean de los procedimientos e 
instrumentos necesarios ante situaciones de riesgo natural (incendios, 
inundaciones, de carácter sísmico, desertificación, etc.) que compartan 
distintas regiones. 
- Medidas tendentes a aumentar la capacidad operativa de los grupos 
de intervención en materia de seguridad / prevención. 
- Puesta en red de estructuras formadas por los agentes implicados en 
materia de prevención de riesgos. 


53. Prevención de riesgos. 


- Delimitación de zonas eficientes de acción, que no se vean limitadas 
por las fronteras administrativas de los territorios 


54. Otras medidas para preservar 
el medio ambiente y para la 
prevención de riesgos. 
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PRIORIDAD 3. INTEGRACION ARMONIOSA DEL ESPACIO DEL SUDOE Y MEJORA DE LA 
ACCESIBILIDAD A LAS REDES DE INFORMACION 
 


DOMINIOS PRIORITARIOS CATEGORIAS DE GASTO 
- Acciones conjuntas de desarrollo, aplicando las TIC, sobre usos 
coherentes con las características del espacio. 
- Desarrollo de las TIC: I+D+i en el ámbito de las TIC y de los servicios 
de la Sociedad de la Información 
- Acciones de fomento del uso de las TIC por parte de la población en 
general 
- Otras actuaciones tales como contenidos digitales, seguridad, 
identidad digital, firma electrónica, etc. 


11. Tecnologías de la 
información y la comunicación. 
12. Tecnologías de la 
información y la comunicación 
(TEN-TIC) 


- Servicios y aplicaciones de las TIC para ciudadanos y 
administraciones incluyendo conectividad, equipamiento y desarrollo de 
contenidos. 
- Acciones para extender la utilidad de las TIC hacia áreas de gran 
interés social, como la sanidad, la educación, la cultura y la 
administración en general 
- Aplicación de las TIC (y de las TIC-TEN): I+D+i en el ámbito de las 
TIC y de los servicios de la Sociedad de la Información 


13. Servicios y aplicaciones para 
los ciudadanos. 


- Estudios e informes tendentes a la resolución del problema de la 
distinta anchura de las vías de Francia y la Península Ibérica. 17. Ferrocarril (RTE-T) 


- Desarrollo de la gran velocidad. 
- Diseño de trazados desde una perspectiva transnacional. 
- Acciones para resolver la problemática física de los Pirineos sobre el 
transporte rodado. 
- Modernización y mejora de la red de carreteras: accesibilidad 
del conjunto del territorio e incremento de su calidad y seguridad. 


21. Autopistas (RTE-T) 
23. Carreteras nacionales 


- Estudios de viabilidad relativos a la implantación de plataformas 
logísticas. 
- Redacción e implantación de proyectos y planes para mejorar la 
seguridad y accesibilidad en las distintas formas de movilidad 
sostenible. 


26. Transportes multimodales 
27. Transportes multimodales 
(RTE-T) 


- Sistemas multimodales e inteligentes. 28. Sistemas de transporte 
inteligentes 


- Estudios para la configuración de nuevos modelos de organización de 
la actividad del transporte aéreo y de mejora del servicio prestado. 29. Aeropuertos 
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PRIORIDAD 4. IMPULSO DEL DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE APROVECHANDO LOS 
EFECTOS POSITIVOS DE LA COOPERACION TRANSNACIONAL 
 


DOMINIOS PRIORITARIOS CATEGORIAS DE GASTO 


- Actuaciones de reorganización de la movilidad urbana y la mejora del 
servicio de transporte público. 


25- Transporte urbano 
52- Promoción de un transporte 
urbano limpio 


- Medidas que impulsen al reciclado y aprovechamiento de los 
residuos. 


44- Tratamiento de los residuos 
urbanos e industriales 


- Restauración de zonas degradadas y eliminación de sus impactos 
negativos; preservación del paisaje como elemento del patrimonio rural.
- Rehabilitación de zonas alteradas en parajes naturales para el disfrute 
de la naturaleza de la población rural. 
- Transferencia de los resultados positivos obtenidos en un sector 
determinado (por ejemplo, en el ámbito de la diversificación de la oferta 
turística) 
- Configuración de unidades especializadas en cuestiones esenciales, 
a nivel transnacional, para un desarrollo urbano sostenible (control de 
la expansión urbana, reducción de la desertificación, entre otros). 


55. Promoción de los activos 
naturales 


- Constitución y desarrollo de redes urbanas y regionales destinadas a 
promover una imagen transnacional en un campo específico (turismo, 
recursos histórico-culturales, etc.). 
- Asociaciones transnacionales que agrupen intereses comunes, como 
el desarrollo de una red de operadores turísticos. 


57. Otras ayudas para la mejora 
de los servicios turísticos 


- Revalorización de elementos transnacionales del patrimonio histórico 
y cultural de carácter físico 
- Recuperación y protección de monumentos del patrimonio cultural, 
que pudieran estar vinculados por algún nexo transnacional. 
- Valorización de los principales ejes del SUDOE que presentan una 
vocación doble cultural y turística. 
- Desarrollo de circuitos temáticos. 
- Acciones de restauración y de animación del pequeño patrimonio rural 
y local. 
- Apoyo a la creación de actividades culturales vinculadas al patrimonio 
y a la promoción de la cultura contemporánea. 


58. Protección y preservación 
del patrimonio cultural 


- Creación de instalaciones encargadas de aumentar la valorización del 
patrimonio histórico (museos, centros temáticos y demás 
infraestructura cultural). 


59. Desarrollo de la 
infraestructura cultural 


- Planificación conjunta para el diseño de estrategias de promoción 
común de varias regiones pertenecientes a países diferentes. 
- Proyectos de formas innovadoras de colaboración entre campo y 
ciudad en ámbitos de interés 


61. Proyectos integrados para la 
rehabilitación urbana y rural 
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4. PARTENARIADO 


4.1. BENEFICIARIOS POTENCIALES DEL PO SUDOE 


El Programa Operativo del Espacio SUDOE detalla quienes pueden ser promotores de 
proyectos elegibles por el Programa: 


• Servicios de la Administración General del Estado. 


• Servicios descentralizados de la Administración General del Estado. 


• Entes públicos empresariales. 


• Sociedades estatales. 


• Empresas de capital mixto y concesionarias del Estado. 


• Comunidades Autónomas. 


• Los Consejos Regionales. 


• Comisiones de Coordinación y Desarrollo Regional. 


• Agrupaciones Europeas de Cooperación Territorial (AECT). 


• Diputaciones provinciales. 


• Ayuntamientos. 


• Entidades supramunicipales. 


• Asociaciones de municipios. 


• Empresas públicas municipales y supramunicipales. 


• Asociaciones socioeconómicas y socioprofesionales 


• Asociaciones y agencias de desarrollo local y regional. 


• Fundaciones públicas, privadas y mixtas 


• Instituciones universitarias y de enseñanza superior. 


• Centros tecnológicos y de investigación. 


• Actores públicos de innovación y transferencia tecnológica (Agencias Regionales 
de Innovación). 


• Otras entidades con fines públicos o de interés social 


• Otros agentes públicos que se adecuen a los objetivos del programa. 


• Empresas públicas regionales. 


 


Los promotores de proyectos de naturaleza privada que no tengan carácter industrial o 
mercantil (sin ánimo de lucro), equiparables a públicos, deberán cumplir los criterios 
establecidos en el artículo 1, párrafo 9 de la Directiva 2004/18 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 31 de marzo de 2004, relativa a los contratos públicos. Estos criterios son:  


- creado específicamente para satisfacer necesidades de interés general que no 
tengan carácter industrial o mercantil; 


- dotado de personalidad jurídica y 


- cuya actividad esté mayoritariamente financiada por el Estado, los entes 
territoriales u otros organismos de Derecho público, o bien cuya gestión se halle 
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sometida a un control por parte de estos últimos, o bien cuyo órgano de vigilancia 
esté compuesto por miembros de los cuales más de la mitad sean nombrados por 
el Estado, los entes territoriales u otros organismos de Derecho público. 


 
Las entidades privadas sin ánimo de lucro que no tengan carácter industrial ni mercantil 
pueden participar en la presentación de candidaturas de proyectos. Sin embargo, su 
participación estará condicionada a las eventuales adaptaciones del Programa Operativo 
que están en trámite de estudio por los órganos de gestión del Programa. 


La convocatoria de proyectos estará abierta del 14 de abril al 15 de junio y no está abierta 
a la iniciativa privada (ver texto de la convocatoria disponible en la página web 
www.interreg-sudoe.eu). 


 


4.2. COMPOSICIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL PARTENARIADO 


De acuerdo con el artículo 19.1 del Reglamento (CE) Nº 1080/2006 del Parlamento 
europeo y del Consejo, los proyectos financiados al abrigo de la cooperación 
transnacional deben incluir como beneficiarios a socios de dos países como mínimo, de 
los cuales al menos uno deberá ser Estado miembro del espacio SUDOE y que 
cooperarán en la implementación y ejecución del proyecto. 


Así pues, todos los proyectos de cooperación del PO SUDOE deben implementarse a 
través de un partenariado compuesto por el beneficiario principal (jefe de fila o socio 
principal) y los beneficiarios participantes (socios que se comprometen a participar en 
el proyecto). El beneficiario principal asumirá el liderazgo del proyecto y actuará 
representación del resto de los socios. Podrán participar en el proyecto un tercer nivel de 
miembros participantes, denominados socios asociados, pero que no podrán recibir 
ayuda FEDER. 


 


4.2.1. Cartas de compromiso 
La intención de los socios de comprometerse en la implementación del proyecto en caso 
de que fuese aprobado será formalizada a través de las cartas de compromiso. Estas 
cartas de compromiso garantizan que en el momento de la presentación del proyecto 
todos y cada uno de los socios estén de acuerdo en los términos técnicos del mismo así 
como en la aportación financiera correspondiente a cada uno, y se comprometen a 
participar activamente en la ejecución del mismo. 


El formulario de candidatura irá necesariamente acompañado de tantas cartas de 
compromiso como socios tenga el proyecto (incluida la del Beneficiario Principal), 
firmadas y selladas todas ellas por cada uno de los socios. Esta carta será firmada por la 
persona con capacidad jurídica para comprometer tanto técnica como financieramente al 
organismo que se trate. 


Se ruega verificar que el montante indicado en la carta de compromiso es exactamente 
igual al montante consignado en las tablas financieras del formulario de candidatura. 
Dicho montante corresponde a lo que se ha dado en llamar la “Contrapartida nacional 
pública” (los recursos financieros aportados por cada uno de los socios), esto es, 
excluida la cofinanciación FEDER. Las contrapartidas nacionales públicas deben estar 
primero disponibles, ya que los reembolsos se realizarán sobre facturas efectivamente 
pagadas.  
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4.2.2. Acuerdo de colaboración entre socios 
Los socios integrantes de un partenariado deberán formalizar dicha colaboración a través 
de la firma de un Acuerdo de colaboración entre socios, en el cual se detallan las 
responsabilidades tanto financieras como técnicas y legales mutuas. 


Es necesario prestar especial atención a la redacción de este documento ya que servirá 
de referencia para el conjunto de los socios a lo largo del desarrollo del mismo. El 
Acuerdo dejará de tener validez una que vez que se haya cerrado el proyecto por las 
estructuras de gestión del PO SUDOE. Existe un modelo oficial de dicho acuerdo 
interpartenarial, que recoge aquellos aspectos mínimos necesarios para considerarlo 
válido. En el acuerdo deben de figurar los socios asociados. Este documento estará 
disponible en la página web del Programa SUDOE 


4.2.3. Otros órganos de gestión y coordinación del proyecto 
Para la gestión interna del proyecto es posible prever la constitución de otros órganos de 
seguimiento tanto técnico como financiero tales como Comités de Pilotaje, Comités 
Técnicos o Comités Científicos.  


En este caso es recomendable la redacción de un reglamento interno por el que se regule 
su funcionamiento (modalidades de convocatoria de reuniones, frecuencia, nombramiento 
de representantes legales, delegación, gestión de conflictos internos, aprobación de 
decisiones, elaboración de actas, etc.). 
 


4.3. RESPONSABILIDADES DEL BENEFICIARIO PRINCIPAL Y DE LOS DEMÁS 
BENEFICIARIOS 
El beneficiario principal será financiera y jurídicamente responsable de la globalidad del 
proyecto ante la Autoridad de Gestión, con quien firmará el acuerdo de concesión de la 
ayuda FEDER, y asegurará la buena gestión del proyecto. Esto, no obstante, no exime de  
responsabilidad a los diferentes socios del proyecto, en la parte que les concierne.  


De acuerdo con el artículo 20.1 del Reglamento (CE) Nº 1080/2006 del Parlamento 
europeo y del Consejo, el beneficiario principal asumirá las responsabilidades 
siguientes: 


- definirá el marco de sus relaciones con los beneficiarios que participen en la 
operación, a través de un acuerdo que comprenda, entre otras, disposiciones que 
garanticen la adecuada gestión financiera de los fondos asignados a la operación, 
y en particular, el mecanismo de recuperación de los importes indebidamente 
abonados; 


- se responsabilizará de garantizar la ejecución de la operación en su integridad; 


- se cerciorará de que el gasto declarado por los beneficiarios participantes en la 
operación haya sido realizado con la finalidad de ejecutar la operación y 
corresponda a las actividades acordadas entre esos beneficiarios; 


- comprobará que el gasto declarado por los beneficiarios participantes en la 
operación ha sido validado por los responsables del control; 


- se encargará de transferir la contribución del FEDER a los beneficiarios 
participantes en la operación en el plazo máximo de un mes después de que el 
beneficiario haya recibido el pago por parte de la Autoridad de Certificación, 
notificándolo al STC, la Autoridad de Certificación y a los Corresponsales 
Nacionales. En caso contrario la Autoridad de Gestión, y tras consulta con  los 
Corresponsales Nacionales, decidirá, en caso de incumplimiento por parte del 
beneficiario principal, de las medidas a adoptar, previa audiencia de las partes 
afectadas. 
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De acuerdo con el artículo citado con anterioridad, cada beneficiario participante: 


- asumirá la responsabilidad en caso de cualquier irregularidad en el gasto que se 
haya declarado, 


- informará al Estado miembro donde esté situado sobre su participación en una 
operación en caso de que este Estado miembro no participe como tal en el 
programa. 
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5. PRESENTACIÓN Y SELECCION DE PROYECTOS 
 


5.1. PRIMERA CONVOCATORIA DE PROYECTOS 2007-2013 
5.1.1. Plazos de presentación de las candidaturas convocatoria 2008 


Esta convocatoria de proyectos estará abierta entre el 14 de Abril de 2008 y el 15 de 
Junio de 2008. 
Los proyectos presentados después del 15 de Junio de 2008 (media noche hora de 
Santander) se considerarán automáticamente no admisibles. 


La versión electrónica es la versión que da fe del envío. Únicamente, la primera versión 
enviada será tenida en cuenta. 


5.1.2. Montantes financieros previstos para la convocatoria 2008 
En el marco de esta convocatoria, serán abiertas las cuatro prioridades operativas del 
Programa Operativo: 


1. Promoción de la innovación y la constitución de redes estables de cooperación 
en materia tecnológica. 


2. Mejora de la sostenibilidad para la protección y conservación del medio 
ambiente y el entorno natural del SUDOE. 


3. Integración armoniosa del espacio del SUDOE y mejora de  la accesibilidad a 
las redes de información. 


4. Impulso del desarrollo urbano sostenible aprovechando los efectos positivos de 
la cooperación transnacional. 


El montante FEDER total disponible asciende a 51.169.908 Euros, lo que supone una 
dotación financiera con cargo al FEDER correspondiente a las anualidades de 2007 hasta 
2010. 


La repartición del FEDER disponible según las cuatro prioridades se presenta de la 
siguiente forma: 


• Prioridad 1:    17.909.668 euros 


• Prioridad 2:    12.792.620 euros 


• Prioridad 3:    12.792.620 euros 


• Prioridad 4:      7.675.000 euros 


 


En ningún caso la participación del FEDER podrá sobrepasar el 75% del coste total 
elegible del proyecto. 
 


5.1.3. Modalidades de presentación de las candidaturas 2008 
Los proyectos deben presentarse obligatoriamente utilizando el formulario oficial de 
candidatura elaborado con tal fin. 


El formulario oficial de candidatura, debidamente cumplimentado ha de ser enviado en 
todos los idiomas de los socios implicados en el proyecto (español, francés, portugués e 
ingles), al Secretariado Técnico Conjunto en los plazos establecidos en la convocatoria. 


Para que las candidaturas sean tenidas en consideración será obligatorio el doble 
envío: 
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• Versión electrónica, a través de la página web del Programa o de la siguiente 
dirección electrónica stcsudoe@interreg-sudoe.eu. 


• Versión papel, enviada por correo postal certificado a más tardar el 15 de Junio 
de 2008 (medianoche de Santander), dando fe la fecha del matasellos de correos 
a la siguiente dirección:  


 
Secretariado Técnico Conjunto INTERREG IV B SUDOE 
c/ Jesús de Monasterio, nº 25, 3º izq. 
39008 SANTANDER 
ESPAÑA 
 


Este envío postal debe contener junto al formulario oficial de candidatura debidamente 
cumplimentado, los documentos anexos que figuran en el formulario de candidatura 
necesarios para la primera fase (las cartas de compromiso de todos los socios en versión 
original firmadas y con el sello de la entidad y la declaración responsable y de 
compromiso) 


La versión que se entregue en papel se ha de presentar sin encuadernar. 
 


NOTA: el formulario de candidatura no debe exceder en términos de extensión las 
indicaciones (máximo de caracteres) expresadas en el mismo, respetando la tipología de 
caracteres establecidos. En el momento de evaluación del proyecto, únicamente serán 
tenidos en consideración las informaciones reflejadas en el formulario oficial de 
candidatura y documentos expresamente solicitados.  


5.2. SELECCIÓN DE PROYECTOS 


Las candidaturas de proyectos serán sometidas a un procedimiento de selección en dos 
fases: 


Primera fase: 
En la primera fase, los promotores de proyectos deberán presentar la candidatura de 
proyecto a través del formulario previsto a tal efecto. Este último deberá ser completado 
en su integridad y presentado con el conjunto de los documentos anexos obligatorios 
para la primera fase que figuran en el formulario. Estas candidaturas serán co-instruidas 
por los Corresponsales Nacionales y por el Secretariado Técnico Conjunto y serán objeto 
de una primera selección realizada por el Comité de Programación sobre la base de los 
criterios de admisibilidad y de selección. Así, las candidaturas recibidas serán objeto de 
tres tipos de decisiones: proyectos aprobados, proyectos aplazados y proyectos 
rechazados. 


Proyectos aprobados: en la primera fase, las candidaturas de proyectos que el Comité de 
Programación juzgue que estén en total adecuación con los objetivos del Programa serán 
aprobadas bajo la condición de presentar en los plazos establecidos los documentos 
administrativos complementarios a la candidatura (en particular la convención de 
colaboración). 


Proyectos aplazados: después de un primer examen, el Comité de Programación podrá 
decidir de aplazar una candidatura de proyecto recomendando al promotor de modificar el 
proyecto en relación con el partenariado, las acciones previstas, el presupuesto previsto, 
el calendario y etc. Las recomendaciones podrán igualmente preconizar el agrupamiento 
de proyectos. Estos proyectos serán por tanto autorizados a presentarse a la segunda 
fase y disponer de un plazo de tiempo determinado por el Comité de Programación para 
presentar una candidatura que responda a las recomendaciones emitidas por este último. 







 


 24


Proyectos rechazados: sobre la base de una opinión argumentada, el Comité de 
Programación rechazará las candidaturas de proyectos que no respondan a los objetivos 
del Programa. 


Segunda fase: 
Durante la segunda fase, los proyectos aplazados serán examinados de nuevo, después 
de haber sido objeto de un trabajo profundo de mejora cualitativa tanto en el plano 
técnico como respecto a su contribución a los objetivos del Programa; este trabajo previo 
podrá conducir a una reestructuración de determinados proyectos o a la proposición si 
fuese necesario del reagrupamiento de proyectos.  
El Comité de Programación analizará las candidaturas reformuladas y se pronunciará 
sobre la aprobación o rechazo de los proyectos. Los proyectos aprobados dispondrán de 
un plazo para presentar los documentos administrativos obligatorios. 
 


5.2.1. Criterios de admisibilidad 


Los criterios de admisibilidad de proyectos, cuyo cumplimiento deberá asegurarse por los 
promotores para que se admita su proyecto a la convocatoria 2008 del PO SUDOE 2007-
2013 se detallan a continuación, señalando su carácter excluyente o subsanable. En el 
caso de aquellos criterios de admisibilidad de carácter o condición subsanable, si la 
candidatura no reuniese los requisitos exigidos, se requerirá al beneficiario principal (jefe 
de fila) la subsanación del error o la entrega de la documentación preceptiva, otorgando 
para ello un plazo de 10 días, con indicación de que, si así no lo hiciera, se daría por 
desistida la solicitud, notificando la oportuna resolución. 


 
 


• Criterios relativos a la presentación de candidaturas: 


CRITERIOS S/E3 


1. Presentación de la candidatura dentro del plazo establecido en la 
convocatoria E 


2. Presentación de la candidatura en el formulario oficial y en los 
formatos establecidos S 


3. Presentación de toda la documentación exigida S 
 
• Criterios relativos al partenariado: 


4. Participación de beneficiarios de al menos 2 Estados miembros del 
SUDOE E 


5. Presentar un convenio de cooperación en el marco del proyecto 
firmado por todos los socios vinculados al mismo, garantizando la 
disponibilidad de los recursos financieros necesarios para la ejecución 
de las acciones subvencionables del proyecto 


S 


 


                                                           
3 S= subsanable y E= excluyente. 
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• Criterios relativos al proyecto: 


6. Adecuarse a la estrategia y objetivos del Programa y encuadrarse 
dentro de sus ejes prioritarios E 


7. Ser compatibles con las políticas sectoriales y transversales de la 
Unión Europea, especialmente en materia de mercados públicos, medio 
ambiente, igualdad de oportunidades y de mercado de trabajo 


E 


8. Respetar las legislaciones nacionales y comunitarias E 
9. Demostrar la compatibilidad con las políticas nacionales E 
10. Localizarse en el área elegible del Programa y garantizar un efecto 
positivo en el territorio establecido acorde con los objetivos específicos E 


11. No duplicar trabajos existentes, demostrando los aspectos 
innovadores E 


12. No estar concluidos a la fecha de presentación de la candidatura E 
13. Contribuir objetivamente al desarrollo integrado del espacio 
transnacional del SUDOE, con objetivos claramente definidos y 
vinculados a una estrategia conjunta de los promotores del proyecto 


E 


14. Presentar un calendario de ejecución y una programación financiera 
detallada S 


15. Presentar resultados esperados concretos, acordes con los objetivos 
del programa E 


16. En el caso de actuaciones que se desarrollen sobre del periodo 
anterior, deberán tener una clara justificación y un valor añadido 
demostrando que contribuyen de manera clara al desarrollo de la 
estrategia del programa 


E 


 
• Criterios relativos al plan financiero 


17. No haber sido financiados por otros programas comunitarios E 
18. Garantía de la movilización de las contrapartidas nacionales, 
necesarios para la ejecución de las acciones subvencionables del 
proyecto 


S 


 
 
• Criterios relativos a la convocatoria 


19. Tener un coste total que respete el mínimo establecido en la 
convocatoria E 


20. Establecer indicadores cuantificados de realización, resultados e 
impacto, de acuerdo con las instrucciones de la convocatoria 
correspondiente 
 


S 
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5.2.2. Criterios de selección: 


Se presentan a continuación los criterios de selección que se aplicarán 
independientemente de los criterios de admisibilidad, para llevar a cabo la selección de 
los proyectos que serán cofinanciados dentro del PO SUDOE.  


Estos criterios serán objeto de una valoración técnica, procediéndose a una baremación 
de 0 a 4 puntos de acuerdo a la siguiente calificación: 


 


 


 


 


 
 


• Criterios relativos al proyecto 
CRITERIOS 


1. Valoración del proyecto en cuanto a los objetivos y prioridades del Programa y 
participación al desarrollo sostenible 
2. Grado de innovación del proyecto 
3. Valoración de carácter transnacional 
4. Valoración técnica, plazos de ejecución, preparación y objetivos bien definidos 
5. Grado de adecuación de los beneficiarios a la prioridad en que el proyecto se 
encuadre 
6. Valoración de los indicadores propuestos para el seguimiento y evaluación del 
proyecto, y calidad de los mismos 
7. Plan de Comunicación del proyecto 
8. Capacidad administrativa y financiera de los socios de los proyectos 
9. Grado de vinculación del proyecto al mundo empresarial 


 
• Criterios relativos a los resultados esperados 


10. Grado de alcance de las sinergias que los proyectos presentan en sus territorios y 
en el conjunto del Espacio de cooperación 
11. Grado de transferibilidad de los resultados de los proyectos hacia otros socios u 
otras entidades o empresas (Pymes) 
12. Valor añadido del proyecto a la región correspondiente, y por ende al sector en 
que se encuentra encuadrado 
13. Complementariedad con otros programas elegibles por Fondos Estructurales 
14. Efectos sobre la creación de empleo 


 
• Criterios relativos al partenariado 


15. Evidenciar un partenariado activo y que asegure la coherencia entre el reparto de 
trabajos y la participación financiera de los socios 
16. Grado de representatividad de los socios en sus respectivos territorios 
17. Apoyo institucional de las autoridades competentes 
18. Potencial para la configuración de relaciones duraderas y estables 


 


Muy Deficiente 0 puntos 


Deficiente 1 punto 


Media 2 puntos 


Buena 3 puntos 


Excelente 4 puntos 







 


 27


 
• Criterios relativos al modelo financiero  


19. Presupuesto equilibrado entre los beneficiarios y justificación fundamentada del 
mismo 
20. Valoración sobre la participación financiera por actividades y tipo de gastos. 


 
• Criterios de conformidad con las Políticas Regionales  


21. Grado de adecuación del proyecto a la estrategia regional de las regiones 
concernidas, 
22. Coherencia del proyecto presentado con los objetivos establecidos en los MENR 
de los diferentes Estados, 
23. Grado de vinculación del proyecto con las Orientaciones estratégicas propuestas 
por la UE, 
24. Grado de incidencia del proyecto en las políticas de igualdad, 
25. Respeto al Medio Ambiente y a las políticas medioambientales de la Unión 
Europea y de las Administraciones nacionales.  
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6. PRESUPUESTO Y ELEGIBILIDAD DE LOS GASTOS  
Tal y como se establece en el artículo 8.4 del Reglamento (CE) Nº 1828/2006 de la 
Comisión cuando un proyecto se beneficie de una financiación con cargo al PO SUDOE, 
el beneficiario deberá indicar que el proyecto ha sido cofinanciado por el Programa y 
asegurarse que todos los participantes en el mismo han sido informados de esta 
financiación. 


La contribución del FEDER al Programa Operativo se calculará en relación con el gasto 
público o asimilado subvencionable. No obstante, considerando la posibilidad de que de 
que puedan participar empresas privadas asociadas en la financiación de un proyecto u 
operación, se considera la posibilidad de una aportación privada no cofinanciable. 


La contribución de los fondos a los Programas Operativos del Objetivo de Cooperación 
Territorial Europea está establecida en el articulo 53 del Reglamento (CE) Nº1083/2006 
del Consejo de 11 de julio de 2006 por el que se establecen las disposiciones generales 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo 
de Cohesión.  


La contribución del FEDER en el Programa SUDOE para las prioridades I a IV, no será 
superior al 75%. 


Los gastos cofinanciados por el FEDER no podrán acogerse a las ayudas procedentes de 
ningún otro instrumento comunitario, de acuerdo con lo previsto en el artículo 54 del 
Reglamento (CE) Nº 1083/2006. 


Todos los montantes presupuestarios de las candidaturas de proyectos deben ser 
expresados en euros ya que los pagos de la Comisión se efectuarán en esta moneda tal 
y como establece el Reglamento (CE) Nº 1083/2006 del Consejo.  


 


6.1. CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD DE LOS GASTOS 


Los criterios de elegibilidad de los gastos soportados en el marco de los proyectos 
aprobados a efectos de financiación por el Programa SUDOE están basados en las 
disposiciones legales de carácter general relativas a la gestión y al control de los Fondos 
Estructurales así como las disposiciones legales y reglamentarias específicas del PO 
SUDOE. 


Se entiende por gasto aquel que haya sido efectivamente pagado y que está justificado 
mediante facturas pagadas y otros documentos contables de valor probatorio equivalente. 


Los principales reglamentos CE relativos en general a la gestión de los Fondos 
Estructurales están recogidos en el Anexo III de la presente guía.  


6.1.1. Criterio temporal 


El inicio del proyecto puede haberse producido antes de la presentación de la 
candidatura, pero que en ningún caso puede estar finalizado en el momento de su 
aprobación por el Comité de Programación. 


Los proyectos deben diferenciar claramente: 


Fase de preparación del proyecto: los gastos generados durante esta fase se regirán 
por las siguientes normas: 


- Demostrar que se trata de gastos estrictamente necesarios para la preparación 
del proyecto (por ejemplo, los gastos de viaje para participar a las reuniones 
preparatorias, un pequeño estudio previo de viabilidad, etc.), 
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- Serán elegibles los gastos realizados posteriormente al 1 de enero de 2007. 


Fase de ejecución propiamente dicha: serán elegibles los gastos realizados a partir del 1 
de enero de 2007. 


6.1.2. Criterio territorial 


Las operaciones cofinanciados por el FEDER a título de Programa Operativo SUDOE 
deberán desarrollarse en « el espacio de cooperación elegible » tal y como viene definido 
en el anexo II de la Decisión de la Comisión de 31 de octubre de 2006 por la que se 
establecen los Espacios de Cooperación.  


La participación de socios de terceros países en el Espacio SUDOE sólo será posible 
mediante la aportación de los fondos propios de dichos países.  


6.2. REGLAS GENERALES DE ELEGIBILIDAD 


Según el artículo 13 del Reglamento (CE) 1080/2006 para determinar la subvencionalidad 
del gasto se aplicarán las normas comunitarias y las nacionales pertinentes acordadas 
por los Estados miembros participantes en el PO con arreglo al objetivo de cooperación 
territorial. 


La normativa comunitaria aplicable a la elegibilidad de los gastos se detalla en la 
siguiente tabla: 


Normativa Artículo Concepto 


Reglamento Nº 1083/2006 Art. 56 Subvencionabilidad y gastos elegibles 


Art. 7 Gastos no elegibles 
Reglamento Nº1080/2006 


Art. 13 Subvencionabilidad del gasto 


Art. 49 Gastos financieros y costes de garantía 


Art. 50 Gastos de las autoridades públicas relativos a 
la ejecución de las operaciones 


Art. 51 Contribuciones en especie * 


Art. 52  Gastos generales 


Reglamento 1828/2006 


Art. 53  Depreciaciones 


*Nota: Las contribuciones en especie serán elegibles únicamente para Francia. 


Para ser elegibles en el marco del Programa  SUDOE, los gastos habrán de: 


- No haber sido financiados por otros Programas comunitarios o nacionales; 


- Estar relacionados con el plan de actividades contenido en el formulario de 
candidatura aprobado en Comité de Programación, 


- Ser necesarios para el proyecto 


- Ser razonables (o bien por un precio no superior al del mercado) y cumplir con el 
principio de buena gestión financiera, de economía y de relación calidad-precio 


- Estar incluidos en el periodo de duración temporal del proyecto (con excepción de 
los gastos de preparación del proyecto) 


- Corresponder a pagos efectivos (salida de dinero) y definitivos (sin posibilidad de 
recuperación) soportados por los socios del proyecto y/o por el beneficiario 
principal del proyecto. 
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- Respetar los principios de concurrencia y publicidad así como las reglas de 
contratación públicas aplicables a los mismos.  


- Haber sido registrados en la contabilidad del beneficiario principal del proyecto o 
de los socios y ser claramente identificables (llevando una contabilidad separada 
del proyecto). 


- Estar justificados por facturas pagadas o documentos contables de valor 
probatorio equivalente,  según las modalidades previstas para cada país 


- Haber sido comprometidos cumpliendo con las disposiciones civiles y fiscales 
relativas a la contabilidad y los reglamentos contables de los distintos 
beneficiarios 


- Ser presentados utilizando los soportes (papel y/o informáticos) apropiados 
preestablecidos por la Autoridad de Gestión 


- Haber sido soportados y presentados de conformidad con una clara subdivisión 
de responsabilidades entre las Instituciones beneficiarias, junto con un 
organigrama que defina claramente cada actividad realizada en el marco de un 
proyecto (técnico-científica, de gestión, de control interno, de pago...). 


6.2.1. Las tipologías de gastos  
Las tipologías de gasto recogidas por el plan financiero del formulario de candidatura son: 


• Gastos de preparación del proyecto 
Se trata de aquellos gastos incurridos durante la preparación del proyecto (reuniones 
para la preparación del proyecto, constitución del partenariado, estudios previos de 
viabilidad, etc.).  


• Estudios/Informes 
Se trata de la parte relativa a la ejecución de estudios e informes subcontratados 
externamente. Dichos contratos deben respetar las normas de contratación pública del 
país donde resida el socio contratante garantizando los principios de concurrencia, 
transparencia y  publicidad.  


 


• Recursos Humanos 
Cualquier remuneración pagada a una persona dependiente de un organismo socio de un 
proyecto SUDOE que haya sido asignada al proyecto o que trabaje de forma regular o 
recurrente para el proyecto (independientemente de su estatuto).  


El artículo 50 del Reglamento (CE) N º1828/2006 establece que serán subvencionables 
los gastos siguientes abonados por las Autoridades Públicas durante la preparación o 
ejecución de una operación: 


• los costes de los servicios profesionales prestados por una autoridad pública 
distinta del beneficiario durante la preparación o ejecución de una operación. 


La autoridad pública en cuestión, bien facturará al beneficiario los costes o bien certificará 
dichos costes sobre la base de documentos de valor acreditativo equivalente que 
permitan la identificación de los costes reales pagados por la autoridad en concepto de la 
operación. 


• los costes de los servicios relativos a la preparación y ejecución de una operación 
prestados por una autoridad pública cuando ella misma sea la beneficiaria y esté 
ejecutando una operación por cuenta propia sin recurrir a prestadores de servicios 
externos. 
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Estos costes serán subvencionables cuando sean costes adicionales y relacionados, bien 
con los gastos reales y directamente abonados en concepto de la operación cofinanciada. 
Dichos costes se certificarán por medio de documentos que permitan identificar los 
costes reales abonados por la autoridad pública implicada en la operación o las 
contribuciones en especie hechas por dicha autoridad. 


 


• Gastos de viaje, alojamiento y manutención 
Estos gastos pueden cubrir los gastos de los viajes realizados por el personal 
mencionado en el punto anterior para actividades previstas en el proyecto y sus gastos 
de alojamiento y de manutención. 


- Gastos de Transporte: los gastos necesarios para desplazarse al lugar de la 
operación. El concepto general de gastos a financiar por este concepto es el de Viaje en 
clase Turista.  


- Alojamiento y manutención: Hotel/por día, comida  y/o dietas. 


En lo referente al alojamiento y a la manutención se aplicarán cuantías similares a las 
previstas en cada administración.  


• Gastos de Promoción y difusión 
Se entiende por tal todos aquellos gastos de publicidad y comunicación del proyecto. 
Serán financiables los gastos previstos en el formulario de candidatura. Deberán incluir 
los logotipos de la Unión Europea y del Programa SUDOE  (folletos, CD-rom, artículos en 
prensa y revistas especializadas, radio, carpetas, etc.). 


• Reuniones, conferencias y seminarios 
Todos aquellos gastos necesarios para la organización de reuniones, conferencias y 
seminarios programados en las actividades del proyecto. 


• Equipamiento 
Los bienes correspondientes a la compra/fabricación o alquiler de bienes de equipo 
durante el periodo de realización del proyecto y que sean necesarios para el desarrollo 
del mismo. 


Dentro del equipamiento encuadraremos los gastos de depreciación. Estos gastos de 
depreciación de los bienes amortizables directamente utilizados en una operación y en 
los que se ha incurrido durante el período de cofinanciación de dicha operación serán 
subvencionables siempre y cuando la adquisición del bien no se haya declarado gasto 
subvencionble  en el marco de otro Programa. 


• Infraestructuras  
En el punto 3.2. de esta guía se recogen la tipología de proyectos a financiar dentro del 
SUDOE, con la característica fundamental que sean estratégicos, y por lo tanto que 
posean cierta envergadura. Es evidente que las limitaciones presupuestarias van a 
condicionar los proyectos que apruebe el Comité de Programación.  


• Gastos generales  
Los gastos generales serán subvencionables cuando estén basados en costes reales 
imputables a la ejecución de la operación en cuestión.  


• Gastos de auditoría (o de validación del gasto) 
Los gastos de auditoria podrán ser elegibles si los Estados miembros a los que 
pertenecen los socios establecen un sistema de validación del gasto por auditores 
externos.  
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Por lo tanto, los promotores de proyectos deben prever en su presupuesto los gastos de 
auditoria en España, Portugal y Francia. 


• Contribuciones en especie 
El artículo 51 del Reglamento (CE) N º1828/2006 establece que las contribuciones en 
especie son gastos elegibles si cumplen las siguientes condiciones: 


- Consistir en la aportación de terrenos o inmuebles, equipamiento o materias primas, 
trabajo de investigación o profesional, o trabajo voluntario no remunerado: 


- Su valor puede ser objeto de una valorización y auditarse de forma independiente. 


En el caso de la aportación terrenos o inmuebles, se certificará el valor de las mismo un 
tasador cualificado independiente o un organismo oficial debidamente autorizado. 


En el caso del trabajo voluntario no remunerado, se determinará su valor teniendo en 
cuenta el tiempo empleado y la remuneración horaria y diaria de un trabajo equivalente. 


La subvencionalidad de este gasto se establece a nivel nacional y no será elegible ni en 
España ni en Portugal. 


• Otros:  
De acuerdo con el artículo 49 del Reglamento (CE) Nº 1828/2006 de la Comisión, los 
gastos siguientes también serán elegibles: 


- los gastos derivados de las transacciones financieras transnacionales, 


- los gastos bancarios de apertura y gestión de una cuenta o cuentas 
independientes, cuando la ejecución de la operación lo requiera, 


- los honorarios en concepto de asesoramiento jurídico, gastos notariales, 
honorarios de expertos técnicos y financieros, así como los gastos de 
contabilidad y auditoría, cuando estén directamente vinculados a la operación 
cofinanciada y sean necesarios para su preparación o ejecución o, en el caso 
de gastos de contabilidad y auditoría, cuando estén relacionados con los 
requisitos impuestos por la AUG. 


- el coste de las garantías aportadas por un banco u otro organismo financiero 
será subvencionable en la medida en que la legislación nacional o 
comunitaria exija dichas garantías. 


 


6.2.2. Condiciones y umbrales máximos de los gastos elegibles 
Los gastos y sus montantes correspondientes establecidos en el formulario de 
candidatura de cada propuesta de proyecto  no deben superar los siguientes límites: 


GASTO ELEGIBLE CONDICIONES Y MAXIMOS 


Gastos preparación -  7% del gasto elegible subvencionable con un máximo de 25.000 
euros  


Estudios o informes 
- Deben respetar las normas de contratación pública del país donde 
resida el socio contratante garantizando los principios de 
concurrencia, transparencia y publicidad.  


Recursos humanos - Comprende el montante global del salario de acuerdo con la 
normativa nacional.  


Gastos de viaje - Deben estar claramente justificados 
Gastos de alojamiento y 
manutención 


- Se aplicarán las reglas similares a las Administraciones públicas 
debidamente justificadas.  


Gastos promoción y 
difusión 


- En caso de contratación externa, deben respectar la normativa de 
contratación pública.  


Reuniones, conferencias y - Justificados mediante, actas, ordenes del día y hojas de asistencia
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GASTO ELEGIBLE CONDICIONES Y MAXIMOS 
seminarios 


Equipamientos - Compra, fabricación y alquiler de bienes de equipo, se incluyen 
los gastos de depreciación 


Infraestructuras - Bien fundamentadas y en relación con los objetivos del proyecto. 
Gastos generales - Máximo 2% del coste total del proyecto 


Gastos en especie 
- Únicamente son gastos elegibles en Francia. 
- No debe ser superior a la contrapartida nacional de acuerdo con el 
artículo 56.2.c del Reglamento (CE) Nº 1083/2006. 


6.2.3. Gastos no elegibles 


De acuerdo con el artículo 7 del Reglamento (CE) Nº 1080/2006, no son gastos elegibles: 


- intereses deudores; 


- adquisición de terrenos por importe superior al 10% del gasto subvencionable. En 
casos excepcionales debidamente justificados, la AUG podrá permitir un 
porcentaje mayor para las operaciones relativas a la conservación del medio 
ambientes; 


- desmantelamiento de centrales nucleares: 


- impuesto sobre el valor añadido recuperable; 


- gastos de vivienda 


6.2.4. Certificación de contrapartidas públicas nacionales 
Junto al formulario de candidatura y a las cartas de compromiso, es obligatoria la 
presentación de los documentos que certifican el compromiso de la dotación financiera 
anual relativa a las contrapartidas públicas nacionales de cada uno de los socios del 
proyecto. 
Estas certificaciones deben ir firmadas por la autoridad habilitada para comprometer 
financieramente a la entidad y debe indicar claramente la cantidad comprometida para la 
ejecución del proyecto SUDOE en cuestión. Estas certificaciones cambian en función de 
la naturaleza del organismo de que se trate y del país en el que se encuentre. A 
continuación indicamos los documentos que certifican dichas contrapartidas nacionales 
en cada uno de los Estados miembros, en función del tipo de organismo de que se trate: 
 


• España: 
- Administración Central o Comunidades Autónomas: Carta de compromiso del 


Director General competente, 
- Diputaciones Provinciales : Acuerdo del Pleno, 
- Corporaciones Municipales : Acuerdo del Plenario municipal, 
- Universidades: Carta de compromiso del Vicerrector Económico, 


- Fundaciones y otros organismos públicos o asimilables: Carta del Presidente 
certificando la existencia de crédito 


 


• Francia:   
- En el caso de las colectividades territoriales, se presentará la deliberación 


adoptada en la Asamblea (Conseil régional, Conseil général, Conseil municipal, etc.).  
- Para la financiación estatal, será necesario un documento certificando la asignación 


de esos créditos a la ejecución del proyecto, o en su defecto, una nota de la autoridad 
estatal habilitada con la intención de apoyar el proyecto.  
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- En el caso de otros organismos públicos, se aportará un atestado que indique la 
cofinanciación a aportar firmado por la autoridad con capacidad para comprometer 
legalmente a la estructura. Las derogaciones contempladas para el caso de las 
colectividades territoriales, se aplicarán igualmente a estos organismos. 


• Portugal:  
- Administración Central del Estado y Organismos descentralizados de la 


Administración Central: Carta de Compromiso del Director General/Presidente 
competente o despacho del Miembro de Gobierno para la inscripción del montante 
en el respectivo presupuesto. 


- Administración Local: Carta de compromiso del Presidente de la Cámara o 
deliberación del órgano competente. 


- Universidades: Carta de compromiso del Rector, del Presidente del Consejo 
Directivo o del órgano consultivo competente 


- Fundaciones u otros organismos públicos: Carta de compromiso del 
respectivo órgano de gestión certificando la existencia de crédito 
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7. IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO 


7.1. DURACIÓN DE LOS PROYECTOS 


Es aconsejable que los proyectos no excedan los 24 meses de ejecución. Aunque, la 
duración podrá ser mayor si así lo justifica la naturaleza del proyecto y las acciones 
previstas en el mismo. 


7.1.1. Comienzo de los proyectos 


Los acuerdos de concesión FEDER deben ser firmados en un plazo de 3 meses a partir  
de la fecha en que la AUG le comunique su aprobación por parte del Comité de 
Programación.  


Si los proyectos no han comenzado en el momento de presentación de la candidatura, se 
fija un plazo máximo de 5 meses para su comienzo a partir de la fecha de aprobación por 
parte del Comité de Programación. 


Si estos plazos no son respectados, la Autoridad de Gestión, y tras consulta con  los 
Corresponsales Nacionales, decidirá, en caso de incumplimiento por parte del 
beneficiario principal, las medidas a adoptar.  


7.2. LA REGLA N+2 Y DESCOMPROMISO AUTOMÁTICO 


Los compromisos presupuestarios de un proyecto tendrán un plazo máximo de dos años 
adicionales al año en que se haya contraído el compromiso para enviar la solicitud de 
pago.  


7.3. MODIFICACIÓN DE LOS PROYECTOS 


Una vez aprobados los proyectos, es posible que sobrevengan circunstancias no 
previstas por lo que pueda producirse alguna variación en el mismo. El Comité de 
Programación decidirá con carácter general el número de cambios admisibles por 
proyecto, y diferenciará entre aquellos cambios susceptibles de acuerdo por el Comité y 
de aquellos otros que pueden ser aprobados por la AUG. 


Este tipo de modificaciones tanto presupuestarias, como técnicas (calendario, 
partenariado, actividades, etc.) deberán tener siempre un carácter restrictivo y no 
alterar de ningún modo los objetivos del proyecto así como la estructura principal del 
mismo. 


Este tipo de cambios serán siempre consultados al Comité de Programación, el cual a la 
vista de las circunstancias, decidirá sobre su aceptación o no.  
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ANEXO I. LISTA DE CONTACTOS EN EL ESPACIO SUDOE 


Autoridad de Gestión: 
Gobierno de Cantabria 
Consejería de Economía y Hacienda 
Dirección General de Economía  
C/ Hernán Cortés, 9-6ª planta 


39003 SANTANDER 


Teléfono: +34 942 20 79 07 / 942 31 84 20 


Fax: +34 942 20 79 13 


E-mail: aug@interreg-sudoe.org 


Secretariado Común: 
C/Jesús de Monasterio, nº 25 3ºizq. 


39008 SANTANDER 


E-mail: stcsudoe@interreg-sudoe.eu  


     Página Web: http://www.interreg-sudoe.eu  


España: 
Ministerio de Economía y Hacienda 
Dirección General de Fondos Comunitarios 
Paseo de la Castellana 162 


28046 Madrid 


Persona de contacto: Rosario NIETO  


Teléfono: +34 91 5835267  


Fax: +34 91 583 73 17  


E-mail: rnieto@sgpg.meh.es 


Francia: 
Conseil Régional Midi- Pyrénées 
Direction des Affaires Européennes et de la Coopération décentralisée 
Hôtel de Région  


22 boulevard du Maréchal Juin 


31406Toulouse cedex 9 


Persona de contacto: Philippe Peries 


Teléfono: +33 (0)5 34 45 97 29 


Fax: + 33 (0)5 34 45 96 84 


E-mail: philippe.peries@cr-mip.fr  
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Préfecture de la Région Midi-Pyrénées 
Secrétariat Général pour les Affaires régionales 
1, Place Saint Etienne 


31038 TOULOUSE Cedex  


Persona de contacto: Sylvie Lequevaques 
Tél.: + 33 (0)5 34 45 34 45 


Fax.: + 33 (0)5 34 45 33 06 


E-mail: sylvie.leguevaques@midi-pyrenees.pref.gouv.fr  


 
Portugal: 


Instituto Financeiro para o Desenvolvimento Regional 
Rua São Julião, nº 63 


1149-030 Lisboa 


Persona de contacto: Fernando NOGUEIRA 


Teléfono: +351 218807060 


 Fax. : +351 218807079 


E mail : fernando.nogueira@interreg.gov.pt  


 
Reino Unido: 


Government of Gibraltar 


Department of Trade and Industry 


EU Programmes Secretariat 


Suite 631, Europort  


GIBRALTAR 


Persona de contacto: Henry J. CASCIARO 


Teléfono: +350 73255 


Fax. : +350 71406 


E-mail: dtiadvice@gibtelecom.net 


 


Comisión Europea: 
Unité INTERREG CSM2 03/101 
Rue de la Loi, 200 


1049 BRUSELAS 


BELGICA 


Tel.: +32 2 295 75 58 


Fax: +32 2 296 32 90 


Página web: http://www.europa.eu.int 
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ANEXO II. DOCUMENTOS ANEXOS AL FORMULARIO DE CANDIDATURA 
En la primera fase únicamente se requerirán aquellos documentos sombreados en azul 
 


  
Envío de la versión electrónica del formulario de candidatura en los idiomas de los 
socios participantes (español, francés, portugués e inglés) y los documentos 
anexos al formulario (escaneados en formato PDF) por email al 
stcsudoe@interreg-sudoe.euhasta el último día del cierre de la convocatoria 


  


Envío de la versión papel del formulario de candidatura en el idioma de los 
Estados de los socios participantes (francés, español, portugués e inglés) y los 
documentos anexos al formulario (originales) por correo certificado al 
Secretariado Técnico Conjunto del SUDOE con fecha hasta el último día del cierre 
de la convocatoria 


  Acuerdo de colaboración entre socios 


  Cartas de compromiso fechadas, firmada y selladas por cada uno de los socios 


  Certificación de las contrapartidas nacionales públicas 


  


Certificado de la Seguridad Social de que el solicitante está al corriente en el pago 
de sus cotizaciones. Este certificado no podrá tener más de 2 meses respecto a la 
fecha de depósito del proyecto. Si no ha sido posible obtener dicho documento 
antes de la presentación de la candidatura, se aceptará provisionalmente como 
prueba la solicitud oficial del mismo, debiendo presentar posteriormente el 
certificado oficial en el plazo establecido. 


  


Certificado fiscal confirmando que el solicitante ha cumplido con todas sus 
obligaciones fiscales. Este certificado no podrá tener más de 2 meses respecto a 
la fecha de depósito del proyecto. Si no ha sido posible obtener dicho documento 
en el antes de la presentación de la candidatura, se aceptará provisionalmente 
como prueba la solicitud oficial del mismo, debiendo presentar posteriormente el 
certificado oficial en el plazo establecido. 


  Declaración relativa de los ingresos directos que puede generar el proyecto 


  Declaración responsable y de compromiso 
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ANEXO III. NORMATIVA COMUNITARIA APLICABLE 


• Reglamento (CE) Nº 1083/2006 del Consejo de 11 de julio de 2006 por el que se 
establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión. 


• Reglamento (CE) nº 1080/2006 del Parlamento europeo y del Consejo de 5 julio 
de 2006 relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional. 


• Reglamento (CE) Nº 1082/2006 del Parlamento europeo y del Consejo del 5 de 
julio de 2006 sobre la Agrupación Europea de Cooperación territorial. 


• Reglamento (CE) Nº 1828/2006 de la Comisión del 6 de diciembre de 2006 por el 
que se fijan las normas de desarrollo para el Reglamento Nº 1083/2006 del 
Consejo, por el que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de 
Cohesión, y el Reglamento (CE) Nº 1080/2006 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional. 


• Directiva 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 
2004, sobre coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos 
públicos de obras, de suministro y de servicios. 
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ANEXO IV. LISTA DE NUTS II  
 


España 


ES11 Galicia 
ES12 Principado de Asturias 
ES13 Cantabria 
ES21 País Vasco 
ES22 Comunidad Foral de Navarra 
ES23 La Rioja 
ES24 Aragón,  
ES30 Comunidad de Madrid 
ES41 Castilla y León 
ES42 Castilla-La Mancha 
ES43 Extremadura 
ES51 Cataluña 
ES52 Comunidad Valenciana 
ES53 Illes Balears 
ES61 Andalucía 
ES62 Región de Murcia 
ES63 Ciudad Autónoma de Ceuta 
ES64 Ciudad Autónoma de Melilla 


Francia 


FR53 Poitou-Charentes 
FR61 Aquitaine 
FR62 Midi-Pyrénées 
FR63 Limousin 
FR72 Auvergne 
FR81 Languedoc-Roussillon 


Portugal 


PT11 Norte 
PT15 Algarve 
PT16 Centro 
PT17 Lisboa 
PT18 Alentejo 


Reino Unido GIBR Gibraltar 
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 Introducción 
Primeramente, se debe tener en cuenta que aunque los campos de información que 
se solicitan son los mismos que aparecen en el formulario de candidatura parte 01 
(archivo Word), el modo de presentación de la información e introducción de los 
datos varía notablemente de la secuencia previamente establecida en el documento 
referido anteriormente. 


Esta nueva lógica obedece a la necesidad de evitar la introducción de la misma 
información varias veces, ya que una vez introducida, ésta se reproduce 
automáticamente en las demás secciones del formulario en las que sea requerida e 
incluso en las otras versiones lingüísticas cuando se trate de nombres, direcciones y 
números. 


 


1. CAMBIOS SIGNIFICATIVOS EN LA PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 
Los principales cambios respecto a la configuración inicial (archivo Word) son los 
siguientes: 


 Existe una nueva ordenación y presentación de los apartados del 
formulario Word. 


 Primero se introduce la información relativa al partenariado (apartados 
5.3, 5.4 y 5.5 del formulario de candidatura parte 01 archivo Word) con el 
objeto de que esta información aparezca en lista desplegable en otros 
apartados tales como los GTs 


 En los GTs aparece un nuevo GT.0 “Preparación”, la cumplimentación de 
este campo se puede servir de la información aportada en la sección 6.7 
relativa a los “Gastos de preparación del proyecto”. 


 
 Las acciones de cada GT no se describen en el interior de cada GT sino en la 


opción ACCIONES disponible a la derecha de los mismos. 


 Los indicadores desaparecen a nivel de GT y se formulan para el conjunto del 
proyecto en un apartado independiente. 
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 La sección 1.2 se genera automáticamente y aparece únicamente en la 
versión impresa. 


 En la sección 3.1 se ha habilitado la posibilidad de anexar el diagrama de 
presentación de GTs. 


 
 El formulario parte 02 (archivo Excel que comprende las secciones 6 y 7 


relativas al plan financiero, calendario y cronograma) se adjunta en la parte 
denominada “Formulario parte 02”.  


El formulario Excel podrá entregarse únicamente en el idioma del jefe de fila, es decir, 
del beneficiario principal.  
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2. INSTRUCCIONES GENERALES 
Una vez se haya cumplimentado la parte “Datos generales del proyecto”, se podrá 
acceder al menú de la aplicación que aparecerá en el margen izquierdo de la 
pantalla. 


 


 
 


 Debajo del menú del formulario aparecen las opciones VALIDAR y ENVIAR. 
Una vez se haya completado el formulario en su integridad, se procederá a la 
validación del mismo. Esta opción tiene por objetivo verificar que el conjunto 
de los campos obligatorios han sido cumplimentados; en caso contrario, se 
enumeran los datos que faltan. 


 Si todas las secciones del formulario han sido cumplimentadas y el formulario 
validado se procede al envío telemático del mismo al STC pinchando sobre la 
opción ENVIAR. No obstante, una vez se haya enviado no podrán hacerse 
modificaciones.  
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 Los campos que se acompañan con un * son de obligatoria 
cumplimentación y los que aparecen con ** son obligatorios únicamente 
para la validación y envío del formulario, es decir, aunque no se 
cumplimenten permiten grabar la información introducida y avanzar en la 
cumplimentación de los campos restantes. Por ello, si alguno de los campos 
señalados con un * o ** no pudiese ser completado se introduce un guión “-“, 
que indicará que la información requerida en este campo no es pertinente. 


 
 Al final de cada una de las partes de las que se compone la aplicación 


informática, aparecen las opciones GUARDAR y CANCELAR. La opción 
GUARDAR permite grabar la información introducida hasta el momento, 
únicamente permitirá esta opción cuando se hayan completado todos los 
campos de obligatoria cumplimentación (*). La opción CANCELAR permite 
eliminar la información que haya introducido y que fuese previamente 
guardada. 


 Los campos están limitados por el número de caracteres (incluyendo los 
espacios) indicados en el formulario parte 01. 
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3. PARTENARIADO 
Se accede a la cumplimentación de esta sección pinchando sobre el menú principal. A 
continuación se abre una nueva ventana. 


Cabe recordar que el partenariado debe cumplimentarse con anterioridad a las otras 
partes del mismo. 


 Añadir socios 
Para Añadir socios, se pincha sobre esta opción y aparece una nueva ventana para 
introducir la información requerida. 
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 Introducir los datos de cada uno de los socios 
Aparecerá entonces una lista desplegable, para elegir la tipología de socios, es decir, 
beneficiario principal, otros beneficiarios y socios asociados según corresponda.  


 
A continuación se introduce la información y los datos en los restantes cuadros.  


Conviene tener presente que algunos campos no están habilitados (es decir, no 
permiten introducir datos) para los socios y socios asociados ya que esta información 
no es requerida para ellos tal y como figuraba en el formulario de candidatura parte 01 
(archivo Word) 
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 Guardar los datos introducidos de cada uno de los socios 
Una vez introducidos los datos se pincha sobre la opción GUARDAR para grabar la 
información. 


 
 Borrar los datos introducidos de cada uno de los socios 


En el caso de ser necesario borrar la información introducida para alguno de los socios 
se pincha en la opción CANCELAR. 
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 Modificar datos de socios introducidos previamente 
Para modificar los datos introducidos en la ficha de socio una vez creados, se pincha 
sobre la opción EDITAR que aparece al lado de la lista de los socios del proyecto. 


 
 


 Eliminar un socio introducido previamente 
Se pincha sobre la opción ELIMINAR y se borra automáticamente. 
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4. GRUPOS DE TAREAS 
La cumplimentación de este apartado sigue la lógica del apartado anterior. Se pincha 
en el menú principal  en GRUPOS DE TAREAS” y se abre una nueva ventana. 


 
Como se puede comprobar en la ventana siguiente aparecen ya predefinidos los GTs 
transversales, es decir, el GT.0 Preparación, GT 1.Coordinación y gestión del 
proyecto, el GT. Evaluación y Seguimiento que será siempre el penúltimo y el GT 
Publicidad, Información y Capitalización en último lugar. 


 Cumplimentación de GTs tranversales 
Para rellenar los campos de los GTs transversales, se selecciona la opción EDITAR y 
a continuación se entra en la ficha del mismo.  
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 Cumplimentación de GTs específicos 
Para añadir GTs específicos, es decir aquellos que no son transversales al conjunto de 
los proyectos, se selecciona la opción Añadir Grupo de Tareas y automáticamente se 
crea un nuevo GT. 


 
 


A partir de aquí se procede igual que para el resto de los GTs tranversales, se 
pincha en la opción EDITAR y se abre una ventana nueva. Se escribe el nombre 
específico del GT y se seleccionan de las listas desplegables, los socios participantes 
en el mismo y el área geográfica. A continuación se introduce el resto de la 
información necesaria igual que en apartados anteriores. 
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De la misma manera que ocurría con las fichas del PARTENARIADO, al finalizar la 
introducción de la información se debe proceder a GUARDAR de modo que la 
información introducida quede grabada. 
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 Eliminación de GTs 
Si se desea eliminar un GTs se selecciona la opción ELIMINAR. Únicamente se 
permite eliminar los GTs específicos. En el caso de los GTs transversales únicamente 
se podrá borrar toda la información introducida en el mismo a través de la opción 
CANCELAR.  


 
 


 


 Cambiar el orden de los GTs 
A la derecha de la opción ELIMINAR, también se encuentran unas flechas que 
permiten cambiar el orden de los GTS. 


 


 Cumplimentación de cada una de las acciones de los GTs 
Las acciones como se ha comentado anteriormente se cumplimentan en las opciones 
diseñadas a tal efecto, para ello, se pincha la opción ACCIONES que aparece a la 
derecha de cada uno de los GTs y se abre una nueva ventana. 
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En el cuadro descripción de la acción se indica el nombre de la acción y a continuación 
una breve explicación de la misma. Una vez tengamos la primera acción procedemos 
a GUARDAR y a continuación vamos añadiendo tantas NUEVA ACCIÓN como las 
previstas en el GT. Igualmente, se dispone de la opción ELIMINAR y unas flechas para 
cambiar el orden de las mismas. 
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5. INDICADORES 
En relación a los indicadores, se procede de manera muy similar.  


 Añadir un indicador obligatorio 
Se pincha sobre la opción Añadir indicador, y se selecciona de la lista desplegable 
correspondiente los indicadores elegidos, se le asigna un valor objetivo y se indica la 
unidad de medida.  


Acto seguida se selecciona la opción GUARDAR, ya que en caso contrario se pierde la 
información introducida. Se procede del mismo modo para cada uno de los indicadores 
seleccionados. 


 
 


 Añadir un indicador propio 
Si se desea añadir un indicador que no aparece en lista, se pincha en la opción Añadir 
indicador personal y se escribe el nombre del indicador propio, señalando el objetivo y 
la unidad de medida. Se debe proceder también a GUARDAR. 


 Eliminar un indicador propio 
En esta parte también está disponible la opción ELIMINAR en caso de que se desee 
borrar alguno de los indicadores introducidos tanto de los propios como de los 
establecidos por el Programa. 
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6. SECCIÓN 1 SECCIÓN 5 
La introducción de la información en todas las secciones (1, 2, 3, 4 y 5) es muy similar. 
Al pinchar en una sección del menú principal, se abrirá la ventana correspondiente y 
aparecerán los cuadros para introducir los datos. Una vez se hayan cumplimentado 
todos los campos o algunos de ellos procedemos a grabar la información introducida 
pinchando en la opción GUARDAR y así sucesivamente para el resto de las 
secciones. 
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 Apartado 3.1 “Estrategia del proyecto” 
Cabe destacar la Sección 3, apartado 3.1, en el cual se aconseja ilustrar los GTs y las 
relaciones entre ellos a través de un diagrama, ya que en el cuadro habilitado para 
introducir el texto no es posible insertar un diagrama, por ello, se ha abierto una nueva 
opción denominada Anexo 5. Diagrama Estrategia que permite anexar el diagrama 
como archivo adjunto.  
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 Anexar archivo 
Para anexar el diagrama se pincha en la opción habilitada a tal efecto y aparecerá una 
nueva ventana. 


 
 


A continuación, el procedimiento es muy parecido a adjuntar un archivo en un email. 
Se pincha sobre la opción EXAMINAR para buscar el archivo que se desea adjuntar. 
Una vez se ha identificado y encontrado se pincha sobre la opción GUARDAR. 
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Los ficheros adjuntados aparecerán en la parte superior en color azul. 


 
 Eliminar archivo adjunto 


La única manera de eliminar un archivo adjunto es sustituyéndolo por otro, es decir, 
anexando un archivo adjunto nuevo que remplaza al anterior. 
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7. FORMULARIO PARTE 02 
En el menú de la izquierda del formulario electrónico, hay un apartado denominado 
“Formulario parte 02”, al pinchar sobre esta opción se abre una nueva ventana que 
permitirá adjuntar el formulario parte 02 (archivo Excel). Además, en el caso de que no 
se haya descargado el archivo Excel de la Web permite también descargar el mismo a 
través de la opción PLANTILLA. 


 
Para adjuntar el archivo Excel se procede de igual forma que en el apartado anterior. 
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8. ANEXOS 
8.1 Anexo 1: Lista de comprobación 
La presente convocatoria de proyectos se desarrolla en dos fases y por lo tanto en la 
primera fase no se solicitará la totalidad de los documentos anexos, únicamente el 
envío de la versión electrónica del formulario, el envío de la versión papel, las cartas 
de compromiso y la declaración responsable.  


Pues bien, una vez se haya cumplimentado el formulario indicaremos en la lista de 
comprobación con una  cuales son los documentos que se envían. 


 
Únicamente, estos documentos referidos anteriormente están habilitados. 
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8.2. Declaración responsable y de compromiso 
El modelo de la declaración de compromiso, se puede descargar en la opción 
PLANTILLA del menú del anexo 2. Este modelo es el mismo que el que aparece en el 
archivo Word del formulario de candidatura (parte 01, anexo 2). 


 
Una vez la declaración haya sido firmado y sellada se escanea y se transforma en un 
archivo PDF. A continuación se pincha sobre la opción EXAMINAR y se procede a 
buscar este archivo en el conjunto de los archivos de nuestro PC y posteriormente se 
pincha sobre la opción GUARDAR.  
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8.3. Cartas de compromiso 
Para anexar las cartas de compromiso se procede de la misma manera que con la 
declaración responsable y el Formulario parte 02, pudiendo descargar así mismo un 
modelo en la opción PLANTILLA. 


 
El nombre de los ficheros con cada uno de las cartas de compromiso debe 


seguir la siguiente formula:  


01_beneficiario_principal_nombredelaentidad 
02_otros_beneficiarios_nombredelaentidad 
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8.4. Otros documentos anexos 
El apartado de otros documentos anexos no debe ser utilizado para adjuntar memorias 
técnicas del proyecto. La formulación y desarrollo del proyecto debe estar contenida 
únicamente en los espacios del formulario habilitados a tal efecto. 


Se podrá utilizar este apartado para anexar en el caso de que se posean (no es 
obligatoria) las cartas de apoyo de los socios asociados. 
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9. LAS TRADUCCIONES 
Para introducir los textos en las otras versiones lingüísticas del formulario únicamente 
tenemos que pinchar en la bandera del idioma del país. Y a continuación ya nos 
aparece el menú en el idioma seleccionado. 


 
Toda la información que no sea considerada texto como cifras y nombres (que no 
precisan traducción) será completada automáticamente en el resto de las versiones sin 
necesidad de introducir nuevamente esta información tediosa. Únicamente, debemos 
introducir aquellos textos que si necesitan traducción. 
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10. VALIDACIÓN Y ENVÍO DE LA CANDIDATURA 
El formulario de candidatura ha sido cumplimentado en su conjunto, se han anexado 
los documentos adjuntos solicitados y se han introducidos las traducciones, se puede 
por tanto, proceder a la validación y envío del formulario. 


Para enviar el formulario de candidatura, primeramente se debe VALIDAR con el 
objeto de asegurarse que toda la información solicitada ha sido integrada. En el caso 
de que existan campos vacíos saldrá una nueva ventana de aviso indicando la 
información que falta. 


 
 


En el caso de aparecer este tipo de aviso, se debe revisar aquellas partes o apartados 
indicados y realizar la introducción o corrección de datos solicitados. 


Únicamente después de validar el formulario, podrá realizarse su envío pinchando en 
la opción ENVIAR. A continuación aparecerá un cuadro de texto en el que se 
preguntará si desea enviar el formulario, indicando que una vez enviado no podrá 
realizarse ningún cambio. Se pincha sobre ACEPTAR y el formulario se envía 
electrónicamente. 


Una confirmación del envío y recepción del formulario será remitida a los promotores a 
través de un email. 
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11. IMPRESIÓN Y ENVÍO DEL FORMULARIO EN SOPORTE PAPEL 
El envío del soporte papel del formulario de candidatura se realiza a través de la 
impresión del formulario electrónico. En el menú de la izquierda al final se ha habilitado 
la opción IMPRIMIR para cada una de las versiones lingüísticas en las que se 
presenta el proyecto. Por lo tanto, se pincha sobre estas opciones para imprimir el 
formulario de candidatura en el idioma del jefe de fila y las traducciones. 


 


 
La versión impresa resultante es presentada en el mismo formato del formulario parte 
01 (archivo Word). 


 Versión impresa del formulario de candidatura sin enviar 
Los formularios de candidatura que no hayan sido validados ni enviados presentarán 
en su versión impresa la palabra BORRADOR sobre el conjunto de las páginas, 
indicando que ésta no es aún la versión final del formulario. 


 Impresión de los documentos anexos 
Todos los documentos que se hayan adjuntado vía electrónica tienen que imprimirse a 
parte (incluido el formulario de candidatura parte 02) y adjuntarse a la versión impresa 
del formulario de candidatura obtenida de la aplicación informática. 


 


 


 


Esperamos que esta guía haya sido de utilidad y les ayude en la cumplimentación del 
formulario electrónico. De todas formas, si en el proceso de cumplimentación 
encuentra algún problema, no dude en contactarnos. 
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A través de las capturas de pantallas siguientes, se les va a guiar en la 
cumplimentación de la información. Dado que se trata de un formulario on-line, la 
introducción de la información difiere un poco en relación a la utilización del archivo 
Word. Determinado campos deben ser cumplimentados previamente con el objeto de 
poder tener acceso al conjunto de las partes del formulario. 
 


1. PRIMERA ETAPA: Registro del proyecto por el jefe de 
fila 
 


Explicaciones y recomendaciones generales: 
 
Para tener acceso a la aplicación, el jefe de fila debe imperativamente registrarse 
como usuario principal. Será responsabilidad suya introducir toda la información 
relevante sobre el proyecto. A través de su perfil, compuesto de un nombre de 
usuario y de una palabra clave, podrá introducir los datos de cada una de las partes 
del formulario de candidatura, corregirlos, eliminarlos y por último también validarlos 
para enviar oficialmente la candidatura al Secretariado Técnico Conjunto (antes del 4 
de julio de 2008 media noche hora local en Santander). Los socios del proyecto 
tendrán a su disposición un perfil diferente al del jefe de fila. Para ello, el jefe de fila 
deberá registrar un perfil diferente al suyo para el conjunto de los socios con el objeto 
de que las diferentes partes implicadas en la candidatura del proyecto puedan tener 
acceso al formulario de candidatura, pero únicamente a modo de consulta. Solamente 
el perfil jefe de fila permitirá introducir los datos, corregirlos y validarlos. 


Así gracias a su nombre de usuario y su palabra clave que les será comunicada por el 
jefe de file, los socios del proyecto podrán consultar en todo momento el formulario de 
candidatura. 


 


 


Se recomienda a cada jefe de fila de registrarse lo antes posible y empezar a introducir 
la información sobre el proyecto con el objeto de evitar colapsos o problemas de 
carácter técnico de última hora. 
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1.1 Registro del perfil de usuario 
 
Después de haber pinchado en el vínculo que figura en la página Web del Programa 
SUDOE, se les dirigirá sobre la página principal que figura aquí debajo 
o 
Se puede acceder directamente a la aplicación a través de la dirección siguiente: 
https://intranet.interreg-sudoe.eu/acceso?idioma=es 
 


 
 


En esta ventana se les permitirá registrar su perfil de usuario como jefe de fila del 
proyecto. Para ello, ustedes deben completar los campos siguientes: 


Usuario: elegir un nombre de usuario: su nombre, el nombre de la institución,…. 


Palabra clave: la palabra clave que deberá utilizarse para acceder al formulario de 
candidatura del proyecto que vayan a registrar.  
 
 
Importante: cada uno de estos campos debe constar de al menos 6 caracteres 
Como se puede constatar, esta página dispone de una conexión protegida así como el 
conjunto de las páginas relativas al formulario de candidatura La información que se 
grabe estará protegida. 
 


Nombre Apellido Email: 
Se recomienda que la persona mencionada sea la persona de contacto del proyecto 
que figura en la sección 5.3.3 del formulario (responsable administrativo (coordinador y 
persona de contacto de los órganos de gestión)) 


Idioma preferido: seleccionar el idioma de la institución del jefe de fila. 
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Recordar: 
a) En el caso de que un jefe de fila presente varias candidaturas de proyecto, deberá 


obligatoriamente registrarse tantas veces como el número de proyectos 
presentados. 


b) El idioma de registro: el formulario de candidatura del proyecto de referencia será 
el redactado en el idioma del jefe de fila. 


 


Después de introducir estos datos, aparecerá la ventana siguiente que indicará que su 
solicitud ha sido registrada y que recibirán un email de confirmación. 


 


 
El email de confirmación será enviado por la dirección stcsudoe@interreg-sudoe.eu. 


Desde el momento en que se reciba este correo, unos minutos después de haber 
realizado la etapa precedente, se deber pinchar sobre el vínculo que aparece en el 
email para pasar a la etapa siguiente. 
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Desde aquí serán directamente dirigidos hacia la ventana de confirmación de registro 
en tanto que usuario. Se debe pinchar de nuevo este vínculo que aparece (ver la 
siguiente ventana) 


 
 


A partir de este momento, la segunda etapa de registro puede ser iniciada. 


 


2. Registro de la candidatura de proyecto 
 


Gracias a su nombre de usuario y a su palabra clave, se puede proceder a registrar el 
proyecto.  
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La ventana que aparece abajo permitirá grabar su proyecto. Para ello, se debe pinchar 
en el cuadro “Crear una nueva candidatura de proyecto” 
 


 
 


A partir de aquí, aparece una lista con los campos relativos al proyecto: se debe 
aportar la información general de este último, es decir, el título, acrónimo, prioridad, 
calendario, presupuesto y lengua principal de presentación. Se trata en gran parte de 
los campos que figuran en la página 1 del formulario parte 01 (formato Word). 


Atención, determinados campos de esta fase tienen un carácter definitivo como son la 
prioridad y los idiomas de presentación. Después, será imposible proceder a la 
corrección de estos campos del proyecto. Por lo tanto, es recomendable verificar 
bien estos datos antes de pinchar sobre la opción de GUARDAR. 


Los últimos campos que figuran en esta primera ventana son los relativos al perfil de 
los socios que puedan tener acceso en modo de consulta al formulario de candidatura. 
Se debe elegir igualmente para ellos, un nombre de usuario y la palabra clave. 


Una vez se cumplimenten todos los campos, se podrá grabar el proyecto. Desde que 
se seleccione la opción GUARDAR, un mensaje les recordará que determinados 
campos tienen un carácter definitivo: 
 
 


Después de introducir los datos generales de la candidatura de proyecto, no será 
posible modificar ni la prioridad ni los idiomas. ¿Desea continuar? 


 


Si se elige la opción guardar, esta primera parte del formulario será grabada y se 
continuará con la cumplimentación de la candidatura. 
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A partir de esta primera ventana se podrá dar acceso a la aplicación a los socios del 
proyecto.  
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2.1 Dar acceso en modo de consulta a los socios 
 
 


 
 


A partir de esta ventana se podrá habilitar un perfil particular para el conjunto de los 
miembros de su partenariado. Estos últimos tendrán por lo tanto un nombre de usuario 
y una palabra clave común que les permitirá consultar el formulario de candidatura. 


Es responsabilidad del jefe de fila proceder a este registro y comunicar al conjunto de 
los miembros que componen el partenariado el nombre de usuario y la palabra clave. 
Estos socios tendrán directamente acceso al formulario a partir de la dirección 
https://intranet.interreg-sudoe.eu  
 


Se puede modificar en todo momento la palabra clave que se haya inicialmente 
registrado. Para ello, se debe seleccionar la opción Modificar el perfil de los usuarios 
socios que aparecerá una vez se haya registrado el proyecto. 


Se tendrá acceso a una nueva ventana en la cual se podrá modificar la palabra clave. 
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2.2 Si se olvida la palabra clave... 
 
Una vez registrado, se puede acceder a la aplicación informática a partir de la 
dirección siguiente: https://intranet.interreg-sudoe.eu. 
 
Se debe pinchar sobre «He olvidado mi clave » e indicar su nombre de usuario, su 
email y pinchar en «enviar». Recibirá en su correo electrónico una nueva palabra 
clave atribuida automáticamente por la aplicación. 
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3. TERCERA ETAPA: Cumplimentación del formulario 
de candidatura 
 
Una vez se haya seleccionada la opción “guardar”, la primera fase de registro se habrá 
concluido. Desde este momento se puede comenzar a cumplimentar el formulario de 
candidatura. 
 


 
 
 
Una guía paso a paso para la cumplimentación del formulario de candidatura estará 
disponible próximamente. 
 
De todas formas, a continuación se presentan dos tablas: la primera muestra la 
concordancia entre las partes del formulario 01 (archivo Word) y las diferentes 
secciones de la aplicación. Gracias a esta tabla, se puede fácilmente encontrar donde 
se sitúan las secciones del formulario 01 (archivo Word) en la aplicación con el objeto 
de facilitar el copiar/pegar de una versión a otra. La segunda tabla es una leyenda de 
los símbolos que se pueden encontrar en la aplicación. 
 
Importante: no olvide guardar los datos introducidos en el formulario electrónico 
cada vez que vaya a cambiar de sección, en caso contrario, los datos no serán 
grabados. Para ello, únicamente es necesario pinchar sobre la opción “Guardar” 
que figura generalmente en la parte inferior de la página. 
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Tabla 1: Concordancia entre las partes del formulario 01 (archivo Word) y las diferentes 
secciones de la aplicación 
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Tabla 2: Leyenda de los símbolos de la aplicación 


 


Validación del formulario antes de proceder a su envío. 
Esta función tiene por objetivo verificar que el conjunto 
de los campos obligatorios han sido cumplimentados; 
en caso contrario, se enumeran los datos que faltan. 


 


Envío telemático del formulario de candidatura 
cumplimentado al STC. ¡Atención, una vez enviado no 
podrán hacerse modificaciones en el mismo! 


* 
Indican que los datos son de obligatoria cumplimentación. La 
parte correspondiente del formulario no podrá ser guardada si 
los campos señalados con un este asterisco no han sido 
cumplimentados previamente. 


** 
Indica que los datos son de obligatoria cumplimentación para la 
validación y envío del formulario. En el caso de considerar que 
la información solicitado no tiene incidencia en su candidatura 
de proyecto, se introduce un símbolo “-“ o bien “sin incidencia”. 


 
Versión española del 
formulario de candidatura. 


 
Versión francesa del 
formulario de candidatura 


 
Versión portuguesa del 
formulario de candidatura 


 


Versión inglesa del 
formulario de candidatura. 
La denominación de los 
campos del formulario 
aparecerán siempre en 
español. 


Pinchando sobre este icono, se 
accede directamente a la versión 
deseada del formulario. 


Recuerde: solo aparecen los 
iconos correspondientes a los 
idiomas de presentación del 
proyecto que hayan sido 
seleccionados en la parte “Datos 
generales del proyecto” 


 


Pinchando sobre cada uno de 
estos iconos, se genera un archivo 
PDF automáticamente. Se puede 
entonces imprimir el formulario de 
candidatura. Recuerde: sólo 
aparecerán los iconos 
correspondientes a los idiomas de 
presentación del proyecto que se 
hayan sido seleccionados 


 
Permite grabar la información introducida en el apartado 
correspondiente 


 
Permite eliminar toda la información introducida en el apartado 
correspondiente 


 


Permite introducir y modificar datos 
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Permite eliminar fichas de socios, GTs, acciones, indicadores y 
documentos anexos. 


 


Permiten cambiar el orden de los socios, GTs y 
acciones 


 
Acceder a una nueva ventana para introducir 
la información de un nuevo socio. 


 
Acceder a nueva ventana para introducir la 
información de un nuevo GT 


 
Acceder a un nuevo cuadro para añadir las 
acciones que componen los GTs 


 Añadir indicador de la lista desplegable 


 Añadir indicadores propios 


 


Descargar un formato modelo de formulario 
parte 02, declaración responsable y de 
compromiso y cartas de compromiso 


 
Permite buscar en el disco duro de su 
ordenador el fichero que se desea adjuntar a 
a la candidatura. 
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1. Lista de temas prioritarios/categorías de gasto1 


Área temática Código Tema Prioritario 
Prioridad 


del PO 
SUDOE 


01 Actividades de I+DT en centros de investigación 1 


02 


Infraestructuras de I+DT (instalaciones, instrumentos y 
redes informáticas de alta velocidad para la conexión de 
centros de investigación) y centros de cualificación de una 
tecnología específica. 


1 


03 


Transferencia de tecnología y mejora de las redes de 
cooperación entre pequeñas empresas (PYME), así como 
entre éstas y otras  empresas y universidades, centros de 
enseñanza postsecundarios de todo tipo, autoridades 
regionales, centros de investigación y polos científicos y 
tecnológicos (parques y polos científicos y tecnológicos y 
etc). 


1 


Investigación, 
Desarrollo 


Tecnológico, 
Innovación (I+D+I) y 
espíritu empresarial 


05 Servicios de ayuda avanzados a empresas y grupos de 
empresas 1 


11 
Tecnologías de la información y la comunicación (acceso, 
seguridad, interoperabilidad, prevención de riesgos, 
investigación, innovación, contenidos electrónicos, etc) 


3 


12 Tecnologías de la información y la comunicación (RTE-TIC) 3 Sociedad de la 
Información 


13 
Servicios y aplicaciones para los ciudadanos (servicios 
electrónicos en materia de salud, administración pública, 
formación, inclusión, etc) 


3 


17 Ferrocarriles (RTE-T) 3 
21 Autopistas (RTE-T) 3 
23 Carreteras regionales / locales 3 
25 Transporte urbano 4 
26 Transporte Multimodal 3 
27 Transporte Multimodal  3 
28 Sistemas de transporte inteligentes 3 


Transportes 


29 Aeropuertos 3 
39 Energías renovables: eólica 2 
40 Energías renovables: solar 2 
41 Energías renovables: biomásica 2 Energía 


43 Eficacia energética, producción combinada, gestión de la 
energía 2 


44 Gestión de residuos domésticos e industriales  4 
45 Gestión y distribución del agua (agua potable) 2 


51 Fomento de la protección de la biodiversidad y la naturaleza 
(incluido el programa Natura 2000) 2 


52 Promoción de un transporte urbano limpio 4 


53 
Prevención de riesgos (incluidas la elaboración y aplicación 
de planes y medidas para prevenir y gestionar los riesgos 
naturas y tecnológicos) 


2 


Protección y 
Prevención de 
Riesgos para el 
medio ambiente 


54 Otras medidas para la protección del medio ambiente y 
para la prevención de riesgos 2 


55 Fomento de la riqueza natural 4 Turismo 57 Otras ayudas para la mejora de los servicios turísticos 4 
58 Protección y preservación del patrimonio cultural 4 Cultura 59 Desarrollo de la infraestructura cultural 4 


Regeneración 
Urbana y Rural 61 Proyectos integrados para la regeneración urbana y rural 4 


 


                                                 
1 Anexo II del  Reglamento (CE) Nº 1828/2006 de la Comisión del 8 de diciembre de 2006. 
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2. Lista de indicadores de realización, resultado e impacto por 
prioridades 
 


• Prioridad I. Promoción de la innovación y la constitución de redes 
estables de cooperación en materia tecnológica 


 
Tipología Cód. Indicador 


A.1.1 - Proyectos sobre el desarrollo de la I+D y de redes de innovación (Nº) 


A.1.2 - Proyectos de I+D que aportan mejoras desde una perspectiva ambiental 
(Nº) 


A.1.3 - Entidades que han colaborado en el desarrollo de los proyectos (Nº) 
Indicadores de 


realización 


A.1.4 - Empresas y PYMES que han formado parte de los partenariados de 
innovación financiados (Nº) 


B.1.1 - Nuevas tecnologías desarrolladas (Nº) 


B.1.2 - Nuevas tecnologías limpias desarrolladas (Nº) 


B.1.3 - Redes de cooperación transnacional en innovación creadas (Nº) 


B.1.4 
- Herramientas (aplicaciones y servicios) para la transferencia tecnológica 
entre centros tecnológicos y empresas y PYMEs adoptadas en los 
países/regiones del SUDOE (Nº) 


Indicadores de 
resultado 


B.1.5 - Empresas y PYMEs que se han beneficiado de resultados de los 
proyectos llevados a cabo (Nº) 


C.1.1 - Nuevas tecnologías transferidas a las empresas,  PYMEs y/o entidades 
de gestión (Nº) 


C.1.2 - Redes de cooperación permanentes establecidas (Nº) 


C.1.3 - Nuevas patentes registradas o difundidas y aplicadas al sector económico 
(Nº) 


Indicadores de 
impacto 


C.1.4 - Empleos creados (Nº de hombres / Nº de mujeres) 
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• Prioridad II. Mejora de la sostenibilidad para la protección y conservación 


del medioambiente y el entorno natural del SUDOE 
 


A.2.1 - Estrategias conjuntas de gestión ambiental (Nº) 


A.2.2 - Actuaciones para lograr el uso racional del agua y el ahorro del recurso 
(Nº) 


A.2.3 
- Acciones de cooperación para incentivar el uso racional y la eficiencia de 
los recursos energéticos: diversificación energética y mejora del 
rendimiento de las energías renovables (Nº) 


Indicadores de 
realización 


A.2.4 - Proyectos sobre la prevención de riesgos (Nº) 


B.2.1 - Redes de cooperación permanentes establecidas en proyectos de 
gestión de recursos naturales (Nº) 


B.2.2 - Potencia de energía renovable incrementada por los proyectos  (Kw) 
Indicadores de 


resultado 


B.2.3 - Sistemas de previsión y vigilancia creados  (Nº) 


C.2.1 - Formulación de instrumentos conjuntos de ordenación de los recursos 
naturales (Nº) 


C.2.2 -  Productores y agentes económicos interesados en el aprovechamiento 
de las nuevas energías renovables (Nº) 


C.2.3 - Tasa de cobertura de la población beneficiada por la realización de 
acciones de prevención (%) 


Indicadores de 
impacto 


C.2.4 - Empleos creados (Nº de hombres / Nº de mujeres) 
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• Prioridad III. Integración armoniosa del espacio SUDOE y mejora de la 


accesibilidad a las redes de información 
 


A.3.1 
- Proyectos para la mejora de los transportes y de las comunicaciones 
entre las regiones del espacio de cooperación (integración de los 
sistemas de transporte) (Nº) 


A.3.2 - Proyectos-piloto sobre modos de transporte alternativos,  plataformas 
multimodales, plataformas logísticas e intermodalidad (Nº) 


A.3.3 
- Proyectos sobre plataformas para la producción, recopilación o análisis 
de información para el seguimiento de la realidad territorial trasnacional 
sobre las prioridades del PO (Nº) 


Indicadores de 
realización 


A.3.4 - Proyectos de redes de telecomunicaciones y que incentiven la aplicación 
de TICs (Nº) 


B.3.1 - Sistemas de información territorial transnacional concebidos y 
concretados  (Nº) 


B.3.2 - Planificaciones de transporte mejoradas por los resultados de los 
proyectos financiados (Nº) 


Indicadores de 
resultado 


B.3.3 - Área del SUDOE con accesos mejorados a las NTICs (km2) 


C.3.1 - Tiempo ahorrado en los desplazamientos entre las principales ciudades 
a ambos lados de la frontera por nº de usuarios (% horas/año) 


C.3.2 - Área del SUDOE en la que se mejoran los accesos (% sobre el total) 


C.3.3 - Agentes (entidades, empresas, PYMEs, etc.) conectados a las redes de 
telecomunicaciones creadas (Nº) 


Indicadores de 
impacto 


C.3.4 - Empleos creados (Nº de hombres / Nº de mujeres) 
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• Prioridad IV. Impulso del desarrollo urbano sostenible aprovechando los 


efectos positivos de la cooperación transnacional. 
 


A.4.1 - Proyectos que favorezcan la integración entre zonas rurales y zonas 
urbanas  (Nº) 


A.4.2 - Planes y campañas de dinamización y promoción desarrolladas (Nº) 
Indicadores de 


realización 


A.4.3 - Acciones para la valorización del patrimonio histórico y cultural (Nº) 


B.4.1 - Municipios beneficiados por los proyectos de cooperación entre zonas 
urbanas y rurales (Nº) 


B.4.2 - Asociaciones / redes empresariales / comerciales transnacionales 
creadas  (Nº) 


B.4.3 - Bienes patrimoniales recuperados con incidencia transnacional (Nº) 


Indicadores de 
resultado 


B.4.4 - Creación de infraestructuras culturales transnacionales (Nº) 


C.4.1 - Redes y servicios desarrollados en funcionamiento entre zonas urbanas 
y entre éstas y las zonas rurales  (Nº) 


C.4.2 - Centros o agencias de desarrollo local instalados en la zona de 
cooperación  (Nº) 


C.4.3 - Visitantes a los bienes patrimoniales de interés incorporados a las redes 
trasnacionales (Nº) 


Indicadores de 
impacto 


C.4.4 - Empleos creados (Nº de hombres / Nº de mujeres) 


 
 
*Nota: Para el Grupo de Tareas de Publicidad, Información y Capitalización se deben 
proponer únicamente indicadores de realización y resultado, siendo éstos definidos por 
los promotores de proyectos en función de la naturaleza de las actividades que se van 
a desarrollar. 
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3. Lista de NUTS II del SUDOE 
 


España 


ES11 Galicia 
ES12 Principado de Asturias 
ES13 Cantabria 
ES21 País Vasco 
ES22 Comunidad Foral de Navarra 
ES23 La Rioja 
ES24 Aragón,  
ES30 Comunidad de Madrid 
ES41 Castilla y León 
ES42 Castilla-La Mancha 
ES43 Extremadura 
ES51 Cataluña 
ES52 Comunidad Valenciana 
ES53 Illes Balears 
ES61 Andalucía 
ES62 Región de Murcia 
ES63 Ciudad Autónoma de Ceuta 
ES64 Ciudad Autónoma de Melilla 


Francia 


FR53 Poitou-Charentes 
FR61 Aquitaine 
FR62 Midi-Pyrénées 
FR63 Limousin 
FR72 Auvergne 
FR81 Languedoc-Roussillon 


Portugal 


PT11 Norte 
PT15 Algarve 
PT16 Centro 
PT17 Lisboa 
PT18 Alentejo 


Reino Unido GIBR Gibraltar 
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4. Lista de las categorías de las instituciones 
Código Español Français Portugûes 


01 Gobiernos Nacionales  Gouvernements 
nationaux  Governos Nacionais 


02 Gobiernos Regionales Gouvernements 
régionaux  Governos Regionais 


03 Diputaciones Provinciales  Conseils généraux  Diputações Provinciales 
04 Consejos Insulares  Conseils insulaires  Consejos Insulares 
05 Ayuntamientos  Mairies  C. Municipais 
06 Mancomunidades  Intercommunalités Mancomunidades 
07 Universidades  Universités  Universidades 


08 Agencias de desarrollo 
regional  


Agences de 
développement régional  


Agências de 
desenvolvimento 
regional 


09 Asociaciones de desarrollo 
local  


Associations de 
développement local  


Associações de 
desenvolvimento local 


10 Asociaciones profesionales  Associations 
professionnelles  


Associações 
profissionais 


11 Asociaciones 
Interprofesionales  


Associations 
interprofessionnelles  


Associações 
interprofissionais 


12 Asociaciones culturales  Associations culturelles Associações culturais 
13 Fundaciones  Fondations Fundações 


14 Asociaciones de 
productores  


Associations de 
producteurs  


Associações de 
produtores  


15 Asociaciones de fabricantes Associations de 
fabricants  


Associações de 
fabricantes 


16 Cámaras de Comercio e 
Industria  


Chambres de commerce 
et d’industrie, chambres 
consulaires  


Câmaras de Comércio e 
Indústria 


17 Centros de enseñanza  Centres d’enseignement  Centros de ensino 


18 Centros y Parques 
Tecnológicos  


Centres et parcs 
Technologiques  


Centros e Parques 
Tecnológicos 


19 Institutos de Investigación  Instituts de recherche  Institutos de 
Investigação 


20 


Actores públicos de 
innovación y transferencia 
tecnológica (Agencias 
Regionales de Innovación)  


Acteurs publics 
d’innovation et du 
transfert technologique 
(agences régionales 
d’innovation)  


Actores públicos de 
inovação e transferência 
tecnológica 


21 Sindicatos mixtos  Syndicats mixtes  Sindicatos mistos 
22 Parques Nacionales  Parcs nationaux  Parques Nacionais 
23 Teatros Nacionales  Théâtres nationaux  Teatros Nacionais  
24 Festivales de Verano  Festivals Festivais de Verão 


25 Consejos Reguladores de 
denominaciones de origen  


Conseils régulateurs de 
dénominations d’origine 


Conselhos Reguladores 
de Denominações de 
Origem 


26 Agrupación Europea de 
Cooperación Territorial 


Groupement européen 
de coopération 
territoriale 


Agrupação Europeia de 
Cooperação Territorial 


27 Otros  Autres  Outros 
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ADENDA 
 
 


El texto de la convocatoria de proyectos publicado el 14 de abril de 2008 y aprobado por el Comité de 
Seguimiento del Programa el 13 de marzo permanece inalterado a la excepción de los artículos 8 y 9 que 
son derogados y reemplazados por los artículos siguientes: 
 
 
8. Calendario 
 
Esta convocatoria de proyectos estará abierta del 14 de Abril de 2008 al 4 de julio de 2008. 
 
Los proyectos presentados después del 4 de julio de 2008 (a medianoche hora de Santander) se 
considerarán automáticamente no admisibles. 
 
La versión electrónica es la versión que da fe del envío. Únicamente, la primera versión enviada será tenida 
en cuenta. 
 
 
9.  Presentación de candidaturas y de la documentación 
 
Para la correcta preparación de las propuestas deberán seguirse las instrucciones recogidas en la Guía del 
promotor de proyectos. Esta guía y el formulario de candidatura, así como otra información sobre el 
Programa y las condiciones de presentación de las propuestas se podrán obtener bien en la página Web 
www.interreg-sudoe.eu, o bien directamente a través del Secretariado Técnico Conjunto del Programa.  
 
El formulario oficial de candidatura, debidamente cumplimentado debe ser enviado en todos los idiomas 
de los socios implicados en el proyecto. 
 
Para que las candidaturas sean tenidas en consideración será obligatorio el doble envío: 
 


• Versión electrónica debe ser enviada a través de la aplicación del Programa disponible a través de 
la página Web del Programa www.interreg-sudoe.eu a más tardar el 4 de julio de 2008 a media 
noche, 


 
• Y versión papel, debe ser enviada por correo postal certificado a más tardar el 4 de julio de 2008. 


La versión papel enviada será la versión impresa a partir de la aplicación informática del Programa. 
La fecha de entrega de las candidaturas será aquella del envío de las mismas, dando fe la fecha del 
matasellos de correos. Se enviarán a la siguiente dirección: 


 
Secretariado Técnico Conjunto SUDOE  
Calle Jesús de Monasterio, nº 25, 3ª izqda 


39008 SANTANDER 
ESPAÑA 


 
Se indicará en el sobre “Convocatoria de proyectos SUDOE”, la prioridad y el acrónimo del proyecto. Este 
envío postal debe contener junto al formulario oficial de candidatura debidamente cumplimentado y los 
anexos correspondientes. 
 
La versión que se entregue en papel se ha de presentar sin encuadernar. 
 
Para mayor información sobre las modalidades de presentación y envío del formulario de candidatura se 
pueden remitir a la página Web www.interreg-sudoe.eu. 
 


El Comité de Seguimiento del Programa de Cooperación Territorial del Espacio Sudoeste europeo, 
6 de junio de 2008. 



http://www.interreg-sudoe.eu/

http://www.interreg-sudoe.eu/

http://www.interreg-sudoe.eu/
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1. Contexto 
 
El Programa Operativo del Objetivo Cooperación Territorial del Espacio Sudoeste Europeo 
(SUDOE) 2007-2013, elaborado por los cuatro Estados implicados en el Espacio SUDOE 
(España, Francia, Portugal y Reino Unido) fue adoptado por la Comisión Europea por la Decisión 
C (2007) 4347 del 26 de Septiembre de 2007.  
 
El objetivo principal de este Programa es consolidar el SUDOE como un Espacio de cooperación 
territorial en los ámbitos de la competitividad y la innovación, el medio ambiente, el desarrollo 
sostenible y la ordenación del territorio, que contribuya a reforzar la cohesión económica y social 
en el seno de la Unión Europea. 
 
La puesta en marcha, ejecución y gestión de este Programa, financiado por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER), está en conformidad con el Reglamento (CE) Nº 1083/2006 del 
Consejo, en el que se establecen las disposiciones generales sobre los fondos estructurales, y 
con el Reglamento (CE) Nº 1080/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo al FEDER.  
 
2. Prioridades abiertas 
 
El Programa Operativo del Espacio SUDOE establece cuatro prioridades estratégicas que 
obedecen por una parte a las orientaciones estratégicas comunitarias en materia de crecimiento, 
empleo y desarrollo sostenible y de otra parte a los propios desafíos que el Sudoeste europeo 
debe afrontar conjuntamente. 
 
Las cuatro prioridades operativas del Programa Operativo estarán abiertas en el marco de esta 
convocatoria: 
 


1. Promoción de la innovación y la constitución de redes estables de cooperación en 
materia tecnológica. 


 
2. Mejora de la sostenibilidad para la protección y conservación del medio ambiente y el 
entorno natural del SUDOE. 


 
3. Integración armoniosa del Espacio del SUDOE y mejora de  la accesibilidad a las redes 
de información. 


 
4. Impulso del desarrollo urbano sostenible aprovechando los efectos positivos de la 
cooperación transnacional. 
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3. Ámbito geográfico 
 
El Espacio Sudoeste europeo está constituido por las regiones y las ciudades autónomas 
siguientes de los cuatro Estados miembros mencionados con anterioridad: 
 
España:  ES11 Galicia, ES12 Principado de Asturias, ES13 Cantabria, ES21 País 


Vasco, ES22 Comunidad Foral de Navarra, ES23 La Rioja, ES24 Aragón, 
ES30 Comunidad de Madrid, ES41 Castilla y León, ES42 Castilla-La Mancha, 
ES43 Extremadura, ES51 Cataluña, ES52 Comunidad Valenciana, ES53 Illes 
Balears, ES61 Andalucía, ES62 Región de Murcia, ES63 Ciudad Autónoma 
de Ceuta, ES64 Ciudad Autónoma de Melilla 
 


Francia: FR53 Poitou-Charentes, FR61 Aquitaine, FR62 Midi-Pyrénées, FR63 
Limousin, FR72 Auvergne, FR81 Languedoc-Roussillon 
 


Portugal: PT11 Norte, PT15 Algarve, PT16 Centro, PT17 Lisboa, PT18 Alentejo 
 


Reino Unido: GIBR Gibraltar 
 
 
4. Montante FEDER disponible 
 
El montante FEDER total disponible asciende a 51.169.908 Euros, que corresponde a la dotación 
financiera con cargo al FEDER de las anualidades de 2007 hasta 2010. 
 
La repartición del FEDER disponible según las cuatro prioridades se presenta de la siguiente 
forma: 
 


• Prioridad 1:    17.909.668 euros 
• Prioridad 2:    12.792.620 euros 
• Prioridad 3:    12.792.620 euros 
• Prioridad 4:      7.675.000 euros 


 
En el caso de que el total de ayuda FEDER asignada a los proyectos seleccionados en esta 
primera convocatoria no cubra la totalidad de la ayuda FEDER disponible, se contempla la 
posibilidad de publicar una nueva convocatoria hasta alcanzar dicha cantidad.  
 
En ningún caso la participación del FEDER podrá sobrepasar el 75% del coste total elegible del 
proyecto. 
 
La fecha de elegibilidad de los gastos de esta convocatoria está fijada en el 1 de enero de 2007.  
 
Los gastos de preparación del proyecto serán igualmente elegibles a partir de la misma fecha. 
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5. Beneficiarios 
 
Los beneficiarios de esta convocatoria de proyectos pueden ser todos los organismos públicos. 
 


Los promotores de proyectos de naturaleza privada que no tengan carácter industrial o mercantil 
(sin ánimo de lucro), equiparables a públicos, deberán cumplir los criterios establecidos en el 
artículo 1, párrafo 9 de la Directiva 2004/18 del Parlamento Europeo y del Consejo de 31 de marzo 
de 2004, relativa a la coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos públicos 
de obras, de suministro y de servicios. Los criterios que definen a los organismos de derecho 
público son los siguientes:  


- creado específicamente para satisfacer necesidades de interés general que no tengan 
carácter industrial o mercantil; 


- dotado de personalidad jurídica y 


- cuya actividad esté mayoritariamente financiada por el Estado, los entes territoriales u 
otros organismos de Derecho público, o bien cuya gestión se halle sometida a un control 
por parte de estos últimos, o bien cuyo órgano de vigilancia esté compuesto por miembros 
de los cuales más de la mitad sean nombrados por el Estado, los entes territoriales u otros 
organismos de Derecho público. 


 
Las entidades privadas sin ánimo de lucro que no tengan carácter industrial ni mercantil pueden 
participar en la presentación de candidaturas de proyectos. Sin embargo, su participación estará 
condicionada a las eventuales adaptaciones del Programa Operativo que están en trámite de 
estudio por los órganos de gestión del Programa. 


Esta convocatoria de proyectos no está abierta a las empresas de carácter industrial o mercantil. 
Sin embargo, las entidades privadas que deseen implicarse en el desarrollo de un proyecto 
pueden participar aportando sus propios fondos. 
 
6. Las condiciones a respetar por las candidaturas de proyectos 
 


6.1. Las condiciones de admisibilidad 
Los principios y reglas que se aplican a las candidaturas de proyectos son presentadas en el 
Programa Operativo y en la Guía del promotor de proyectos. 
 
Los proyectos deberán respetar las orientaciones del Programa Operativo, particularmente: 
  


• Participación de beneficiarios de al menos 2 Estados miembros del SUDOE; 
• Adecuarse a la estrategia y objetivos del Programa y encuadrarse dentro de sus 


ejes prioritarios; 
• Demostrar su compatibilidad con las políticas nacionales; 
• Respetar las legislaciones nacionales y comunitarias;  
• Localizarse en el área elegible del Programa y garantizar un efecto positivo en el 


territorio establecido acorde con los objetivos específicos; 
• Las acciones no deben estar terminadas con anterioridad a la fecha de 


presentación de la candidatura; 
• No haber sido financiados por otros programas comunitarios; 
• Demostrar la disponibilidad de recursos financieros que permitirán la ejecución de 


las acciones elegibles del proyecto conforme al calendario establecido; 
• Demostrar los resultados previstos y cuantificarlos en relación con los indicadores 


del PO. 
 
La ejecución de proyectos no deberá ir más allá del 31 de diciembre de 2010. No obstante, los 
proyectos cuya naturaleza así lo justifique podrán desarrollar acciones hasta el 31 de diciembre de 
2011. 
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6.2. Las condiciones presupuestarias 
 
Los proyectos deberán presentar un presupuesto mínimo de 666.000 euros de coste total 
elegible. 
 
Los proyectos deberán igualmente respetar el umbral máximo de financiación a título indicativo de 
3.333.333 euros de coste total elegible. Este umbral podrá ser superado por aquellos proyectos 
que presenten un carácter estructurante que así lo justifique. 
 
En relación con el montante mínimo a respetar por los socios, el umbral mínimo es de 100.000 
euros de coste total elegible.  
 
7. Instrucción y selección de candidaturas 
 
Las candidaturas de proyectos recibidas serán sometidas en un primer tiempo a una verificación 
sobre su admisibilidad de acuerdo con las condiciones formales descritas en el texto de la 
convocatoria (vid. punto 6). 
 
En el caso de que la candidatura no demostrase el conjunto de las condiciones de admisibilidad 
exigidas, el promotor del proyecto dispondrá de un plazo de diez días naturales a partir de la fecha 
de recepción de la notificación para enviar los documentos y/o correcciones solicitadas al 
Secretariado Técnico Conjunto. Esta notificación indicará que si durante este periodo la 
información requerida no ha sido aportada al Secretariado, la candidatura será considerada 
rechazada. A tal efecto, se elaborara una resolución notificando al promotor que la candidatura 
será considerada como no admisible. 
 
Las candidaturas de proyectos serán sometidas a un procedimiento de selección en dos fases: 
 
Primera fase: 
 
En la primera fase, los promotores de proyectos deberán presentar la candidatura de proyecto a 
través del formulario previsto a tal efecto. Este último deberá ser completado en su integridad y 
presentado con los documentos anexos obligatorios para la primera fase que figuran en el 
formulario. Estas candidaturas serán coinstruidas por los Corresponsales Nacionales y por el 
Secretariado Técnico Conjunto y serán objeto de una primera selección realizada por el Comité de 
Programación sobre la base de los criterios de admisibilidad y de selección. Así, las candidaturas 
recibidas serán objeto de tres tipos de decisiones: proyectos aprobados, proyectos aplazados y 
proyectos rechazados. 
 
Segunda fase: 
 
Durante la segunda fase, los proyectos aplazados serán examinados de nuevo después de haber 
sido objeto de un trabajo profundo de mejora cualitativa tanto en el plano técnico como respecto 
de su contribución a los objetivos del Programa. Este trabajo previo podrá conducir a la 
reestructuración de  determinados proyectos o incluso a proponer el reagrupamiento de proyectos. 
El Comité de Programación analizará las candidaturas reformuladas y se pronunciará sobre la 
aprobación o rechazo de los proyectos 
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8. Calendario y modalidades de presentación de candidaturas para la 
convocatoria 


 
Esta convocatoria de proyectos estará abierta del 14 de Abril de 2008 al 15 de Junio de 2008 
Los proyectos presentados después del 15 de Junio de 2008 (a medianoche hora de Santander) 
se considerarán automáticamente no admisibles. 


La versión electrónica es la versión que da fe del envío. Únicamente, la primera versión enviada 
será tenida en cuenta. 
 
9. Presentación de candidaturas y de la documentación 
 
Para la correcta preparación de las propuestas deberán seguirse las instrucciones recogidas en la 
Guía del promotor de proyectos. Esta guía y el formulario de candidatura, así como otra 
información sobre el Programa y las condiciones de presentación de las propuestas se podrán 
obtener bien en la página Web http://www.interreg-sudoe.eu, o bien directamente en el 
Secretariado Técnico Conjunto del Programa.  
 
El formulario oficial de candidatura, debidamente cumplimentado debe ser enviado en todos los 
idiomas de los socios implicados en el proyecto. 
 
Para que las candidaturas sean tenidas en consideración será obligatorio el doble envío: 
 


• Versión electrónica debe ser enviada a través de la página web del programa del 
www.interreg-sudoe.eu o por email al stcsudoe@interreg-sudoe.eu a más tardar el 15 de 
Junio de 2008 a media noche, 


• Y versión papel, debe ser enviada por correo postal certificado a más tardar el 15 de 
Junio de 2008, dando fe la fecha del matasellos de correos a la siguiente dirección: 


 
Secretariado Técnico Conjunto SUDOE  
Calle Jesús de Monasterio, nº 25, 3ª izqda 


39008 SANTANDER 
ESPAÑA 


 
Se indicará en el sobre “Convocatoria de proyectos SUDOE”, la prioridad y el acrónimo del 
proyecto. Este envío postal debe contener junto al formulario oficial de candidatura debidamente 
cumplimentado y los anexos correspondientes. 
 
La versión que se entregue en papel se ha de presentar sin encuadernar. 


 
Para más información: 


 
Se pueden consultar los documentos oficiales del Programa en la página web del Programa 
www.interreg-sudoe.eu: 
 


- El Programa Operativo SUDOE 2007-2013 
- La Guía del promotor de proyectos 
- El Kit de presentación de candidaturas 


Contactos 
En la página Web del Programa, se pueden encontrar las señas de los corresponsales nacionales 
de los cuatro Estados miembros del SUDOE y del Secretariado Técnico Conjunto de Santander. 
 
El Secretariado Técnico Conjunto está a su disposición para proporcionarles ayuda técnica. Se le 
puede contactar a través de la página Web o por email stcsudoe@interreg-sudoe.eu 
 
El Comité de Seguimiento del Programa de Cooperación Territorial del Espacio Sudoeste 
europeo reunido en Lisboa, el 13 de marzo de 2008. 





